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RV: SE ENVIA DOS ARCHIVOS POR LO GRANDE CORREO 1

Secretaria Sala Familia Tribunal - Seccional Cali <ssfamcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/02/2023 1:56 PM

Para: Despacho 03 Sala Familia Tribunal Superior - Valle Del Cauca - Cali
<des03sftscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jeniffer Pereiro Del Castillo
<jpereirca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

16 archivos adjuntos (31 MB)
ALFREDO RIOS AZCARATE-DEMANDA TUTELA MINIMO VITAL ALIMENTOS PARA MAYORES.pdf; FISCAL 6 RIOSAZC.pdf; FISCAL
38 RIOSAZC.pdf; FISCAL 81 RIOSAZC.pdf; FISCALIA 38 -CALI - LUCERO.pdf; ALFREDO RIOS - DEMANDA DE ALIMENTOS.pdf;
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON ANEXOS_.pdf; (010)AutoConfirma.pdf; (012)ConstanciaLiqConcentradaCostas.pdf;
002AutoLlamaGarantia.pdf; 002ActaAudiencia201800242.pdf; 008FalloCorteSupremaPorImpugnacion.pdf; 004Demanda.pdf;
001CuadernoTribunal.pdf; PODER TUTELA- RIOS.pdf; entrevista- diana rios.pdf;

Renvío  Respuesta del Dr. Julio Cesar Perez Chicue a la providencia de la fecha, con el escrito de tutela y
sus anexos rad. 76001 22 10 000 2023 00021 00.

Observación: Cualquier respuesta o solicitud relacionada con este asunto debe realizarse únicamente a través del
correo ins�tucional: ssfamcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,

Secretaría Sala de Familia
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Calle 12 No. 4 - 33 Oficina 111
Edificio Palacio Nacional
Telefax: 898 08 00 Ext. 8124 a 8126
Mail: ssfamcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: julio cesar perez chicue <perezchicueabogado@hotmail.com>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 1:20 p. m.
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal - Seccional Cali <ssfamcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Diana Maria Rios
<dianamariarios57@gmail.com>; Maria Lucero Salazar <marialucerosalazar@yahoo.com>
Asunto: RV: SE ENVIA DOS ARCHIVOS POR LO GRANDE CORREO 1
 
CORDIAL SALUDO 

EN ATENCION AL SF MPCCG 042 DE FEBRERO 17 DE 2023, ME PERMITO PROVEER:

16 ARCHIVOS EN FORMATO PDF QUE CONTIENEN LA DEMANDA U ACCION DE TUTELA Y ADJUNTOS CON
ELLA EL PODER PARA ESTE EJERCICIO ASI COMO ARCHIVO INDIVIDUALES MAS NO COMPRIMIDOS
ENMEDANDO EL YERRO DE RAPRTO.
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EN SEGUNDO LUGAR SUMINISTRO EL NUMERO DE TELEFONO DEL ACCIONANTE ALFREDO JOSE RIOS
AZCARATE - 3007468487- Y EL NUMERO DE TELEFONO DE LA APODERADA GENERAL 3007468487.

APAREJADO A ESTE ACTO LE SUMINISTRO ANEXO COPIA EN ARCHIVO PDF DEL PODER GENERENAL QUE
POR MEDIO DE EP 2009 DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 DE LA NOTARIA 1 DE BUGA- VALLE. 
APAREJO UNA DECLARACION JURADA LOGRADA POR AUXILIAR DE INVESTIGACION CRIMINALISTICA
ADOSADO EN LA INVESTIGACION QUE ADELANTA EL FISCAL 38 SECCIONAL POR VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR.

ATENTAMENE, 

JULIO CESAR PEREZ CHICUE
T.P. 60.880. C. S .J.
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Señor  

MAGISTRADO 

SALA CIVIL FAMILIA - REPARTO 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA – VALLE 

E…………………………………….S…….………………………….D. 

 

 
Referencia: ACCION DE TUTELA – Derecho de Amparo de mayor adulto.  

PROCESO - Radicación: 76 001 31 10 008 2019 00595 00,JUZGADO 8 DE FAMILIA 

DE CALI.ALIMENOS PARA MAYORES. 

Demandante: Alfredo José Ríos Azcárate.  

Demandado: Juez De Conocimiento:  8º De Familia Del Circuito De Cali 

Carlos Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz, Luz Helena Ríos Sáenz, 

Alba Teresa Ríos Zapata, Álvaro José Ríos Zapata Litisconsortes necesarias 

del extremo pasivo: María Lucero Salazar Castillo, Diana María Ríos Salazar  

Radicación: 76 001 31 10 008 2019 00595 00  

 

 

JULIO CESAR PEREZ CHICUE, abogado en ejercicio, facultado por el CSJ me-
diante la TP 60.80 CSJ, e identificado como ciudadano colombiano con la c.c. 
No. 14.887.646 de Buga, en representación especial del Sr. ALFREDO JOSE RÍOS 

AZCARATE – persona mayor y vecino de Guadalajara de Buga, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 2.510.649 de Buga, persona adulta 

mayor con derechos especiales como selo he de precisar, acudo en 

ejercicio de la ACCION DE TUTELA de derechos fundamentales a instalar 

la siguiente demanda: 

 

1.- Su procedencia es excepcional porque implica la observancia 

de las características excepcionalísimas que permiten acudir al 

mecanismo residual y transitorio, ya que en principio se ha 

acudido a los medios judiciales ordinarios para proteger 

derechos fundamentales de mi anciano mandante por cuanto ante 

la situación fáctica a narrar a continuación selo ubica en el 

extremo pobreza por iliquidez y atención legal de su DERECHO A 
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LA PRONTA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN PROVEERSELE 

PROVISORIAMENTE CUOTA ALIMENTARIA CON QUE ATENDER Y SUFRAGAR 

SUS COSTOS DE SALUDBASICOS EL DERECHO A LA SALUD INTEGRAL POR 

SU ESTADO DELICADO, DERECHO A LA VIDA DIGNA Y A LA INTEGRIDAD 

FISICA COMO ADULTO MAYOR- (PROCESO - Radicación: 76 001 31 10 

008 2019 00595 00,JUZGADO 8 DE FAMILIA DE CALI.ALIMENOS PARA 

MAYORES). 

 

2.- En ese sentido, no son los únicos hechos que podría conocer 

el juez de tutela aquellos relacionados con el derecho a la 

salud, sino los que lo preceden y son como lo han sido capaces 

de deteriorar la capacidad de atención del derecho a percibir 

una mesada alimentaria y una cobertura en salud por parte de 

los hijos demandados por el anciano mayor, por cuanto son los 

obligados a proveer y darle cobertura a efectos de no ser 

vulnerado en su integridad, estabilidad y salud, física, mental. 

 

3.- Con el objeto de contar con mayores elementos de juicio, 

para lo que ha de abordarse y resolver se hace menester que se 

recaude la Historia Clínica del accionante, para hacer posible 

apreciar que el accionante es varón de 88 años con un deteriorado 

estado físico, padece molestias respiratorias y 

cardiovasculares.  

 

Se puede observar que entre la fecha de instalación de la acción 

judicial de fijación de cuota alimentaria y provisión de cara a 

la fecha de esta acción de amparo ha tenido más de 40 controles 

médicos, así como también ingresos hospitalarios.  

 

En los planes terapéuticos y de diagnóstico se pueden observar 

diferentes apreciaciones de los profesionales que le brindaron 

atención. Algunos de estos indican que la accionante tiene 

problemas de otro orden – psíquico afectivo -. Sin embargo, la 

mayoría de los médicos refieren la buena disposición del Señor, 

su colaboración a la hora de realizar las terapias y tratamientos 
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que se le sugieren, así como su reconocimiento al error y la 

intención de enmendar los desatinos sucedidos.  

 

I.- Prenotados Facticos fundamentales:  

MI mandante es adulto mayor de más de 88 años, sin rentabilidad 

directa o indirecta que le permita sobrellevar sus necesidades de 

alimentos y demás medios para mi mantenimiento físico, psicológico, 

espiritual, moral, cultural y social, por cuanto estos debían serle 

proporcionados por sus hijos a quienes entrego por medio de disposi-

tivos societarios de lo mejor de su patrimonio construido durante su 

vida de comerciante. 

Los mismos, adicionalmente, le despojaron de otros medios de renta-

bilidad de una parte del patrimonio que se reservó para sí y su nueva 

pareja y hogar; estos emergen como mecanismos legales y se encuentran 

en curso de litigios alterados de muchas maneras para su dilación y 

lentitud administrativa en sede juzgados de este distrito y de Cali. 

Con  miras a hacer que su descendencia, ya enriquecidos y boyantes, 

hicieran gala de su condición de obligados de acuerdo con la Ley para 

con su progenitor y bene4factor entrado en años y en estado de 

postración en cuanto a su disminución de la salud, actualmente 

hospitalizado en situación de gravedad, como lo reporta su historia 

clínica adjunta, asimismo, pese a la ya evidente mayor capacidad 

económica de sus hijos y asociados en las empresas que alguna vez el 

anciano presidiera se ausentaron totalmente de su apoyo para con ese 

mentor y progenitor generoso– lo cual HIZO INDISPENSABLE ACUDIR A LA 

JUSTICIA MEDIANTE EL EJERCICIO DE ACCION CIVIL EN FAMILIA PARA LA 

FIJACION DE ALIMENTOS PARA MAYOR ADULTO- (PROCESO - Radicación: 76 

001 31 10 008 2019 00595 00,JUZGADO 8 DE FAMILIA DE CALI.ALIMENOS 

PARA MAYORES) a la fecha el suscrito abogado - Dr. JULIO CESAR PEREZ 

CHCIUE, abogado en ejercicio portador de la TP 60.80 CSJ y cedulado 

bajo el Numero 14.887.646 de Buga con oficina en esa municipalidad en 

la Calle 6 No 13 – 43 Of 201 edificio Banco de occidente con e-mail 

perezchicueabogado@hotmail.com, ostento la representación suya en 

mailto:perezchicueabogado@hotmail.com
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sede a la que fue adelantada por otra togada que sustituyera por 

disposición de este mismo anciano y mayor adulto. 

 

En esta oportunidad lo es para inicie, desarrolle y lleve a su término 

ACCION DE TUTELA EN PROCURA DE LA SALVAGUARDA DEL DERECHO FUNDAMENTAL 

DE LOS ALIMENTOS NECESARIOS PARA MAYORES por la evidente Vulneración 

de sus Derechos a la integridad física y psicológica, salud y dignidad 

– que obedecen a las conductas de los obligados que gestan y sostienen 

todo tipo de opresión, maltrato y relativo abandono a los a que se le 

ha sometido sin considerar que es miembro de la población mayor adulta 

y dela tercera edad, y de sus condiciones físicas en salud ya agotadas 

y que lo postran en sede de UCI de una clínica hospitalaria de Cali, 

de su alienación económica y sociológica a la que se lo ha llevado 

por vía de constreñimiento ilegal para que así lo tolere y se los 

permita, por intentar u segundo hogar luego de la muerte de la madre 

de aquellos hijos opresores, todo lo cual no le permite a mi enveje-

cido mandante que se le diferencie  de los otros tipos de colectivos 

o sujetos.  

 

II.- OBJETIVO DE LA ACCION. 

 

A) Acción que se encaminará en contra del Juzgado de Conocimiento 

del caso referenciado:  8º De Familia Del Circuito De Cali – 

en cuanto respecta a la omisión de amparo provisional y la 

desviación de la aplicación con prioridad del PRINCIPIO DE 

SOLIDARIDAD CON PERSONA DE LA TERCERA EDAD-como Responsabilidad 

del Estado, la sociedad y la familia Respecto del adulto mayor 

como quiera que existe una carga específica en cabeza del 

Estado, la sociedad y la familia para que colaboren en la 

protección de mis derechos, ya que éstos se encuentran en una 

situación de mayor vulnerabilidad en comparación con otras 

personas. 
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B) Así mismo se ha de orientar en contra de las personas registran 

como vinculadas en condición de accionados alimentantes a saber: 

Carlos Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz, Luz Helena 

Ríos Sáenz, Alba Teresa Ríos Zapata, Álvaro José Ríos Zapata. 

Con excepción de las personas que se vinculan como 
Litisconsortes necesarias del extremo pasivo: Sra. María Lucero 
Salazar Castillo, Diana María Ríos Salazar – por ser las que 
actualmente acuden en parte mi atención hasta donde les es 
posible y su capacidad les ha permitido.  Aquellos, en 

consideración a la relación de cosanguinidad como hijos 

legítimos, que con sus conductas por acción y por omisión han 

vulneración SU derecho fundamental a la salud, la vida, al 

débito alimentario Conforme a los antecedentes que han de ser 

descritos en este asunto en el contexto judicializado ante el 

juez 8 de familia de Cali - con el fin de que el Juez de 

conocimiento:  

 

(i) Detenga las conductas dirigidas a evadir las obligaciones 

de orden esencialmente alimentaria de los alimentantes 

demandados respecto del alimentario como adulto mayor en 

condiciones de vida precarias;  

 

(ii) Cesen las presiones – constreñimiento ilegal- de que van 

a sacar al suscrito demandante del hogar que hoy ocupa 

como su única residencia.  

 

(iii) Fije los alimentos provisionales a que tiene derecho y 

detento de sus hijos, destinatarios de los bienes de 

capital que en su condición de pater-familas distribuyo y 

otorgo a ellos en forma equitativa por medio de actos de 

asociación comerciales y que ahora truncan el flujo de 

dividendos y de frutos civiles que pudiera percibir 

mediante demandas civiles y argucias legales con lo que 

se configura un acoso y violencia económica que afecta mi 
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estado emocional y vital. Lo anterior, porque los 

accionados como alimentantes consideran que su veterana 

esposa y su hija adoptiva – que le dispensan su atención 

dentro de sus limitadas posibilidades, son, en un esquema 

de igualdad extraño, igualmente obligadas con ellos y por 

ello abandonan su debito legal para con migo y afrentan 

mis posibilidades de obtener recursos económicos para 

atender mis tratamientos médicos y hospitalarios y la 

especial nutrición que se me debe dispensar, como el 

atender la atención de costos de operación de mi entorno 

doméstico y para justificarlo han incurrido en acciones 

judiciales dirigidas a afectarlas y con ello de paso 

vulnerarle a este anciano  alimentario - adulto mayor – 

de sus derechos a la dignidad, salud e integridad física 

y psicológica, en torno a :  

 

a) La realización de medidas inescrupulosas que han 

impedido que el alimentario acceda a los dineros de los 

que tiene derecho por usufructo de bienes que aquellos 

tienen embargados y secuestrados por cuenta de la 

liquidación de una sociedad de familia en la que abusando 

de la posición dominante y de privilegio han llegado a 

impedir que se le surtan esos fondos limitando sus 

posibilidades de acceso a medios de subsistencia;  

 

(b) Las estrategias de sometimiento judicial adelantadas 

para que sepulte en demandas y papeles legales a efectos 

de impedir el acceso a frutos civiles en el orden 

empresarial y de las sociedades en que fuera el dignatario 

y se lo ha reducido a la humillación;  

c) Finalmente, porque el accionante no se encuentra 

debidamente vinculado al sistema de salud, para atender 

las afecciones cardiacas y de orden respiratorio graves 

que me acongojan desde hace más de 8 años.  
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V. Finalmente en torno a que, así mismo, que el Despacho judicial 

accionado no ha cumplido con su rol de moderador e impulsador 

de la acción petitoria de fijación de alimentos provisionales 

mientras el proceso desarrolla sus probanzas en razón de la 

mediata prioridad y privilegio a la situación en salud, amparo 

de derechos a su mejor estar como adulto mayor que es.  

 

III.- HECHOS.- 

 

1.- El Juzgado ACCIONADO mediante providencia interlocutoria ha 

negado en el seno de la acción deprecada – Fije Alimentos - en cuanto 

a la atención de los alimentos provisionales solicitados – dizque 

porque la acción no supera los requisitos de procedencia-.  

 

2.- Así mismo, muchas de las situaciones procesales que se encasillan 

en modo permisivo y de moratoria de la disposición de cautelas 

provisorias en favor del mayor adulto que lo lleva o conduce a las 

afectaciones que hoy son padecidas y que han forzado a este anciano 

a suplir por mecanismos privados ya agotados todo cuanto se esperaba 

de la competencia de la justicia civil y de familia – no se otro 

régimen.  

 

3.- ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE, Varón de 87 años que vive en una 

pequeña finca rural ubicada en Jurisdicción del municipio de San Pedro 

Valle. No tiene ni ostenta a la fecha ingresos económicos permanentes, 

así como tampoco una familia que se haga a cargo de mi – solo mi 

esposa. Presenta dificultades graves en materia de salud, con 

perjuicio de sus condiciones físicas apropiadas para valerse por sí 

mismo, auxiliado por una silla de ruedas y con conexión permanente a 

un proveedor de oxígeno-  ahora es un paciente de gravedad en UCI 

conforme a su historia clínica adjunta sin posibilidades de sufragio 

del mejor tratamiento para la sostenibilidad de su integridad y salud. 

 

4.- El juez de instancia - es sujeto de esta acción, en la medida en 

que en el caso del proceso de alimentos se trata en dicho despacho 
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como representante del Estado, Juez De Conocimiento:  8º De Familia 

Del Circuito De Cali respecto del Radicación: 76 001 31 10 008 2019 

00595 00  y todos los sujetos obligados Carlos Alfredo Ríos Sáenz, 

Nora Lucía Ríos Sáenz, Luz Helena Ríos Sáenz, Alba Teresa Ríos Zapata, 

Álvaro José Ríos Zapata Litisconsortes necesarias del extremo pasivo: 

María Lucero Salazar Castillo, Diana María Ríos Salazar Son Personas 

naturales de derecho privado.  

 

También, debe atenderse a la relación de subordinación a que se me 

reduce por los accionados, al estar en lista de espera de los 

servicios de la Administración de Justicia y ser desprovisto de los 

tratos dignos y justos de sus accionados hijos – en condiciones de 

adulto mayor dependiente de alimentos y seguridad social.  

 

5.- Esta acción es Procedente emerge urgentemente por cuanto cumple 

con los requisitos de subsidiariedad e inmediatez como la herramienta 

idónea para perseguir la salvaguarda de los derechos alegados, porque 

siendo que si existe el medio de defensa que cursa en el juzgado 

accionado este ha sido insuficiente, inoportuno, moroso y 

ostensiblemente desconsiderado. Sin embargo, este requisito se torna 

nimio por cuanto el mi mandante pertenece a un grupo de especial 

protección constitucional, tal y como se ha establecido en la 

jurisprudencia por ser adulto mayor, buscando la protección de 

derechos de rango fundamental, como dignidad, salud e integridad 

física y psicológica, especialmente en su actual condición de 

postración en salud e interno en UCI.  

 

6.- Se requiere de esta acción como mecanismo expedito y efectivo que 

dé solución a la problemática, en razón a que las situaciones 

afirmadas en precedencia no solo enuncian actos de posible humillación 

y falta de acceso a la administración de justicia en términos de 

diligencia y suficiencia, sino que concierne al juez en lo esencial, 

que lo atienda en forma honrosa del derecho a partir del principio de 

prevalencia y prioridad del sujeto de vital atención del estado como 

lo es mi mandante, anciano en condición de adulto mayor.  
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7.- Es del resorte del Principio de inmediatez, que preciso como que 

son informados por los mismos hechos por cuanto son de carácter 

continuado y se han seguido presentando, especialmente aquellos 

relacionados con el deterioro delas condiciones económicas y en la 

atención de medios científicos en salud por la no fijación de cuota 

de alimentos provisionales, así como con el sometimiento, que conlleva 

un largo especio de trámite en que verifican tratos humillantes y 

vulneradores de su dignidad humana.  

 

El empeoramiento de su condición de salud, frente a la dilación y 

mora de la jurisdicción conforme al principio de inmediatez, ya que 

este se analiza de forma matizada frente actos que son de tipo 

continuado y no se fija desde una fecha específica.  

 

El suscrito accionante solo soy medio y por ello le presento al 

despacho un cuadro de deterioro en el tránsito de las cosas que es 

directamente proporcional al cuadro de ansiedad que requiere 

tratamiento y atención. Lo que conlleva unos deberes especiales de 

vigilancia y diligencia en cabeza del Estado, como gestor u operador 

frente a los hechos mínimos determinantes de que los sujetos 

vinculados como obligados a dar alimentos deben al menos proporcionar 

una cuota provisional que, en la hora de ahora, en este caso se viene 

observando que no se atendieron en debida y diligente forma, 

superándose las supuestas actuaciones de los responsables de 

controlar y vigilar el desempeño de los operadores judiciales y de 

procuraduría judicial – de los que no se avista en la lejanía alguna 

de las obligadas intervenciones a este respecto, lo cual muestra no 

solo la falta de diligencia de los implicados sino de que ello 

acontece por la falta de diligencia del estado judicial.  

 

8.- El Juzgado 8 de familia al atender las posiciones de los 

alimentantes obligados y conocer su condición ha ignorado los derechos 

del alimentario y mis sentimientos de ansiedad e inquietud poniéndome 

en una situación poco digna a nivel emocional, llevándome a tener una 

sensación permanente de maltrato por el mismo Estado Nacional. 
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9.- En razón de lo expuesto, si bien se evidencia, mas no se recaudaron 

medios de prueba de las conductas claras de ese maltrato económico y 

psicológico, por el despacho de familia, aquellas situaciones son 

objeto de actividades que permitan el recaudo de otros elementos de 

juicio determinantes en el presente que el anciano accionante se 

encuentra en una situación física y emocionalmente débil,es paciente 

critico DE LA CLINICA INBANACO de Cali;  frente a la cual no ha tenido 

la asistencia de sus descendientes convocados hoy y menos del operador 

judicial en familia que preside el caso que interesa al Anciano Mayor; 

así como tampoco de las entidades de control de las responsables de 

asegurar provisoriamente la debida prestación de los servicios de 

justicia y derecho que como accionante me ubica sujeto de especial y 

prioritaria atención en razón a mi especial condición de adulto mayor 

en situación de limitaciones marginales de naturaleza económica para 

atender sus necesidades en salud, alimentos y sustento vital. Por lo 

tanto, se señala el concepto de la vulneración por parte de las 

autoridades competentes al ignorar su deber de obrar con especial 

diligencia cuando se trata de este adulto mayor, omitiendo brindarme 

las garantías provisionales de una efectiva protección conforme al 

artículo 46º de la Carta Política y garantizando el goce de los 

derechos constitucionales. 

 

 

 

10.- Ha incurrido en actuaciones que vulneran los derechos 

fundamentales, entre las cuales están:  

 

10.1.- La atención contraria a la realización de medidas apropiadas 

que le permitan al juez acceder a los medios de prueba que permitan 

la disposición de alientos provisionales o la disposición de dineros 

de los percibibles por el adulto mayor de los entes societarios a que 

pertenece y sus hijos alimentantes le clausuran e impiden obtener su 

sustento. 
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10.2.- Cesen las amenazas y tratos humillantes al Mayor adulto en el 

contexto del desarrollo del proceso por su dilación y moratoria 

relativa a la consulta de un orden interno; Cesen los cambios de 

prioridad de la administración de expedientes o asuntos sujetos a 

trámite del mismo juez con lo que se empeora la salud mental del 

adulto mayor (ansiedades y frustraciones); y la negación y 

obstaculización en la entrega de cuota alimentaria provisional o 

acceso a las fuentes de ingreso que en las sociedades comerciales 

controlan sus hijos o alimentantes.  

 

12.- Se acude en el sentido propio de la persona del Adulto Mayor 

frente al Estado, y la sociedad y su familia deprecando el ejercicio 

leal del PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD.-  

 

Es responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia respecto de 

los adultos mayores y existe como una carga específica en cabeza del 

Estado, la sociedad y la familia para que colaboren en la protección 

de sus derechos, ya que éstos se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad mayor en comparación con otras personas. Sin embargo, 

el Estado es el principal responsable de la construcción y dirección 

de este trabajo mancomunado, que debe tener como fin último el avance 

progresivo de los derechos de la población mayor que muy 

excepcionalmente acude a un estrado judicial a pedir que se le apoye 

frente a la ignominiosa conducta de amparo alimentario que es, en 

primer orden, de sus hijos o descendencia.  

 

En relación con la situación de maltrato hacia mi mandante como adulto 

mayor, esta se manifiesta en diferentes formas, generando graves 

afectaciones en este sujeto protegido, especialmente en su autoestima 

y autonomía:  

 

“El maltrato al geronte es una conducta destructiva dirigida hacia 

una persona mayor, se produce cuando hay un daño afectivo para la 

salud o bienestar de dicha persona y está provocado por el 



           Pérez Chicué & Abogados  
   

 

12 

desconocimiento sobre el tema, lo cual demuestra la poca preparación 

para enfrentar la vejez”.  

 

La situación no es accidental, este sufre un trauma de privación de 

su economía relacionada con la posibilidad de sufragio necesidades 

físicas básicas en salud y su soporte vital, injuria mental o acoso, 

como resultado de una serie de actos judiciales que lo limitaron y 

por omisión por parte de sus familiares – hijos y de otras personas 

que con ellos conspiran, todo lo cual ha causado daño a su salud o 

bienestar psicológico y social, o ambos. 

 

Se toman en cuenta: Maltrato en la familia, maltrato en las 

instituciones (Ambito paterno filial – limitación Residencial, 

reducción a Hospitales, Centros de salud). La violencia financiera es 

esa forma de abuso contra el accionante, esta se da cuando se lo 

limita con acciones judiciales sobre sus acciones o cuotas que con 

sus hijos tenía, se le oculta o se le han apropiado por mecanismos 

extraños usando los recursos del senescente en beneficio de una 

empresa no liquidada, cuando quiera que se lo hace es víctima de 

chantaje financiero, de destrucción, de pérdida o extracción 

discriminada de propiedades físicas (objetos, dinero, entre otros), 

hasta no darle la ayuda económica que necesitan (quedar estos 

dependiendo de familiares, amigos allegados o de la propia sociedad), 

o la coerción para firmar documentos legales como testamentos y 

propiedades.  

 

La negligencia y el maltrato psicológico le siguen al abuso económico. 

La negligencia o fallo de sus hijos como personas que estás al tanto 

del anciano para proveerle las cuotas partes de sus dividendos o 

utilidades que cubren las necesidades básicas de su vida diaria, y 

esa negligencia es física, emocional y financiera.  

 

En cuanto a la primera en el hecho de no proveerle o impedirle que 

acceda a los fondos – con EMBARGOS reiterativos y extensivos, por lo 

que no ha tenido como sufragar sus costos de salud, las medidas de 
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seguridad y la higiene; a ello se le lleva a la afrenta emocional 

ausencias en la estimulación socio familiar, por largos períodos; y 

la negligencia financiera que se la produce con los actos judiciales 

limitantes del uso de los recursos disponibles para restaurar o 

mantener el bienestar del anciano. El maltrato psicológico se verifica 

en las amenazas de acusaciones, acoso judicial, intimidación con 

entuertos legales y comerciales, palabras, infantilización, desprecio 

verbal, uso de palabras obscenas, limitación del derecho de decisión, 

de información, voto y de comunicación. 

 

 

IV.- MEDIOS DE PRUEBA. 

 

TRASLADADA.   

 
PROCESO - Radicación: 76 001 31 10 008 2019 00595 00,JUZGADO 8 DE FAMILIA 

DE CALI.ALIMENOS PARA MAYORES. 

 

 

HOSPITALARIA.-   

 

HISTIRIA CLINICA  16124210 

ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE- 

CLINICA U HOSPITAL IMBANANCO - CALI 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO.(1) DERECHOS FUNDAMENTALES. Sentencia T-

252/17 SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL.-  "Derecho a 

los alimentos.Las personas adultas mayores tienen derecho a los 

alimentos y demás medios para su mantenimiento físico, psicológico, 

espiritual, moral, cultural y social. Serán proporcionados por 

quienes se encuentran obligados de acuerdo con la Ley y su capacidad 

económica. 

 

(2) PROCEDENCIA: Procedencia excepcional de la tutela cuando se ponen 

en riesgo derechos fundamentales ADULTO MAYOR-Sujeto de especial 

protección constitucional Los adultos mayores son un grupo 

vulnerable, por ello han sido catalogados como sujetos de especial 

protección constitucional en múltiples sentencias de esta 

Corporación.  

 

Desde el punto de vista teórico, esto puede obedecer a los tipos de 

opresión, maltrato o abandono a los que puede llegar a estar sometida 

la población mayor, dadas las condiciones, físicas, económicas o 

sociológicas, que la diferencian de los otros tipos de colectivos o 

sujetos.  

 

(3) PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD CON PERSONA DE LA TERCERA EDAD- 

 

Responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia Respecto de los 

adultos mayores existe una carga específica en cabeza del Estado, la 

sociedad y la familia para que colaboren en la protección de sus 

derechos, ya que éstos se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad mayor en comparación con otras personas.  

 

Sin embargo, el Estado es el principal responsable de la construcción 

y dirección de este trabajo mancomunado, que debe tener como fin 

último el avance progresivo de los derechos de la población mayor.  
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(3) Procedencia excepcional de la acción de tutela para proteger 

derechos fundamentales de ancianos en extrema pobreza DERECHO A LA 

SALUD, A LA VIDA DIGNA Y A LA INTEGRIDAD FISICA DE ADULTO MAYOR-  

 

La acción frente a los requisitos necesarios para ser procedente en 

contra de particulares.  

 

La observancia de las características excepcionalísimas que permiten 

acudir al mecanismo residual y transitorio, ya que en principio se 

ha acudido a los medios judiciales ordinarios. 

 

En ese sentido, los únicos hechos que podría conocer el juez de tutela 

serían los relacionados con el derecho a la salud. Como que permita 

ha sido vulnerado.  

 

3.1. El artículo 86º superior consagra que cuando se encuentre 

amenazado un derecho fundamental, la acción de tutela procede como 

medio de defensa judicial para su protección inmediata, respecto de 

cualquier acción u omisión que provenga ya sea de una autoridad 

pública o de un particular.  

 

3.2. No obstante, de manera previa el juez de tutela tiene la tarea 

de evaluar si es procedente el amparo. Así, en caso de no disponer de 

un medio de defensa idóneo la tutela será viable de manera definitiva, 

y en caso de que se busque prevenir un perjuicio irremediable la 

acción procederá como mecanismo transitorio.  

Se reseñan algunas consideraciones de las sentencias T-603 de 2013, 

C-359 de 2013, T-177 de 2015, T-656 de 2016 y T-680 de 2016. 23 

Sentencia T-262 de 2012. 24 Ibídem.  

 

3.3. Asimismo, la acción de tutela es procedente aún ante la presencia 

de un mecanismo ordinario de defensa, cuando:  

 

“(i) Los medios ordinarios de defensa judicial no son suficientemente 

idóneos y eficaces para proteger los derechos presuntamente 
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conculcados; (ii) aún cuando tales medios de defensa judicial sean 

idóneos, de no concederse la tutela como mecanismo transitorio de 

protección, se produciría un perjuicio irremediable a los derechos 

fundamentales; y (iii) el accionante es un sujeto de especial 

protección constitucional (personas de la tercera edad, personas 

discapacitadas, mujeres cabeza de familia, población desplazada, 

niños y niñas), y por lo tanto su situación requiere de particular 

consideración por parte del juez de tutela”  

 

3.4. En el primero de estos eventos debe observarse a la hora de 

evaluarse los medios idóneos o eficaces que el requisito de 

subsidiariedad está encaminado a restringir el uso de la acción de 

tutela como mecanismo principal, en la medida que el numeral 1º del 

artículo 6º del Decreto Estatutario 2591 de 1991 dispone la 

improcedencia cuando existan otros medios de defensa judiciales, 

salvo se advierta la falta de eficacia, atendiendo las circunstancias 

en que se encuentre el solicitante. De igual modo, el artículo 9º 

establece que el agotamiento de la vía gubernativa no impide la 

posibilidad de acudir de manera directa.  

 

Sentencia SU-377 de 2014 - En desarrollo de la norma citada, precisa 

que la sola existencia de otro mecanismo judicial no constituye una 

razón suficiente para declarar la improcedencia, sino que el juez 

debe evaluar la posible eficacia de protección del instrumento 

ordinario en las circunstancias específicas del caso examinado.  

 

3.5. Sentencia T-282 de 2008.- En segundo lugar, conviene precisar 

que la configuración de un perjuicio irremediable debe ser analizada 

dependiendo de las circunstancias de cada caso concreto, de manera 

análoga a como ocurre cuando existen otros mecanismos judiciales de 

defensa.  

 

Se trata de una regla general que se explica en sí misma, por cuanto, 

como fue señalado, no todo daño se convierte autónomamente en 

irreparable. Sin embargo, algunos grupos con características 
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particulares pueden llegar a sufrir daños o amenazas que, aun cuando 

para la generalidad de la sociedad no constituyen perjuicio 

irremediable sí lo son para ellos, puesto que por encontrarse en otras 

condiciones de debilidad o vulnerabilidad pueden tener repercusiones 

de mayor trascendencia que justifican un “tratamiento diferencial 

positivo, y que amplía a su vez el ámbito de los derechos 

fundamentales susceptibles de protección por vía de tutela.  

 

Tutela T-1316 de 2001 Se señaló que: “(…) tratándose de sujetos de 

especial protección, el concepto de perjuicio irremediable debe ser 

interpretado en forma mucho más amplia y desde una doble perspectiva. 

De un lado, es preciso tomar en consideración las características 

globales del grupo, es decir, los elementos que los convierten en 

titulares de esa garantía privilegiada. Pero además, es necesario 

atender las particularidades de la persona individualmente 

considerada, esto es, en el caso concreto. Consecuencialmente, para 

determinar la procedencia del amparo, cuando se trata de sujetos de 

especial protección, el juez deberá analizar cada uno de estos 

aspectos.”  

De cualquier manera, los criterios que definen si un perjuicio es 

irremediable o no deben guardar estrecha relación con los aspectos 

sustanciales por los cuales se les concede genéricamente esa especial 

protección. En otras palabras, no todos los daños constituyen un 

perjuicio irremediable por el simple hecho de tratarse de sujetos de 

trato preferencial. 

 

Sentencia T-417 de 2016, En la misma línea, en la que “le corresponde 

al juez constitucional determinar si en el caso concreto la 

utilización del recurso de amparo, más allá de buscar la salvaguarda 

de derechos fundamentales vulnerados al interior de una actuación 

administrativa, pretende enmendar la falta de agotamiento de la vía 

gubernativa y con ello habilitar el estudio de la controversia en un 

escenario judicial. Evento en el cual, la acción de tutela se torna 

improcedente.// En lo ateniente a los mecanismos judiciales 

ordinarios, la jurisprudencia constitucional ha admitido que bajo 
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algunas circunstancias no se erigen como un medio eficaz o idóneo 

para garantizar el goce del derecho fundamental invocado, cuando 

existe evidencia de un perjuicio irremediable o cuando la mora 

judicial de la jurisdicción implica un agravio desproporcionado para 

el solicitante”.  

 

Sentencia T-669 de 2013 En relación con el estudio que corresponde al 

juez constitucional,expresa que “Para determinar la concurrencia de 

estas dos características, deben examinarse los planteamientos 

fácticos de cada caso, estudiando aspectos tales como si la 

utilización del medio o recurso de defensa judicial existente tiene 

por virtud ofrecer la misma protección que se lograría a través de la 

acción de tutela; el tiempo que tarda en resolverse la controversia 

en la jurisdicción ordinaria; el agotamiento de la posibilidad de 

ejercicio del derecho fundamental durante el trámite, la existencia 

de medios procesales a través de los cuales puedan exponerse los 

argumentos relacionados con la protección de los derechos 

fundamentales; las circunstancias que excusen o justifiquen que el 

interesado no haya promovido o no espere promover los mecanismos 

ordinarios que tiene a su alcance; la condición de sujeto de especial 

protección constitucional del peticionario, que exige una especial 

consideración de su situación, entre otras.”  

 

3.6. En lo referido a que el accionante sea un sujeto de especial 

protección, la Corte ha estimado que en virtud de la necesidad de 

garantizar el amparo constitucional reforzado de que gozan dichos 

sujetos, y con el objeto de admitir la viabilidad y prosperidad de la 

acción, “el juez de tutela debe considerar con particular atención 

las circunstancias de debilidad manifiesta e indefensión en las que 

se encuentra el titular de los derechos invocados.  

 

3.7. Ahora bien, conforme a la Constitución y la jurisprudencia de 

esta Corporación los adultos mayores hacen parte de la categoría de 

sujetos especialmente protegidos por el ordenamiento jurídico. Lo 

anterior, en razón a su edad y las debilidades que el avance de esta 
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última genera en la realización de ciertas funciones y actividades. 

Estas características pueden motivar situaciones de exclusión social 

que repercuten negativamente en el acceso a oportunidades de orden 

económico, social y cultural, lo que justifica una diferenciación 

positiva para suprimir las barreras que se opongan a la igualdad 

material y enfrentar las causas que la generan. La supresión de dichas 

barreras no se limita al derecho sustancial, sino que también se 

aprecia en los mecanismos del derecho procesal que deben ser abiertos 

y buscar la protección de los derechos de los adultos mayores. En ese 

sentido, para establecer en mejor forma la procedencia de la presente 

acción será necesario revisar la relación de los adultos mayores con 

algunos de sus derechos constitucionales.  

 

4. Especial protección constitucional de los adultos mayores. 

Reiteración de Jurisprudencia.  

 

4.1. Los adultos mayores son un grupo vulnerable, por ello han 

sido catalogados como sujetos de especial protección constitucional 

en múltiples sentencias de esta Corporación30. Desde el punto de vista 

teórico, esto puede obedecer a los tipos de opresión, maltrato o 

abandono a los que puede llegar a estar sometida la población mayor, 

dadas las condiciones, físicas, económicas o sociológicas, que la 

diferencian de los otros tipos de colectivos o sujetos.  

 

4.2. En el texto “La Justicia y la Política de la Diferencia”, 

de Iris Marion Young, se establece que “la gente oprimida sufre en 

sus facultades para desarrollar y ejercer sus capacidades y expresar 

sus necesidades, pensamientos y sentimientos”. Es decir, que la 

opresión tiene un significado estructural, que puede observarse en 

impedimentos sistemáticos que soporta un determinado grupo . Lo 

anterior implica que las desventajas e injusticias que sufren algunas 

personas, se deben a “las prácticas cotidianas de una bien 

intencionada sociedad liberal”. Dicha sistematicidad trae como 

consecuencia que las instituciones contribuyan diariamente a mantener 

y reproducir estas estructuras, pero lo más grave es que este fenómeno 
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puede tornarse inconsciente, ya que las causas de la opresión “están 

insertas en normas, hábitos y símbolos que no se cuestionan, en los 

presupuestos que subyacen a las reglas institucionales y en las 

consecuencias colectivas de seguir esas reglas”. Es por esto que los 

derechos de ciertas personas y grupos se ven constantemente 

vulnerados, no sólo por agentes estatales sino por los sujetos 

sociales, y es por ello también que las políticas encaminadas a su 

protección deben:  

 

(i) ser estructurales;  

(ii) atravesar múltiples ámbitos y  

(iii) buscar no sólo la atención a las personas oprimidas, 

sino también la concientización al resto de la sociedad, 

para así asegurar que en un Estado Social y Democrático 

de Derecho todos tengan una vida digna. 

 

4.3. En el texto indicado, Young trae cinco formas en las que 

un grupo puede ser oprimido, estas son: la explotación, la 

marginación, la carencia de poder, la violencia y el imperialismo 

cultural. En el caso de la marginación, la autora plantea que “las 

personas marginales son aquéllas a las que el sistema de trabajo no 

puede o no quiere usar”. Un claro ejemplo de lo anterior son los 

adultos mayores, esto porque al llegar a cierta edad ven la 

imposibilidad de conseguir un empleo digno y estable, de forma tal 

que deben contar con una pensión o recurrir al apoyo familiar, o 

asistencia social y del Estado, para suplir sus necesidades. Sin 

embargo, estos soportes no siempre se dan, haciendo que muchos 

miembros de este grupo se encuentren en situación de miseria.  

 
Se reseñan algunas consideraciones de la sentencia T-567 de 2014. 30 Sentencias T-239 de 

2016, T-019 de 2016, T-383 de 2015, T-707 de 2014, T-564 de 2014, T-342 de 2014, T-011 de 

2014, T-799 de 2013, T-1069 de 2012, T-935 de 2012, T-522 de 2012, T-329 de 2012, T-134 

de 2012, T-315 de 2011, T-1032 de 2008, T-970 de 2008, T-634 de 2008, T-1097 de 2007, T-

1039 de 2007, T261 de 2007, T-464 de 2005, T-736 de 2004, T-004 de 2002, T-1081 de 2001, 

T-277 de 1999, SU-480 de1997, T-670 de 1997, SU-043 de 1995 y T -456 de 1994. 31 Young, 

I. M. (2000).  
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En relación con la carencia de poder, esta se refiere a la no 

participación en la toma de decisiones que afectan las condiciones de 

vida de los sujetos y sus acciones mismas, así como en la dificultad 

para acceder a los beneficios que el ordenamiento jurídico prevé, 

como los referidos al derecho a la salud.  

 

En el caso de las personas mayores, estas carecen de poder en 

varios sentidos debido a que necesitan de:  

 

(i) poder económico, porque ya no pertenecen al sistema de 

producción;  

(ii) independencia, ya que entran a depender de sus familiares; 

y  

(iii) autonomía, reflejada en que el destino de sus vidas no 

requiere de su exclusiva decisión, sino que deben acudir y esperar la 

voluntad de otros para poder alcanzar ciertos objetivos.  

 

4.4. Ahora bien, al observar el ordenamiento jurídico, la 

Constitución en sus artículos 13º y 46º, contempla la especial 

protección del Estado y la sociedad a las personas mayores, de acuerdo 

con el principio de solidaridad y los preceptos del Estado Social de 

Derecho que inspiran el ordenamiento superior.  

 
En especial, el artículo 46º pone en cabeza de las familias, 

la sociedad y el Estado mismo unos deberes de protección y asistencia 

en favor de los adultos mayores, que conlleven su integración en la 

vida comunitaria. Dicho precepto constitucional indica que: 

“Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para 

la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad38 y 

promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.  

 
La Justicia y la Política de la Diferencia. Madrid: Ediciones Cátedra. Universitat de 

València. Pág. 73. 32 Puede observarse un análisis sobre este asunto en el libro “Litigio 

Estratégico en Colombia”, que incluye un capítulo denominado “Construyendo una 

ciudadanía de oro”. Londoño Toro, Beatriz. Litigio Estratégico en Colombia, 2013. Ed. 

Universidad del Rosario. 33 Ibíd. Pág. 75. 34 Ibíd. 35 Ibíd. 
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4.5. La Corte ha valorado la edad como factor de vulneración 

para establecer la procedencia de la acción de tutela en materia 

pensional, por cuanto ha estimado que los adultos mayores se 

encuentran en una posición de debilidad e indefensión, en tanto se 

encuentran limitadas para obtener ingresos económicos que les 

permitan disfrutar de una vida digna. Asimismo, tal estado de vida se 

ve acrecentado por otros factores que esta Corte ha resaltado: 

“Empero, es claro que esa protección deriva del deterioro natural de 

las funciones básicas del ser humano, que sobrevienen con el paso de 

los años, y que se hacen notorias en unas personas, más que en otras. 

Ello, trae como consecuencia inexorable que, conforme avance el 

tiempo, será cada vez más difícil para ellas acceder al mercado 

laboral, o desarrollar alguna actividad de la cual puedan derivar su 

sustento.  

 

Por eso, la especial protección del Estado hacia esa población 

no debe abordarse tomando como factor exclusivo la edad a partir de 

la cual, constitucionalmente, se habla de adulto mayor, sino que debe 

hacerse a partir del análisis holístico del conjunto de elementos que 

definen su contexto real, pues, “la omisión de proporcionar especial 

amparo a las personas colocadas en situación de indefensión bien sea 

por razones económicas, físicas o mentales puede incluso equipararse 

a una medida discriminatoria” 
 

Así las cosas, es indispensable otorgar a los adultos mayores un 

trato preferente para evitar la posible vulneración de sus derechos 

fundamentales. 

 

_______________________________________________________________ 
36 Ibíd. Pág. 94. 37 Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas y el Centro de 

Investigaciones para el Desarrollo de la Universidad Nacional en Bogotá 28.707 adultos 

mayores viven en la miseria absoluta. 38 A partir de la Constitución de 1991 el lenguaje 

jurídico ha venido cambiando, fortaleciendo un enfoque de derechos humanos y eliminando 

expresiones que pueden tornarse discriminadoras. Por ello ahora se usa la denominación de 

“adultos mayores”. 
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Acorde con lo expuesto por este Tribunal, cuando estas personas 

sobrepasan el índice de promedio de vida de los colombianos y no 

tienen otro medio distinto eficaz, es la acción de tutela la idónea 

para obtener la efectividad de sus derechos, como se explicó en el 

acápite anterior.  

 

4.6. Lo anterior, en razón a que no se puede desconocer los 

constantes inconvenientes que tienen que afrontar las personas de 

edad avanzada cuyas condiciones físicas:  

 

 (i) les impiden trabajar,  

(ii) les ocasiona restricciones originadas en las prohibiciones 

legales que hacen obligatorio el retiro forzoso de su trabajo al 

arribar a cierta edad, y en consecuencia,  

(iii) los inhabilita para poder proveerse sus propios gastos.  

 

4.7. En consecuencia, si bien uno de los mayores logros de la 

humanidad ha sido ampliar la esperanza de vida, esto no se ve 

reflejado en la calidad de vida de las personas mayores. Por el 

contrario, se evidencia una mayor exclusión del tejido social, debido 

en gran parte a prejuicios derivados de su edad y su presunta 

incapacidad para realizar diferentes tareas. En este sentido, la Corte 

ha manifestado: 

 

“Desde luego, así como no puede confundirse vejez con enfermedad o 

con pérdida de las capacidades para aportar a la sociedad elementos 

valiosos de convivencia, tampoco puede perderse de vista que muchas 

de las personas adultas mayores se enfrentan con el correr de los 

años a circunstancias de debilidad por causa del deterioro de su 

salud, motivo por el cual merecen estas personas una protección 

especial de parte del Estado, de la sociedad y de la familia, tal 

como lo establece el artículo 46 de la Constitución Nacional.” 
 
39 Sentencia T-378 de 1997. 40 Sentencia T-799 de 2013. 

_____________________   
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4.8. Por este motivo, es fundamental que se otorgue un trato 

preferencial a las personas mayores, con el fin de evitar posibles 

vulneraciones a sus derechos fundamentales y para garantizar la 

igualdad efectiva. Por ello, resulta indispensable que el Estado asuma 

las medidas necesarias para proteger a este grupo frente a las 

omisiones o acciones que puedan generar violación de sus derechos, 

obrando incluso sobre consideraciones meramente formales. En el mismo 

sentido, es importante que se generen espacios de participación en 

los que las personas mayores puedan sentirse incluidas dentro de la 

sociedad y puedan valorarse sus contribuciones a la misma.  

 

Es así como la jurisprudencia de esta Corporación ha indicado 

que:  

“Reconoce la misma jurisprudencia que “la tercera edad apareja 

ciertos riesgos de carácter especial que se ciernen sobre la salud de 

las personas y que deben ser considerados por el Estado Social de 

Derecho con el fin de brindar una protección integral del derecho a 

la salud, que en tal contexto constituye un derecho fundamental 

autónomo”. Y si bien, “no puede confundirse vejez con enfermedad o 

con pérdida de las capacidades para aportar a la sociedad elementos 

valiosos de convivencia, tampoco puede perderse de vista que muchas 

de las personas adultas mayores se enfrentan con el correr de los 

años a circunstancias de debilidad por causa del deterioro de su 

salud, motivo por el cual merecen estas personas una protección 

especial de parte del Estado, de la sociedad y de la familia, tal 

como lo establece el artículo 46 de la Constitución Nacional”. Por 

tales razones, la Corte itera que los adultos mayores no pueden ser 

discriminados ni marginados en razón de su edad, pues además de 

transgredir sus derechos fundamentales, se priva a la sociedad de 

contar con su experiencia de manera enriquecedora”.  
 

41 Sentencia T-655 de 2008. 42 Ibídem. 43 Sentencia T-935 de 2012. 44 “Por medio de la 

cual se reconoce al Colombiano y Colombiana de Oro”. 45 “Por medio de la cual se 

establecen unos beneficios a las personas adultas mayores”. 46 "Por la cual se dictan 

normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los 

adultos mayores". 
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4.9. En desarrollo de estas disposiciones, el Estado ha expedido 

un gran número de leyes que consagran derechos a favor de los adultos 

mayores, como por ejemplo las leyes 1091 de 200644, 1171 de 200745 y 

1251 de 200846.  

 

PRETENSIONES: 

 

Primera.- Se solicita la protección de su derecho fundamental DERECHO 
A LA PRONTA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN PROVEERSELE PROVISORIAMENTE 

CUOTA ALIMENTARIA CON QUE ATENDER Y SUFRAGAR SUS COSTOS DE 

SALUDBASICOS EL DERECHO A LA SALUD INTEGRAL POR SU ESTADO DELICADO, 

DERECHO A LA VIDA DIGNA Y A LA INTEGRIDAD FISICA COMO ADULTO MAYOR- 

(PROCESO - Radicación: 76 001 31 10 008 2019 00595 00,JUZGADO 8 DE 

FAMILIA DE CALI.ALIMENOS PARA MAYORES).EN FAVOR del Sr. ALFREDO JOSE 

RÍOS AZCARATE – persona mayor y vecino de Guadalajara de Buga, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.510.649 de Buga, 

persona adulta mayor con derechos especiales. 

 

Segunda: Como consecuencia de lo antes dispuesto, por cuanto atenta 

contra los intereses de mi defendido, se disponga, las providencias 

que proceden por parte del Juez 8º De Familia Del Circuito De Cali 

– en cuanto respecta al amparo provisional y la aplicación con 

prioridad del PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD CON PERSONA DE LA TERCERA 

EDAD-como Responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia 

Respecto del adulto mayor como quiera que existe una carga específica 

en cabeza del Estado, la sociedad y la familia para que colaboren en 

la protección de mis derechos, ya que éstos se encuentran en una 

situación de mayor vulnerabilidad en comparación con otras personas. 

Al efecto se orienten disposiciones en favor del amparado adulto mayor 

y e contra las personas alimentantes a saber: Carlos Alfredo Ríos 

Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz, Luz Helena Ríos Sáenz, Alba Teresa Ríos 

Zapata, Álvaro José Ríos Zapata. Con excepción de las personas que se 
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vinculan como Litisconsortes necesarias del extremo pasivo: Sra. 
María Lucero Salazar Castillo, Diana María Ríos Salazar – por ser las 
que actualmente acuden en parte mi atención hasta donde les es posible 
y su capacidad les ha permitido, 

 
Aquellos, en consideración a la relación de cosanguinidad como hijos 

legítimos, que con sus conductas por acción y por omisión han 

vulneración SU derecho fundamental a la salud, la vida, al débito 

alimentario Conforme a los antecedentes que han de ser descritos en 

este asunto en el contexto judicializado ante el juez 8 de familia de 

Cali - con el fin de que el Juez de conocimiento:  

 

(iv) Detenga las conductas dirigidas a evadir las obligaciones 

de orden esencialmente alimentaria de los alimentantes 

demandados respecto del alimentario como adulto mayor en 

condiciones de vida precarias;  

 

(v) Cesen las presiones – constreñimiento ilegal- de que van 

a sacar al suscrito demandante del hogar que hoy ocupa 

como su única residencia.  

 

(vi) Fije los alimentos provisionales a que tiene derecho y 

detento de sus hijos, destinatarios de los bienes de 

capital que en su condición de pater-familas distribuyo y 

otorgo a ellos en forma equitativa por medio de actos de 

asociación comerciales y que ahora truncan el flujo de 

dividendos y de frutos civiles que pudiera percibir 

mediante demandas civiles y argucias legales con lo que 

se configura un acoso y violencia económica que afecta mi 

estado emocional y vital. Lo anterior, porque los 

accionados como alimentantes consideran que su veterana 

esposa y su hija adoptiva – que le dispensan su atención 

dentro de sus limitadas posibilidades, son, en un esquema 

de igualdad extraño, igualmente obligadas con ellos y por 
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ello abandonan su debito legal para con migo y afrentan 

mis posibilidades de obtener recursos económicos para 

atender mis tratamientos médicos y hospitalarios y la 

especial nutrición que se me debe dispensar, como el 

atender la atención de costos de operación de mi entorno 

doméstico y para justificarlo han incurrido en acciones 

judiciales dirigidas a afectarlas y con ello de paso 

vulnerarle a este anciano  alimentario - adulto mayor – 

de sus derechos a la dignidad, salud e integridad física 

y psicológica, en torno a :  

 

a) La realización de medidas inescrupulosas que han 

impedido que el alimentario acceda a los dineros de los 

que tiene derecho por usufructo de bienes que aquellos 

tienen embargados y secuestrados por cuenta de la 

liquidación de una sociedad de familia en la que abusando 

de la posición dominante y de privilegio han llegado a 

impedir que se le surtan esos fondos limitando sus 

posibilidades de acceso a medios de subsistencia;  

 

(b) Las estrategias de sometimiento judicial adelantadas 

para que sepulte en demandas y papeles legales a efectos 

de impedir el acceso a frutos civiles en el orden 

empresarial y de las sociedades en que fuera el dignatario 

y se lo ha reducido a la humillación;  

 

c) Finalmente, porque el accionante no se encuentra 

debidamente vinculado al sistema de salud, para atender 

las afecciones cardiacas y de orden respiratorio graves 

que me acongojan desde hace más de 8 años.  

 

V. Finalmente en torno a que, así mismo, que el Despacho judicial 

accionado no ha cumplido con su rol de moderador e impulsador 

de la acción petitoria de fijación de alimentos provisionales 

mientras el proceso desarrolla sus probanzas en razón de la 
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mediata prioridad y privilegio a la situación en salud, amparo 

de derechos a su mejor estar como adulto mayor que es.  

 

Tercera.- Que se ampare todo otro derecho fundamental que estime 

vulnerado por conexidad o relación intima.  

➢ Derecho a la igualdad. Art 13 CN. 

➢ Derecho al debido proceso Y Derecho de defensa consagrado en el 

artículo 29 CN, 

 

ANEXOS: 

 

1.-  Archivos Pdf del Poder Especial para incoar esta acción. 

2.-  Archivos Pdf de la Historia Clínica – Hospital Departamental de 

Cali. 

JURAMENTO: 

  

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he interpuesto, 

tutela por este mismo hecho.  

 

NOTIFICACIONES: 

 

Demandante: Alfredo José Ríos Azcárate. alfredoriosazcarate@gmail.com 

Finca Rural BETANIA – SANPEDRO – 500 M DESPUES DEL PEAJE SENTIDO NORTE 

HACIA EL SUR. 

 

Demandado: Juez De Conocimiento:  8º De Familia Del Circuito De Cali 

J08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Carlos Alfredo Ríos Sáenz e-mail  carlosrios_91@hotmail.com 

Nora Lucía Ríos Sáenz, e-mail  norarios11@hotmail.com 

noraluciariossaenz@gmail.con 

mailto:alfredoriosazcarate@gmail.com
mailto:J08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carlosrios_91@hotmail.com
mailto:norarios11@hotmail.com
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Luz Helena Ríos Sáenz, e-mail  luzhrios61@hotmail.com 

Alba Teresa Ríos Zapata,   a_teresarios@hoymail.con 

Álvaro José Ríos Zapata   Alvaro_rios@hoymail.com 

sociedadriza@gmail.com 

 

Litisconsortes necesarias del extremo pasivo:  

 

María Lucero Salazar Castillo, marialucesrosalazar@yahoo.com 

 

Diana María Ríos Salazar, dianamariarios57@gmail.com 

 

El suscrito actor: Pido se me notifique personalmente todas y cada una de 

las providencias, bien por vía e-mail  perezchicueabogado@hotmail.com 

 

DIRECCIONES PARA RECIBIR CITACIONES Y NOTIFICACIONES  

 

• Carlos Alfredo Ríos Sáenz las recibirán a través del gerente Carlos 

Alfredo Ríos Sáenz o de quien haga sus veces en la Avenida 5 Norte 

No. 20-95 Apartamento 201 barrio Versalles de Cali y/o en la dirección 

electrónica carlosrios_91@hotmail.com; y/o en la dirección 

electrónica cardarsenc@hotmail.com.co.;  

 

• Luis Carlos Ángel Escobar o de quien haga sus veces en la calle 21 

Norte No. 4-05 barrio Versalles de Cali y/o en la dirección 

electrónica angelriosehijos@gmail.com;  

 

• Nora Lucía Ríos Sáenz, Carolina Zúñiga Ríos, Viviana Zúñiga Ríos y 

Gerardo Zúñiga Ríos, las recibirán en el apartamento 1102 del Edificio 

La Fontana situado en la calle 21 Norte No. 4-05 barrio Versalles de 

Cali y/o en la dirección electrónica norarios11@hotmail.com;  

mailto:luzhrios61@hotmail.com
mailto:Alvaro_rios@hoymail.com
mailto:sociedadriza@gmail.com
mailto:marialucesrosalazar@yahoo.com
mailto:dianamariarios57@gmail.com
mailto:perezchicueabogado@hotmail.com
mailto:carlosrios_91@hotmail.com
mailto:cardarsenc@hotmail.com.co
mailto:angelriosehijos@gmail.com
mailto:norarios11@hotmail.com
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• Daniel Ríos Prada las recibirá en el apartamento 201 del Edificio El 

Tirol situado en la Avenida 5 Norte No. 20-N-95 y/o en la dirección 

electrónica daniel.rios92@hotmail;  

 

• Sandra Prada Ávila las recibirá en el apartamento 201 del Edificio 

El Tirol situado en la Avenida 5 Norte No.20-N-95 barrio Versalles 

de Cali y/o en la dirección electrónica spradavila@yahoo.com;  

 

• Jaime Alberto Cerón Palomeque las recibirá en la carrera 35 No. 4-B-

08 de Cali barrio San Fernando de Cali y/o en la dirección electrónica 

jaimecerónj2@homail.com;  

• Carlos Alfredo Ríos Prada las recibirá en el apartamento 201 del 

Edificio El Tirol situado en la Avenida 5 Norte No. 20-N-95barrio 

Versalles de Cali y/o en la dirección electrónica 

carlosrios_91@hotmail.com; 

 

Atentamente,  

 

JULIO CESAR PEREZ CHICUE 

T.P. 60.880 CSJ 

mailto:daniel.rios92@hotmail
mailto:spradavila@yahoo.com
mailto:jaimecerónj2@homail.com
mailto:carlosrios_91@hotmail.com


























REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL SANTIAGO DE CALI 

SALA CIVIL

Secuencia 33022

Magistrado Ponente: HOMERO MORA INSUASTY

Asunto: APELACION

AUTO

Clase: VERBAL

Demandante: ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE 
Cedula: 2.510.643

Apoderado del demandante: MERCEDES GOMEZ VELASQUEZ 
Cedula: 31.278.691 T.P. 19.836

Demandado: ARA LTDA-CARDAR SAS.-NORA LUCIA RIOS SAENZ Y 
OTROS

Cedula:

Apoderado del demandado:

NUMERO
UNICO
NACIONAL

76001-31-03-013-2017-00203-01

Fecha de Recibido: 31 de octubre de 2017
Tipo de Reparto: NORMAL
Fecha Prov. Apelada: 30 de agosto de 2017 
Apelante: DTE 
Oficio Remisorio: 235

Procedencia: JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

No. Cuadernos: 5 FOLIOS: 349-350 A 689-690 A 740-36-2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA TORRE B P1SO 13 TEL 8986868 EXT.4133

CALI-VALLE

Codigo 76-001-31-03-013 
2.017 -00203-00 

Oficio No 235

Cali, octubre 27 de2017

Senor Secretario SALA CIVIL 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
Cali - Valle

REF: VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO 
DTE: ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE 
DDO: ARALIMITADA Y OTROS 
GRUPO: 05 APELACION AUTO

Por medio del presente remito a ustedes copias del proceso de la referencia para que 
surta el recurso de apelacion contra el auto del 30 de agosto del 2017. Consta de 
cuatro (04) cuaderno con :

Cuaderno uno del folio 1 al 349 

Cuaderno dos del folio 350 al 689 - 

Cuaderno tres del folio 690 al 740 '

Cuaderno cuatro del folio 1 al 36 r

U^84UD*W*

para sef no

Va por primera vez a esa Superior!dad

\//Atentamente,

SIk& \

JHON rAUi:R"’HL'RRtR- I
slwk--Secretario

L.B.L.
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REPUBLIC A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Pagina30/0ct./2017Fecha :
GRUPO APELACION AUTOS EN GENERAL

CIS. DESP
CORPORACION

TRIBUNAL SUPERIOR. DEL DIST. JUD. - CALI FECHA DE REPARTO 
30/0ct./2017

SECUENCIA:
33022

DR. ROMERO MICENO MORA INSUASTY - TS SC
002REPARTIDO AL DESPACHO

SUJETO PROCESALAPELLLIDOIDENTIFICATION N OMBRE
02ARA LTDA

ALFREDO RIOS AZCARATE 
MERCEDES GOMEZ VELASQUEZ

891301681-0
2510649
31278691

01
03 if'-

fjTarrh!

CUADERNOS 4DESKT0P-302CBC4

1 A 349 - 350 A 689 - 690 A 740 
- 1 A36

FOLIOSschulacc
O

OBSERVACIONES
REMITE JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO CALI PARA REPARTO SEGUN OFC NRO 235 OCT-27-17
RAD. 2017-00203
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SEC RET ARIA SALA CIVIL

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2017

INFORME SECRETARIAL

Proceso:
Demandante:
Rad:

VERBAL
ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE 

2017 00203 01

En la fecha se pasa a despacho del Magistrado Ponente Dr. 
HOMERO MORA INSUASTY, escrito aportado por el 

apoderado Judicial de la Soc. Angel Rios E Hijos, Dr. Lester 

Hernan Rincon, constante de 3 folios utiles.

Cordialmente,

CARLOS EDUARDO QUINTE!
Secretario

LONIA

i \9b
i
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Hoy 8 "17 fit
DOCTOR
HOMERO MORA INSUASTY
HONORABLE MAGISTRADO SALA CIVIL
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI
E. S. D.

PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA
DEMANDANTE: ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE
DEMANDADOS: ANGEL RIOS E HIJOS Y OTROS
RADICACION: 2.017-203

\1 cc .

Hablando dentro del proceso de la referenda, obrando en 

calidad de apoderado judidal de la Sodedad Angel Rios E hijos, 

Per medio del presente escrito, Dentro del tramite del traslado 

del interpuesto Recurso de REPOSICION Y EN SUBISIO DE 

APEACION Instaurado por la apoderada judidal de la parte 

actora; En contra del Auto o providencia interlocutoria que 

decreto la CONCESION DE UNAS MEDIDAS CAUTELARES, me 

permito efectuar las siguientes

PETICIONES

1. teniendo en cuenta, Senor Magistrado ponente y demas 

magistrados, el objeto, alcance o finalidad de la medidas 

cautelares, no es otro que garantizar en momento dado a 

criterio del juez de conocimiento de la causa, la Garantia 

real o material del pago o valores que considere el 
demandante, se le adeudan o se le llegaren adeudar 

dentro de un proceso o litigio en el evento ser concedidas 

sus pretensiones por sentencia favorable a la demanda 

interpuesta, Medidas en razon de un proceso abreviado o 

de tipo verbal, NO estan garantizadas o RESPALDADAS 

MEDIANTE UN TITULO VALOR 0 TITULO EJECUTIVO. que
contenga una obligacion de caracter CLARO. PRECISO Y 

CONCISO. por lo cual reitero es criterio amplio del juez , 
decreta cuales proceden y cuales no proceden, mas aun si 
se trata de un proceso que no es del ambito EJECUTIVO.

2. Aun en el evento mismo de existir o demandarse un 

supuesto titulo valor que provenga del deudor o de su 

causante, las medidas CAUTELARES 0 EJECUTIVAS, en 

ningun momento pueden ser EXCESIVAS 0 TOTALITARIAS,
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pretendiendo con el accionar de un proceso judicial, 

ARRASAR con todo lo que tenga o prosea un demandado, 
a punto tal de dejarlo BLOOUEADO COMERCIALMENTE 0 

ILIOUIDO , que no puede Nl SIQUIERA COSTEAR 0 

RESPONDER, por las demas obligaciones que tlene o que 

llegare a poseer el demandado, e incluso poner en riesgo 

su congrua subsistencia y la de su nucleo familiar y 

empleados, que es lo que pretende, LA APODERADA 

JUDICIAL de la parte demandante, Ya que en el lltigio, 
Senor magistrado, 
demandadas DOCE (12) partes, personas o sujetos, 
procesales /os cuales tienen sus bienes perseguidos 

excesivamente por el accionar de este proceso y se 

pretende aumentar en Cantidad y proporciones 

exageradas contrariando lo consagrado en los articulos 

599 y 600 del Codigo General del proceso

se encuentran Involucradas o

3. Mas aun si aporto como ejemplo lo sucedido en un proceso 

“SIMILAR Y PARALELO”. Con identidad de partes y 

pretensiones, que me conllevo a interponer dentro del 
presente proceso, que conllevo a la Apelacion de Autos, la 

excepcion de PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS PARTES. Y 

donde por medio de providencia interlocutoria de fecha 

septiembre 22 de 2017,que adjunto al despacho, para ser 

tenida como prueba dentro del presente A solicitud del 
apoderado judicial de uno de los alii demandados, se fijo 

un valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($150,000) Para decretar el levantamiento de unas 

MEDIDAS CAUTELARES 

dentro del cual se procedio a solicitar se Regule o se fije el 
valor de la caucion, para el LEVANTAMIENTO de las 

medidas cautelares solicitadas y decretadas dentro del 
proceso, de igual manera excesivas

decretadas excesivamente. Y

4. Considero senor Presidente y Demas magistrados, el 
actuar del A-quo, ha sido legal y ajustado en DERECHO al 
ajustar las solicitudes y peticiones de la actora en cuanto a 

la materia de EMBARGO YSECUESTRO. Pues ya tlene fuera 

del comercio y embargados, bienes de propiedad de la 

socledad que represento, en este y otro proceso .NO 

CONSIDERO. legal y ajustada a derecho y en equidad su 

conducta de pretender dejar en la INOPIA Y casi con plena 

liquidez a las personas que represento, solicito a diestra y 

slniestra embargos y secuestros sin Timite alguno, sin 

recordar que se encuentra en un proceso verbal 
declarativo y no EN UNO DE EJECUCION A TITULO 

SINGULARO HIPOTECARIO, Es decir, con una obligacion

%

j



1
* •

-



t 4

CLARA EXPRESA Y EXIGIBLE A SU FAVOR, que incluso en 

ese evento de existir debe ser tambien REGULADA Y 

TARIFADA, por el senor juez del conocimiento de la causa, 
en cuanto a porcentajes, calidades y cantidades de bienes.

5. Por lo anteriormente expuesto solicito DENEGAR el recurso 

de Apelacion interpuesto por la parte demandante, 
Condenandola en costa que se causen por esta actuacion.

'agtstrados, respetuosamente:S

LE:
5.556 de Cali 
6l C. S. J.

C/CN^a.
T.Prtf5?^
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SECRETARIA SALA CIVIL

Cali, 28 de Noviembre de 2017.-

Verbal
13-2017-00203-01 

ACCIONANTE: ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE.
ACCIONADO: ARA LTDA Y OTROS

REF:
RAD:

En la fecha se pasa a despacho del H. Magistrado Dr 

(a) HOMERO MORA INSUASTY paso las presentes 

diligencias (ESCRITO)_3Jie 

Mercedes Gomez Velasquez
^do por la abogada

CARLOS EDUARDO QUINTERO COLONIA
Secretario
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28/11/2017 Correo - sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Re: ADJUNTO ARCHIVO PARA EL PROCESO CON RADICACION 76 001 

31 03 013 2017 00203 01

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior Cali

mar 28/11/2017 11:19 a.m.

Elementos enviados

Para: Mercedes Gomez Velasquez <mercedesgomezv_abogada@yahoo.com>;

Gev. OK. Recibido

De: Mercedes Gomez Velasquez <mercedesgomezv_abogada@yahoo.com>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2017 9:29:13 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior Cali
Asunto: ADJUNTO ARCHIVO PARA EL PROCESO CON RADICACION 76 001 31 03 013 2017 00203 01

Enviado como mensaje de datos

Senor 
^CRETARIO
3ALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Respetado doctor:

A usted me dirijo con el acostumbrado y debido respeto, para adjuntarle archive que 
contiene peticion dirigida al senor Magistrado doctor Homero Mora Insuasty en el proceso 
declarative con radicacion # 76 001 31 03 013 2017 00203 01, que se encuentra en dicha 
superioridad para resolver recurso de apelacion contra auto, por lo que le pido muy 
comedidamente se proceda agregarlo al proceso.

Cordialmente,
Cali, noviembre 27 de 2017

Mercedes Gomez Velasquez 
c.c. 31.278.691 de Cali 
t.p. 19.836 del CSJ

Telefono movil de contacto 316 543 8775

ft• V

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0&path=/mail/inbox 1/1
k

mailto:sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mercedesgomezv_abogada@yahoo.com
mailto:mercedesgomezv_abogada@yahoo.com
mailto:sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0&path=/mail/inbox
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Enviado como mensaje de datos en archive adjunto a la Secretana de la 

Sala Civil

HONORABLE MAGISTRADO 

DOCTOR
HOMERO MORA INSUASTY
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
PRESENTE

Asunto: medidas cautelares
Proceso: verbal declarative de mayor cuantia - ineficacia 

Demandante: Alfredo Jose Rios Azcarate
Demandados: Carlos Alfredo Rios Saenz, Nora Lucia Rios Saenz, Ara 

Limitada, Cardar S.A.S., Angel Rios e Hijos & Cia. S. en C. S., Sandra Prada 

Avila, Daniel Rios Prada,Jaime Alberto Ceron Palomeque, Carlos Alfredo 

Rios Prada, Viviana Zuniga Rios,Gerardo Zuniga Rios, Carolina Zuniga Rios 

Radicacion: 76 001 31 03 013 2017 00203 01

Mercedes Gomez Velasquez, reconocida en el proceso de la referencia 

como la apoderada judicial del sehor Alfredo Jose Rios Azcarate, a usted me 

dirijo con el acostumbrado y debido respeto, para solicitarle de manera 

encomiable, que en la medida de las posibilidades del despacho, se le 

reconozca alguna prioridad al recurso de apelacion interpuesto contra el 
auto que resolvio unas medidas cautelares, por cuanto es de la mayor 

importancia el que se pueda conocer prontamente la decision de la 

superioridad que usted preside, en razon a que se pretende el embargo de 

remanentes de los frutos civiles aprisionados en otro proceso, peticion que 

depreco ya que es muy probable que esta ultima medida se malogre y 

carezca de utilidad procesal el recurso de apelacion pendiente de resolver 

pues en el proceso destinatario de los remanentes el levantamiento del 
embargo ya fue decretado pero aun no se ha notificado, ni ejecutoriado el 
auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, en la seguridad que los 

demandados procederan a ficticiarse para que no sea posible el embargo 

de los frutos civiles.

Del sehor Magistrado, con todo respeto 

Cali, noviembre 28 de 2017

Mercedes Gomez Velasquez 

c.c. 31.278.691 de Cali 
t.p. 19.836 del CSJ
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TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CIVIL DE DECISION 
MAG. PONENTE DR. HOMERO MORA INSUASTY

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero dos mil dieciocho (2.018)

Clase de Proceso: Verbal-Apelacion auto. 
Demandante:
Demandada:
Radicacion:

Alfredo Jose Rios Azcarate
Ara Ltda. y otros
76001 -3 I -03-013-2017-00203-01 -3023

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir el recurso de apelacion interpuesto por la apoderada de la parte 
demandante frente al auto del 30 de agosto de 2017 y del 07 de 
septiembre del mismo ano, mediante los cuales el juzgado Trece Civil del 
Circuito de Cali nego unas medidas cautelares.

II. ANTECEDENTES

1.- El senor Alfredo Jose Rios Azcarate, en calidad de socio de Ara 
Limitada y a traves de apoderada judicial, demands la anulacion de los 
contratos de compraventa efectuados sobre unos inmuebles de esa 
sociedad por parte del senor Carlos Alfredo Rios Saenz como gerente de 
esa compama, quien a la postre perdio tal calidad segun lo dispuesto por 

la Superintendencia de Sociedades en sentencia del 03 de agosto de 2016.

Por consiguiente exige se declare la “ineficacia” de esos negocios 

juridicos, su inoponibilidad frente a Ara Limitada, la restitucion de los 
bienes a esa sociedad sin exigir la devolucion del precio afirmando que 
nunca ftie pagado por los compradores y finalmente, el pago de frutos y 
perjuicios morales.

Igualmente, como medida cautelar reclama: (i) el embargo y secuestro de 
remanentes de los inmuebles objeto del litigio asi como de los frutos 
civiles y naturales que ellos producen y (ii) la inscripcion de la demanda 
en el registro mercantil de las sociedades demandadas Cardar S.A.S., 
Angel Rios e Hijos y Cia S. en C.S. y de Ara Limitada.

2.- Mediante auto del 30 de agosto de 2017 el juzgado Trece Civil del 
Circuito de Cali decreto el registro de la demanda solamente sobre los 
inmuebles objeto de la controversia excluyendo los establecimientos de 
comercio al encontrar que el debate no recae sobre ellos, de otro lado, se
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abstuvo ordenar el embargo y secuestro considerando que en el proceso 
declarative esas cautelas proceden solamente tras la sentencia que accede 
a las pretensiones, argumentos que reitera en el proveido del 07 de 
septiembre del mismo ano.

3.- Inconforme con lo anterior, la apoderada del extreme activo interpuso 
recurso de apelacion manifestando en sintesis que pese al elevado monto 
de la caucion el a quo no evaluo las probabilidades de exito de las 
pretensiones de la demanda como lo contempla el articulo 590 del 
C.G.P., encontrando que a partir de la declaracion de ineficacia de la 
eleccion del gerente por parte de la Superintendencia de Sociedades y las 

pruebas adosadas puede establecerse preliminarmente la “ineficacia ” de 
las compraventas y que por ello los actuates compradores no deben 
percibir los frutos provenientes de los inmuebles, ademas, asevera que el 
proceso donde persigue el remanente iniciado por su mandatario cuando 
represento legalmente a Ara Limitada formulando identicas pretensiones 
a las aqui expuestas fue terminado por la misma sociedad cuando el fue 

relevado del cargo, quedando ahi embargados los frutos generados por 
los predios vendidos.

III. CONSIDERACIONES

1.- Esta Sala unitaria es competente para decidir la alzada por ser 
superior funcional.

2- Teniendo en cuenta que la apelacion delimita el marco en que ha de 
moverse el ad quern, el problema juridico que se somete a consideracion 
de la Sala estriba en determinar si la decision de denegar la medida 

cautelar encuentra fundamento legal y jurisprudencial.

3.- La teoria general del proceso civil y la doctrina1 ban considerado que 

las medidas cautelares son instrumentos procesales para asegurar la 
efectividad de los derechos judicialmente declarados, y ban sido 

consideradas como un componente importante del derecho de acceso a la 
administracion de justicia, en virtud a que comprende no solo la 
pretension de obtener un pronunciamiento judicial en tomo a los 
derechos, sino la materializacion de las medidas que los hagan efectivos.

Estas constituyen actos jurisdiccionales de naturaleza preventiva y 
provisional que, de oficio o a solicitud de parte, se ejecutan sobre 
personas, bienes y medios de prueba para mantener respecto de estos un 
estado de cosas similar al que existia al momento de iniciarse el tramite

Lopez. Neman Fabio. Instituciones de derecho procesal civil Editorial ABC.
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judicial, buscando la efectiva ejecucion de la providencia estimatoria e 
impidiendo que el perjuicio ocasionado por la vulneracion de un derecho 
sustancial, se haga mas gravoso como consecuencia del tiempo que tarda 
el proceso en llegar a su fin.

4.- Es claro anotar que en materia de medidas cautelares el legislador 
cuenta con una amplia potestad de configuracion para establecer las que 
resulten aplicables en los distintos procesos. No obstante esta libertad con 
la que cuenta el legislador para regular el tipo de instrumentos cautelares 
y su procedimiento de adopcion, es deber del funcionario judicial obrar 
cautelosamente para su decreto por cuanto estas medidas, por su propia 
naturaleza, se imponen a una persona (natural o juridica) antes de que 
ella sea vencida en juicio.

Se ocasiona entonces una tension entre la necesidad de que existan 
mecanismos cautelares, que aseguren la efectividad de las decisiones 
judiciales, y el hecho de que esos mismos mecanismos pueden llegar a 

afectar otros intereses en la medida que se imponen preventivamente, 
antes de que la parte demandada sea derrotada en el proceso.

Por regia general en esta materia gobiernan los principios de taxatividad y 
especificidad, como quiera que la ley define la clase de procesos en que 
pueden decretarse, el tipo de medidas procedentes y, la forma y terminos 
en que deben ser solicitadas, sin embargo, el Codigo General del Proceso 
en los procesos declaratives permite al funcionario judicial apartarse de 
esa taxatividad acudiendo a su propia razonabilidad enriqueciendo asi el 
inventario de las cautelas.

De la lectura del articulo 590 ibidem resulta fulgurante que tratandose la 
discusion sobre "el derecho de dominio u otro derecho real principal, 
direct ament e o como consecuencia de una pretension di stint a o en 

subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes" solo procede 
como cautela la inscripcion de la demanda sobre los bienes sujetos a 
registro y el secuestro de los que no estan supeditados a esa solemnidad, 
reservando el secuestro de los bienes afectos al proceso para el momento 
en que el demandante reciba sentencia favorable (Literal a. numeral 1°).

De otro lado, de perseguirse el "pago de perjuicios proveniences de 
responsabilidad civil contractual o extracontractual" contempla la 
inscripcion de la demanda sobre los bienes de propiedad del 
demandado sujetos a registro, permitiendo su embargo y secuestro, 
junto a los demas que se denuncien tambien de su propiedad, tras 
proferirse sentencia a favor del demandante (Literal b. numeral 1°).
5.- Descendiendo al asunto que atrae la atencion de la Sala se impone 
determinar que en esta oportunidad en el debate planteado por el senor
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Alfredo Jose Rios Azcarate, socio de Ara Limitada, su pretension 
principal busca anular la venta de unos inmuebles sociales, por lo tanto, 
su argumento basilar recae en el derecho de dominio de Ara Limitada 
sobre los bienes objeto de ese negocio juridico.

En este contexto, el legislador en su libertad de configuracion 
expresamente previo la inscripcion de la demanda como instrumento 

cautelar para este caso por tratarse de bienes inmuebles, atendiendo de tal 
manera el fin de prevenir al publico sobre la posibilidad de la futura 
inscripcion de una sentencia idonea para alterar la titularidad de los 
derechos reales sobre el respective bien, sin embargo ha prolongado el 
secuestro hasta la sentencia favorable al demandante pues en ese 

momento perseguira su cumplimiento.

Bajo esta perspectiva no puede el extreme activo pretender el embargo y 

secuestro de remanentes, frutos ni la inscripcion de la demanda en el 
registro mercantil de sociedades comerciales por ser ajenos por entero al 
proceso, no se discute ni directa ni indirectamente su derecho de 
dominio, por tanto mal pueden ser calificados como cosas o bienes 

litigiosos por sustraccion de materia.

En ese orden no acude el presupuesto factico reclamado por la ley para 
ordenar las medidas cautelares cuestionadas, de ahi que resulta 
improcedente su decreto y por contera surge irrecusable que hizo bien el 
a quo al abstenerse de acceder a esta peticion.

6.- Ahora, para abundar en razones tampoco emergen acertadas las 
cautelas que solicita el senor Jose Alfredo Rios Azcarate pues si el 
legislador se preocupo por regular estos instrumentos tratandose de 
procesos declaratives no tiene sentido entender que al prever la 
posibilidad de ordenar “Cua/quiera otra medida que el juez encueutre 
razonable para la proteccidn del derecho objeto del litigio, impedir su 
infraccion o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir 
dahos, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad 
de la pretension” (Literal c. num. 1° art. 590 del C.G.P.), sedan incluidas 
ahi tambien las medidas tipicas reglamentadas, contrario sensu, lo que 
con estas medidas discresionales persigue es acudir en cada caso 
especifico a garantizar la materializacion de una posible condena cuya 
procedencia obedece a un riguroso estudio de los presupuestos definidos 

en esa normativa.

De considerar procedente ese analisis cabe destacar que tales exigencias 
normativas se concretan en: (i) que haya la apariencia de un buen derecho 
(“fumus boni inn's ”), esto es, que el demandante apoite un principio de 
prueba de que su pretension se encuentra fundada, al menos, en
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apariencia; (ii) que haya un peligro en la demora (“pericu/um in mora”), 
esto es, que exista riesgo de que el derecho pretendido pueda verse 
afectado por el tiempo transcurrido en el proceso; y fmalmente, (Hi) que 
el demandante preste garantias o contracautelas, las cuales estan 
destinadas a cubrir los eventuales danos o perjuicios ocasionados al 
demandado por la practica de las medidas cautelares.

En esta oportunidad la posibilidad de exito de la demanda se ve 
menguada pues, en primer lugar, llama la atencion que habiendose 
iniciado otro proceso por el aqui demandante como representante legal de 

Ara Limitada donde expuso identicas pretensiones a las que ahora se 
ventilan una vez reasumida la gerencia de esa sociedad por Carlos 
Alfredo Rios Saenz solicito, a traves de apoderado judicial, el 
desistimiento de las pretensiones formuladas, de los recursos 
interpuestos, el levantamiento de las medidas cautelares y el archive del 
proceso (fl. 523 a 527), peticion que encontro acogida en auto del 21 de 
febrero de 2017 donde el juzgado cognoscente dispuso ademas la 
terminacion del litigio (fl. 528), sin que hasta el 04 de agosto de esa 

anualidad cobrara ejecutoria por encontrarse en tramite recurso de 
apelacion (fl. 538).

De esta manera emerge que de conformidad con lo senalado en el articulo 
314 de la norma adjetiva tal desistimiento “implied la rennneia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de 

la sentencia absolutoria ha brio producido efectos de cos a juzgada. El 
auto que acepte el desistimiento producird los mismos efectos de aquella 
sentencia”, igualmente, con ello queda claro que la sociedad dio visto 

bueno a los negocios juridicos que aqui se controvierten denotando su 

conformidad con las ventas.

Sumado a lo anterior, el articulo 193 del Codigo de Comercio preve que 
el cumplimiento de la sentencia que anula la decision de la asamblea 
"sera sin perjuicio de los derechos derivados de la declaratoria de 
nulidad para terceros de buena fe”, por tanto, al margen del perjuicio 
que el demandante se arroga, no puede pasar inadvertido que pese a que 
el senor Carlos Alfredo Rios Saenz perdio la calidad de gerente de la 
sociedad Ara Limitada durante el periodo en el cual fueron celebrados los 
contratos cuestionados los compradores inicialmente estan cubieitos por 
esa presuncion de buena fe que el demandante debera desvirtuar en el 
decurso procesal, circunstancia que no luce de bulto en las etapas 

iniciales del debate ni tampoco los argumentos de la demanda son 
suficientes para relevar de esa carga al recurrente.

Contrario a lo argumentado por la parte actora, la situacion expuesta 
detracta en gran medida la apariencia del buen derecho, corolario, por la
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claridad rutilante de la tematica se colige que la inscripcion de la 
demanda decretada por el juez de instancia como instrumento cautelar en 
el presente proceso es la unica procedente, por lo que los 
cuestionamientos expuestos en la alzada no encuentran abrigo en esta 
instancia debiendose confinnar la decision apelada.

Sin condena en costas, por cuanto no aparecen causadas.

En merito de lo expuesto, esta Sala Civil Singular del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia apelada.

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia ppv no aparecer causadas.

TERCERO: Regrese el proceso 
pertinente.

1/Despacho de origen para lo

NOTIFIQEJES MPL

HOMERO MORA INSUASTY 

Magistrado
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013-2017-00203-01. Apelacion Auto. M.P. HOMERO MORA 

INSUASTY
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Microsoft Outlook
Hoy, 1:15 p.m.MO

El mensaje se entrego a los siguientes destinatarios:

Juzqado 13 Civil Circuito - Seccional Cali fil3cccali@cendoi.ramaiudicial.qov.co>)

Asunto: 013-2017-00203-01. Apelacion Auto. M.P. HOMERO MORA INSUASTY

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccior

Responder a todos |

Hoy, 1:15 p.m.
Juzgado 13 Civil Circuito - S

013-2017-00203-01. ...
etbcsj-my.sharepoint.com

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso final del artfculo 326 del C.G.P., se remite copia de la 
providencia del 16 de febrero de 2018, por medio de la cual se resolvio la alzada instaurada versus el 
Auto del 30 de agosto de 2017 y frente al Auto del 7 de septiembre idem (6 folios).

/ W. R A M A J U DIC i f-
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0&path=/mail/sentitems 1/1
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mailto:Juzqado_13_Civil_Circuito_-_Seccional_Cali_fil3cccali@cendoi.ramaiudicial.qov.co
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0&path=/mail/sentitems
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SECRETAR1A. Informando que el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali a traves de providencia calendada el 16 de febrero de 2018, 
decide CONFIRMAR la providencia apelada.

Cali, Marzo 05 de 2018

El Secretario,

JHO FABER

Radicacion No.76001-31-03-013-2017-00Q203-00.

JUZGADO TRECE CIVIL DErORCUITO DE CALL
Santiago de Cali, Marzo (05) de dos mil dieciocho (2018)

Auto interlocutorio No.256

Atendiendo la constancia de secretaria que antecede, obedezcase y cumplase 
lo resuelto por el superior y continuese con el tramite.

NOTIFIQUESE

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA.
/ Juez

El.
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Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE  CALI (REPARTO) 
Presente 
 
 
Asunto: proceso verbal declarativo para fijación  de alimento a favor del mayor de 
edad 
Artículo: 397 del CGP 
 
MERCEDES GÓMEZ VELÁSQUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.278.691 de Cali, abogada titulada 
e inscrita y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 19.836 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a usted me dirijo con el acostumbrado y debido respeto 
como apoderada judicial del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, mayor de edad, 
con domicilio y residencia también en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 2.510.649 expedida en Buga (V) según poder que acompaño para que me sea 
reconocida personería para actuar en su nombre, con el fin de instaurar por la vía 
del proceso verbal declarativo, demanda de ALIMENTO A FAVOR DEL MAYOR DE 
EDAD reglamentado  especialmente en el artículo 397 del Código General del 
Proceso, contra  sus hijos CARLOS ALFREDO RÍOS  SÁENZ, mayor de edad y con 
domicilio y residencia en Cali identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16.639.586, NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.865.204, LUZ 
ELENA RÍOS SÁENZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.  31.862.374, ALBA TERESA RÍOS ZAPATA, mayor de 
edad, con domicilio y residencia en Cali, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.66.862.365, y contra ÁLVARO JOSÉ RÍOS ZAPATA, mayor de edad,  con domicilio 
y residencia en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.899.023 de 
Cali, para que en sentencia declarativa acceda usted a declarar probadas la 
siguientes o  semejantes: 
 
CAPÍTULO I. PRETENSIONES 
 
PRIMERA.- FIJAR  la cuota alimentaria mensual  del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS 
AZCÁRATE en la suma de  CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) Moneda 
legal colombiana. 
 
SEGUNDA.- ORDENARLE  a sus hijos CARLOS ALFREDO RÍOS  SÁENZ, NORA LUCÍA 
RÍOS SÁENZ, LUZ ELENA RÍOS SÁENZ, ALBA TERESA RÍOS ZAPATA y ÁLVARO JOSÉ 
RÍOS ZAPATA, que paguen la cuota alimentaria  mensual fijada por el juzgado, de 
acuerdo con la capacidad económica de cada uno de ellos. 
 
TERCERA.-DISPONER que los alimentos a cargo de los hijos del demandante, se 
paguen y aseguren mediante la constitución de un capital cuya renta los satisfaga. 
 
CUARTA.- CONDENAR en costas a los demandados si éstos se opusieren a las 
pretensiones de la demanda. 
 
 
 
 



CAPÍTULO II. HECHOS 
 

I. El señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, nació en la ciudad de Buga el 13 
de diciembre de 1934 contando a la fecha con 84 años de edad, a quien en 
adelante llamaré Alfredo Ríos o Don Alfredo. 

 
II. El señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE contrajo matrimonio en la ciudad 

de Manizales el 18 de enero de 1958, por el rito de la iglesia católica con la 
señora NORA SÁENZ DE RÍOS   y de dicha unión matrimonial nacieron los 
siguientes hijos: 

 
NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ, quien en la actualidad tiene 60 años de edad.  
CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ, quien en la actualidad tiene 59 años de edad. 
LUZ HELENA RÍOS SÁENZ, quien en la actualidad tiene 58 años de edad. 

 
III. De la relación extramatrimonial del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE 

con la señora  MARÍA ROSALBA  ZAPATA CIFUENTES nacieron los siguientes 
hijos: 

 
ALBA TERESA RÍOS ZAPATA, quien en la actualidad cuenta con 46 años de edad. 
ÁLVARO JOSÉ RÍOS ZAPATA, quien en la actualidad cuenta con 44 años de edad. 

 
IV. La señora NORA SÁENZ DE RÍOS falleció en esta ciudad de Cali, el 27  de 

marzo de 2011, fecha para la cual  los esposos RÍOS-SÁENZ se encontraban 
separados de hecho desde hacía más de 30 años, sin disolver ni liquidar la 
sociedad conyugal.  

 
V. En el año 1988 el señor  ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE inició una relación 

afectiva con la señora MARÍA LUCERO SALAZAR CASTILLO, relación que ha 
perdurado ininterrumpidamente  hasta la fecha, habiendo contraído 
matrimonio civil  con ella el 30 de octubre de 2014, en la Notaría 3a. de 
Cali.  

 
VI. DON ALFREDO y la señora MARÍA LUCERO SALAZAR  conformaron un 

nuevo hogar desde el año de 1988, junto con  DIANA MARÍA RÍOS 
SALGADO hija de MARÍA LUCERO,  quien a la sazón contaba con 4 años de 
edad. 

 
VII. El 20 de septiembre de 2017 el señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE 

adoptó como su hija a DIANA MARÍA mediante sentencia del juzgado 11 
de familia del circuito de Cali, razón por la cual su nombre desde esa fecha 
es DIANA MARÍA RÍOS SALAZAR. 

 
VIII. A raíz del fallecimiento de la señora NORA SÁENZ DE RÍOS  y del posterior 

matrimonio civil entre Don Alfredo y Doña María Lucero, se agrandó  aún 
más el clima de dificultades entre Don Alfredo y sus hijos  CARLOS 
ALFREDO, NORA LUCÍA y LUZ ELENA RÍOS SÁENZ, generándose también 
reacciones negativas  por parte de sus  hijos ALBA TERESA y ÁLVARO JOSÉ 
RÍOS ZAPATA. 

 



IX. Aquí cabe mencionar que las relaciones entre los hijos de Don Alfredo con 
María Lucero Salazar Castillo  y  con  Diana María Ríos  Salazar, nunca han 
sido buenas, y se vuelven entonces más recalcitrantes la animadversión y 
animosidad entre los hijos de Don Alfredo y su nueva cónyuge e hija, pues 
ellos ven  en María Lucero y su hija Diana María, una  potencial amenaza  
jurídica para su seguridad y estabilidad patrimonial, económica y 
financiera,   

 
X. Aquí cabe acotar  que Don Alfredo Ríos ha sido un próspero hombre de 

negocios  desde muy joven y antes de contraer matrimonio con la señora 
NORA SÁENZ SALCEDO, razón por la cual siempre ha  vivido  holgada y  
confortablemente, de acuerdo con sus antecedentes, patrimonio, posición 
social y costumbres, ya que trabajó mancomunadamente con su padre el 
señor Alfredo de Jesús Ríos Atehortúa, con quien celebró negocios de 
compraventa de algunas de las propiedades que les fue traspasando en el 
tiempo a las sociedades que  Don Alfredo Ríos fundó con sus hijos como se 
explica a continuación. 

 
XI. El señor Alfredo Ríos como gerente y representante legal principal, venía 

administrando, dirigiendo ejecutivamente y representando legalmente, 
sin ninguna limitación de cuantía por más de 38 años, a ARA LIMITADA, 
sociedad  con domicilio en Buga, que  constituyó  mediante la escritura 
pública No. 1954 otorgada el 27 de diciembre de 1976 en la Notaría 2ª. de 
Buga, con sus hijos Nora Lucía Ríos Sáenz, Carlos Alfredo Ríos Sáenz, y Luz 
Elena Ríos Sáenz cuando eran menores de edad, a la cual ingresó 
posteriormente como socia la señora NORA SÁENZ DE RÍOS. 

 
XII. También como gerente y representante legal principal, venía Don Alfredo 

administrando, dirigiendo ejecutivamente y representando legalmente, 
sin ninguna limitación de cuantía, por más de 28 años a  RIZA S.A.S. 
sociedad  con domicilio en Buga, que constituyó mediante la escritura 
pública No. 93  del 27 de enero de 1987 en la Notaría 1ª. de Buga, con sus 
hijos Alba Teresa y Álvaro José Ríos Zapata cuando eran menores de edad. 

 
XIII. También es el administrador  y representante legal de RIAL S. EN C.S.  en 

calidad de socio gestor, sociedad  que constituyó mediante la escritura 
pública  No. 3.667 otorgada el 21 de julio de 1997 en la Notaría 9ª. de Cali, 
con la participación  actual del  señor Alfredo Ríos como socio gestor; y,, 
de María Lucero  Salazar Castillo  y Nora Lucía Ríos Sáenz, como socias 
comanditarias.  

 
XIV. Pero la situación económica, patrimonial y financiera del señor ALFREDO 

JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, cambió desmejorándolo drásticamente, pues  
acaeció  que el 21 de febrero de 2015 don Alfredo  Ríos cayó gravemente 
enfermo, razón por la cual fue trasladado de urgencia en una ambulancia, 
desde la ciudad de Buga pues se encontraba en su residencia de Buga 
situada en el 2º. piso de la Carrera  14 No. 1-37, donde también 
funcionaban  las sedes sociales de Ara Limitada y Riza S.A.S.  e ingresado  a 
la unidad de cuidados intensivos –UCI de la  Clínica Sebastián de Belalcázar 
de Cali, perdurando hasta el 21 de marzo de 2015 en la UCI, o sea por un 
mes. 



 
XV. Y, dado el estado tan precario de salud de don Alfredo, éste fue trasladado 

el mismo 21 de marzo de 2015 para otro centro hospitalario denominado 
Linde Colombia donde permaneció  hasta el  día 11 de abril de 2015, fecha 
en que fue reingresado a la UCI de la Clínica Sebastián de Belalcázar de 
donde egresó el día 16 de abril de 2015 para volver a Linde Colombia donde 
estuvo hasta el día 13 de junio de 2015. 

 
XVI. Lo que quiere decir que Don Alfredo Ríos estuvo incapacitado e internado 

en 2 centros hospitalarios, por casi 4 meses corridos desde el 21 de febrero 
hasta el 13 de junio del año 2015, agregando a lo anterior que hace varios 
años Don Alfredo es oxígeno-dependiente pues debe recibir oxígeno 
durante las 24 horas del día, razón por la cual siempre está conectado a un 
concentrador, por lo que requiere de los servicios de una enfermera 
permanentemente, que no pudo volver a pagar. 

 
 

XVII. Traigo a colación que  don  Alfredo venía desempeñando el cargo de 
gerente de Ara Limitada por más de 38 años, porque sus hijos Carlos 
Alfredo, Nora Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz, aprovechándose de su estado 
de indefensión en que se encontraba por sus problemas graves de salud, 
se reunieron de manera extraordinaria  el 12 de marzo de 2015 según 
consta en el Acta No. 30, y decidieron remover del cargo de gerente a Don 
Alfredo, y nombrar como gerente a su hijo Carlos Alfredo Ríos Sáenz y 
como subgerente a su yerno Luis Carlos Ángel Escobar, quien está casado 
con su hija Luz Elena Ríos Sáenz. 

 
XVIII. Ésta  reunión del 12 de marzo de 2015 se explica porque tenía  por objeto 

apartar a Don Alfredo del control de  Ara Limitada con el fin de que  en 
adelante no tuviera más el  acceso a los libros y papeles de comercio de la 
sociedad, y  reiterar unos acuerdos privados sobre algunos bienes de la 
sociedad, o sea sobre la “repartición” de éstos entre los socios a su vez sus 
hijos Carlos Alfredo, Nora Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz –como en efecto 
ocurrió pues de manera simulada se hicieron dueños de los inmuebles más 
importantes de Ara Limitada, mediante supuestas compraventas que 
realizaron durante todo el año 2015. 

 
XIX. Queda claro que el propósito real de las  supuestas ventas, era dejar  a ARA 

LIMITADA  en “cascarón” como se dice en el argot popular  y a esa 
conclusión puede llegarse con base en el punto 9. del orden del día 
Titulado PROPOSICIONES Y VARIOS del Acta No. 30, correspondiente a la 
reunión del 12 de marzo de 2015, cuyo extracto pertinente paso a 
reproducir: “Se solicito por unanimidad de las cuotas partes presentes,  que 
para la próxima reunión, aparte de la documentación ya pendiente, se 
presente un inventario de todos los bienes Muebles e inmuebles que hacen 
parte del Patrimonio de la Sociedad, teniendo en cuenta que se respetaran 
los acuerdos privados entre los socios relacionados con algunos bienes.” 

 
XX. Vale resaltar también que en esa misma reunión quedó establecido que: 

“…Los cargos de Gerente y Subgerente no tienen remuneración, ni genera 
ningún tipo de carga laboral para la Sociedad.”, lo cual se explica por 



cuanto el móvil de esos nombramientos era el “saqueo” de los inmuebles 
más importantes que eran de propiedad de la sociedad, explotados con 
cultivos de caña de azúcar mediante contratos de  cuentas en participación 
celebrados  originariamente por Don Alfredo, con varios ingenios de la 
región como ya expliqué. 

 
XXI. Cuando Don Alfredo salió de su hospitalización el 13 de junio de 2015, le 

tocó sobrevivir  a él y a su familia, con la cría, levante y engorde de unas 
pocas reses de  ganado vacuno, que explotaba  en los predios BETANIA y 
BELLAVISTA de propiedad en común y proindiviso entre  Rial S. en C.S.  y 
RIZA S.A.S., ubicados en la vereda San José del municipio San Pedro 
perteneciente a jurisdicción del departamento del Valle del Cauca, 
distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria números 373-67087 y  
373-840 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 
respectivamente.  

 
 

XXII. Lo anterior con el agravante de que  Don Alfredo no disponía de ningún 
ingreso para comprarle el alimento a las reses y por si fuera poco el pasto 
se había secado por la influencia del fuerte verano que azotó la región a 
mediados del año 2015. 

 
XXIII. El  15  de julio de 2015 cuando DON ALFREDO se encontraba en 

convalecencia, se celebró una reunión extraordinaria de socios de ARA 
LIMITADA en la cual intervino el señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, 
pero la misma resultó fallida pues sus hijos no contentos con haberse 
apoderado de los inmuebles más importantes de ARA LIMITADA, 
decidieron regalarle un cheque de $3.000.000, comprometiéndose su hijo 
CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ en calidad de gerente, a revisar la 
contabilidad para pasarle una suma fija mensual, lo cual hasta la fecha 
nunca ocurrió. 

 
XXIV. Éstas decisiones entre otras, tomadas por los socios de Ara Limitada fueron 

demandadas ante la Superintendencia de Sociedades-Delegatura de 
Procedimientos Mercantiles, proceso que se adelantó bajo el Radicado 
2015-800-240, culminando con sentencia favorable dictada el 3 de agosto 
de 2016 a favor de DON ALFREDO, pues se ordenó la cancelación de los  
nombramientos de CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ y de LUIS CARLOS ÁNGEL 
ESCOBAR, como gerente y subgerente, respectivamente, recobrando 
vigencia la inscripción de ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE como gerente, 
cargo que volvió a perder en una reunión del 8 de septiembre de 2016, 
pues sus hijos constituyendo el quórum decisorio mayoritario en 
noviembre de 2016 lo volvieron a remover de la gerencia y por si fuera 
poco le adelantaron un  trámite express  de  responsabilidad social, 
ordenando su destitución. 

 
XXV. Éstas nuevas decisiones fueron demandadas ante la Superintendencia de 

Sociedades – Delegatura para Procedimientos Mercantiles por ALFREDO 
JOSÉ RÍOS AZCÁRATE contra ARA LIMITADA, CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ 
Y ROBERTO HERNÁNDEZ CARDONA, proceso que cursa bajo el Radicado 
2018-800-359. 



 
XXVI. Pero peor aún fue la  conducta de abuso y aprovechamiento del estado de 

indefensión de su padre, que desenmascaró a sus otros hijos Alba Teresa 
Ríos Zapata y Álvaro José Ríos Zapata, pues en la reunión ordinaria de 
accionistas  de Riza S.A.S. celebrada por derecho propio el 1 de abril de 
2015, decidieron también “sacar” de la gerencia y representación legal a 
su padre Don Alfredo José Ríos Azcárate, que como ya lo dije venía 
desempeñando durante casi 28 años. 

 
XXVII. Pero lo más grave es que los accionistas Alba Teresa Ríos  Zapata y Álvaro 

José Ríos Zapata,  de manera arbitraria  también  “eliminaron”   de la 
sociedad al señor Alfredo José Ríos Azcárate,  quien tenía una participación 
del  10 %, y se “repartieron” entre los 2 hermanos Álvaro José y Alba Teresa 
ése 10% de Don Alfredo, apareciendo de manera espúrea hoy en día como 
los únicos accionistas de Riza S.A.S. cada uno con el 50%, lo cual constituye 
una flagrante violación  del derecho fundamental al debido proceso.  

 
XXVIII. Éstas decisiones entre otras, tomadas por los accionistas de Riza S.A.S. 

también  fueron demandadas ante la Superintendencia de Sociedades-
Delegatura de Procedimientos Mercantiles, investigación que cursa 
actualmente bajo el Radicado 2016-800-054. 

 
XXIX.  Y, aunque la sentencia contra RIZA S.A.S. le fuere favorable si le 

restituyesen su 10%, debido a que el señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE 
no tiene ninguna capacidad decisoria ni en ARA LIMITADA ni en RIZA S.A.S. 
pues es el socio minoritario en ambas, con una participación del 20% en la 
primera y del 10% en la segunda, sus hijos pueden deliberar y decidir en 
ambas sociedades sin tener que contar con el voto de su padre, pues en 
ARA LIMITADA todos ellos reúnen el 60%  y en RIZA S.A.S. suman el 90%, 
teniendo en cuenta que  en ésta última no constituyen el 100%  por lo que 
han sido demandados Álvaro José  y Alba Teresa Ríos Zapata en la 
Superintendencia de Sociedades, como ya se dijo. 

 
XXX. Con un agravante pues la capacidad decisoria de los hijos Ríos-Sáenz en 

Ara Limitada  se ha aumentado al 80%, en razón a que  ya fueron 
reconocidos como herederos, en la sucesión ilíquida e intestada de su 
madre la señora Nora Sáenz de Ríos quien también era socia de Ara 
Limitada con una participación del 20%, pudiendo elegir entre los 3 hijos la 
persona que lleve la representación de las cuotas sociales de ella, sucesión 
que cursa en el juzgado 5º. de oralidad de familia de Cali bajo el radicado 
2015-1040, en la cual el juzgado a solicitud de Don Alfredo ordenó el 
embargo de las cuotas sociales de su difunta esposa, pero hasta la fecha su 
hijo CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ quien funge de manera espúrea como 
gerente  no le ha dado ninguna respuesta al juzgado y ello se puede 
explicar porque ya ARA LMITADA se tornó en una sociedad improductiva 
porque los hijos se apoderaron de los inmuebles más importantes. 

 
XXXI. Por consiguiente aún en el evento de que  Don Alfredo recupere  su 

participación del 10%  en Riza S.A.S, también acrecerá el poder decisorio 
de sus hijos  Carlos Alfredo, Nora Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz, ya que el 
50% de ése 10% al momento de  liquidarse la sociedad  conyugal Ríos-



Sáenz, se les deberá adjudicar, sumando entre todos sus hijos el 95%, 
teniendo en cuenta que Álvaro José Ríos Zapata y Alba Teresa Ríos Zapata, 
ostentan realmente cada uno de ellos una participación del 45% en Riza 
S.A.S. 

 
XXXII. Y, como los hijos de DON ALFREDO, al parecer ven en MARÍA LUCERO Y 

DIANA MARIA una potencial amenaza jurídica contra su seguridad y 
estabilidad patrimonial, económica y financiera, esa potencial amenaza 
sería el verdadero  móvil de la enemistad y animadversión que existe entre 
los miembros de la actual familia de Don Alfredo y sus hijos, para proceder 
como lo hicieron los socios de Ara Limitada cuando Don Alfredo se agravó 
en el mes de febrero de 2015, pues  si ellos no se hubieran “adelantado” 
de manera torticera a apropiarse de lo bienes más importantes de la 
sociedad, y de haberse producido el deceso del socio  Alfredo José Ríos 
Azcárate, que por fortuna no ocurrió gracias a los cuidados que le 
proveyeron los médicos y al amor, cariño, acompañamiento y dedicación  
que le profesan  su esposa la señora María Lucero y su hija Diana María, el 
activo patrimonial de Ara Limitada habrían tenido que compartirlo con sus 
otros hermanos Alba Teresa Ríos Zapata y Álvaro José Ríos Zapata,  y con 
su esposa la señora María Lucero Salazar Castillo y hermana Diana María 
Ríos Salazar, pues Don Alfredo tiene una participación del 20% y  la difunta  
Nora Sáenz de Ríos, también tiene una participación del 20%, en Ara 
Limitada. 

 
XXXIII. De otra parte, igual motivación al parecer tendrían Alba Teresa y Álvaro 

José Ríos Zapata, pues “sacaron” a su padre como accionista de Riza S.A.S, 
al parecer, para no tener que compartir el activo patrimonial  con sus  otros 
hermanos Carlos Alfredo,  Nora Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz, y con su 
esposa María Lucero Salazar Castillo  y hermana Diana María Ríos Salazar. 

 
XXXIV. La relación conflictiva de Carlos Alfredo, Luz Elena y Nora Lucía Ríos 

Sáenz, con su padre  Alfredo Ríos  y con su actual esposa la señora María 
Lucero Salazar, llegó al punto más álgido en el mes de julio de 2015, pues 
estando Don Alfredo en su convalecencia, fueron tan osados  que les 
hicieron un lanzamiento empleando vías  de hecho  para impedirles   a ella 
y a su esposo y padre el señor Alfredo José Ríos Azcárate, que siguieran  
accediendo al 2º. Piso del inmueble situado en la carrera 14 No. 1-37 de 
Buga en el que tenían también  la sede social en el Piso 1º.  Ara Limitada y 
Riza S.A.S. y que ellos venían utilizando de tiempo atrás como una 2ª. 
residencia en dicha ciudad, con el fin de  obstruir  el acceso de Don Alfredo 
a los libros y papeles de comercio de Ara Limitada, pues ya no era el 
gerente.  

 
XXXV. Prueba de ello son las fotografías que fueron tomadas cuando bajaban 

desde el 2º. Piso, por la ventana de la fachada del inmueble, los muebles y 
enseres de Don Alfredo y Doña María Lucero, en las que aparecen  Luis 
Carlos Ángel Escobar  yerno de Don Alfredo pues está casado con su hija 
Luz Elena Ríos Sáenz y un amigo Roberto Hernández. Otra prueba 
significativa es el mensaje enviado el 06 de julio de 2015 por Carlos Alfredo 
Ríos Sáenz a través de su whats app en el que les dice a Don Alfredo y su 



esposa María Lucero : “OLA PORQUE NO CONTRATAN UN CAMIÓN EL DÍA 
DE MAÑANA EN LA TARDE PARA Q RETIREN LAS COSAS” 

 
XXXVI. Fue de tal gravedad el lanzamiento de que fueron objeto que sellaron 

el acceso a las habitaciones privadas de ellos en el 2º. piso donde 
pernoctaban y le cambiaron las cerraduras a la puerta principal para que 
no pudieran entrar. Y ni siquiera le permitieron a su padre el señor Alfredo 
José Ríos Azcárate sacar  el proveedor de oxígeno o concentrador  que él 
necesita usar permanentemente, como consta en su historia clínica. 

 
XXXVII. De manera despiadada procedieron también sus otros hijos ÁLVARO 

JOSÉ Y ALBA TERESA RÍOS ZAPATA, pues en el mes de abril de 2016 DON 
ALFREDO adecuó  en la finca BETANIA los potreros donde pastaba el 
ganado – su único medio de manutención en esa fecha,  lo que generó una 
reacción violenta de sus otros hijos ÁLVARO JOSÉ  y ALBA TERESA RÍOS 
ZAPATA, pues procedieron a tumbarle toda la infraestructura que DON 
ALFREDO había instalado, razón por la cual  el  12 de mayo de 2016 Don 
Alfredo formuló contra ellos una Querella Policiva de Statu Quo que cursó 
en la Alcaldía del municipio San Pedro (v) la cual fue ampliada  el 8 de junio 
de 2016, por nuevas vías de hecho perpetradas por sus hijos contra él, pero 
que inexplicablemente fue archivada.  

 
XXXVIII.  Para que el juzgado pueda apreciar la indolencia de sus hijos y sobre 

todo de Alba Teresa Ríos Zapata, remito a la carta que el 25 de abril de 
2016, le hizo llegar a su padre actuando ella como la nueva representante 
legal de Riza S.A.S. en la que se le dice: 

 
“…6. Dicha acción constituye una violación a la posesión quieta, pacífica que 
actualmente ejerce la sociedad que hoy represento, y, por ningún motivo se 
permitirá otro acto violatorio del que se tuvo conocimiento el 15 del mes en 
curso, en caso de volver a reincidir tomaremos las medidas necesarias, el 
cual es proceder a destruir la obra realizada y a solicitar a las entidades 
policivas el amparo, el cual se tiene derecho. 
 
7. Comunico a Usted, que en el día de hoy estaremos procediendo a retirar 
de nuestro predio lo ordenado construir por Usted, y se lo estaremos 
enviando a su lugar de residencia.  
 
De usted, 
Atentamente,  
(FDO) ALBA TERESA RÍOS ZAPATA 

          C.C. NO. 66.862.365 
Representante Legal 

          RIZA S.A.S. 
Nit. 891-304.914-5” 
 
 

XXXIX. Debido a ésta situación tan angustiante para Don Alfredo y su esposa 
María Lucero Salazar Castillo y su hija Diana María Ríos Salazar, fue preciso 
formularles en mayo de 2016 a todos sus hijos denuncio penal por 
inasistencia alimentaria, investigación que correspondió a la Fiscalía 36 



Local de Cali-Unidad de Lesiones Personales donde cursó bajo el radicado 
No.  76-001-60-00193-2016-17809; y, ni por éste denuncio se inmutaron 
sus hijos para llegar a un acuerdo con su padre sobre sus necesidades 
alimentarias, pues habiéndose practicado una diligencia de conciliación, 
no se llegó a ningún acuerdo, razón por la cual fue ordenado su archivo.  

 
XL. En consecuencia Don Alfredo se encontraba para la fecha  de mayo de 

2016, en un estado de indefensión agravado pues a su precario estado de 
salud, se le sumaron  los despojos violentos, ilegales, abusivos, a los que 
fue sometido por parte de sus hijos, quienes de manera  oscura y soterrada 
y con la peor mala fe que se pueda conocer, lo dejaron en absoluto 
abandono, pues las propiedades no figuran a nombre de  él, y las que 
figuraban a nombre de Ara Limitada de la cual fue su representante legal 
hasta el 12 de marzo de 2015, fecha en que fue removido del cargo por sus 
hijos, pasaron a figurar como de propiedad de  NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ, 
SOCIEDAD CARDAR SAS cuya primera razón social fue CARLOS ALFREDO 
RÍOS Y COMPAÑÍA S. EN C., constituída  por CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ 
con su esposa e hijos SANDRA PRADA ÁVILA, CARLOS ALFREDO RÍOS 
PRADA Y DANIEL RÍOS PRADA. Y,  también pasaron a figurar como de 
propiedad de  la sociedad   ÁNGEL RÍOS E HIJOS & CÍA. S. EN C.S. que   está  
constituida por su hija LUZ ELENA RÍOS SÁENZ siendo socios gestores ella  
y su esposo LUIS CARLOS ÁNGEL ESCOBAR, y socios comanditarios ellos 
mismos y sus hijas MARGARITA MARÍA, ALEJANDRA Y VALENTINA ÁNGEL 
RÍOS, sociedades en las que Don Alfredo lógicamente, no tiene ninguna 
participación. 

 
XLI. El  apoderamiento de las propiedades de ARA LIMITADA, por parte de los 

hijos y socios de dicha sociedad CARLOS ALFREDO, NORA LUCÍA Y LUZ 
ELENA RÍOS SÁENZ, fue demandado ante el juzgado 13 civil del circuito de 
Cali, proceso que cursa bajo el Radicado 76 001 31 03 013 2017 00203 00. 

 
XLII.  Al estado precario de salud de Don Alfredo, se le sumó que volvió a tener 

otra recaída grave en el mes de septiembre del año 2017, que lo obligó a 
permanecer nuevamente por espacio de tiempo superior a 4 meses en la 
Clínica Sebastián de Belalcázar y en la Clinica Linde. 

 
XLIII. De  tal manera que por el lado de sus otros hijos ALBA TERESA Y ÁLVARO 

JOSÉ RÍOS ZAPATA, Don Alfredo tampoco tiene el apoyo económico que él 
necesita, pues además de haberlo “excluido” de facto de RIZA S.A.S. no 
solamente como gerente sino como accionista, le ha sido negado por parte 
del INGENIO PICHICHÍ S.A. el derecho al pago que le corresponde en el 
contrato de cuentas en participación que firmó él como persona natural, 
no obstante que Don Alfredo se reservó el 39.03% equivalente a 37 
hectáreas aproximadamente, pues el restante 60.97% equivalente a 58 
hectáreas,  se lo pasó a RIZA S.A.S. como consta en el certificado de 
tradición del predio BETANIA distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 373-2307 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga..  

 
XLIV. Debido a un interrogatorio de parte que fue absuelto  por Don Alfredo Ríos 

el día 13 de mayo de 2016,en el cual calificó a Carlos Arturo García, 



empleado de la sociedad Ara Limitada como desleal, durante el trámite de 
una demanda de impugnación de actas contra la sociedad Ara Limitada 
que cursó en la Superintendencia de Sociedades-Delegatura de  
Procedimientos Mercantiles bajo el radicado 2015-800-240, sus hijos al 
parecer tomaron represalias contra su padre como se desprende de 
decisión dirigida a la dirección electrónica de su esposa María Lucero 
Salazar Castillo que data del 10 de junio de 2016 y decidieron no pagarle 
más en Buga la seguridad social que se le cargaba a su  cuenta personal en 
el Banco BBVA Colombia S.A. y se la cancelaron, razón por la cual  le tocó 
a él volver a tramitar su inscripción en Cali para el pago de su seguridad 
social.  

 
XLV. En la primera pretensión se le pide al despacho que le fije al señor Alfredo 

José Ríos Azcárate,  la suma de  CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($40.000.000) Moneda legal colombiana  para su sustento alimentario 
mensual de acuerdo con los hechos que relacionaré en aparte posterior, 
sobre sus necesidades y las de su familia. 

 
XLVI. Todos los hechos acaecidos suman para que se pueda por parte del 

despacho analizar y ponderar la necesidad de que se decreten las medidas 
cautelares solicitadas o unas similares y las que considere de oficio.  

 
XLVII. El señor Alfredo José Ríos Azcárate me ha otorgado poder especial, amplio 

y suficiente para incoar la presente demanda. 
 
 

XLVIII. HECHOS RELACIONADOS CON LAS NECESIDADES DEL DEMANDANTE – 
ALIMENTARIO SEÑOR ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, PARA QUE SE 
ORDENE EL PAGO DE ALIMENTOS PROVISIONALES 

 
ÚNICO INGRESO DEL CUAL DERIVABA SU SUSTENTO PARA SOBREVIVIR DON 
ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE CON SU ESPOSA MARÍA LUCERO SALAZAR CASTILLO 
E HIJA DIANA MARÍA RÍOS SALAZAR, QUE LE FUE EMBARGADO POR PARTE DEL 
JUZGADO 2o. CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, CON MOTIVO DE PROCESO 
DECLARATIVO VERBAL, PROMOVIDO POR CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ Y NORA 
LUCÍA RÍOS SÁENZ CONTRA ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE Y OTROS, BAJO EL 
RADICADO 2018-00242-00 

  
1. El señor Alfredo José Ríos Azcárate desde el mes de agosto de 2016, empezó 

a derivar su manutención del “Contrato caña de azúcar en participación 
Santa Mónica”, celebrado el 28 de abril de 2011 entre ARA LIMITADA y el 
ingenio MANUELITA S.A. sobre el predio Santa Mónica Dos distinguido con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-99535 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos  Públicos de Buga. 

 
2. Éste inmueble que figuraba como de propiedad de ARA LIMITADA, pasó a 

ser de propiedad de DON ALFREDO, en razón al contrato de compraventa 
que celebró en ese mes de agosto de 2016, obrando como gerente de ARA 
LIMITADA en calidad de vendedora y él mismo en calidad de comprador. 

 



3. Sin embargo sus hijos Nora Lucía y Carlos Alfredo Ríos Sáenz, no contentos 
con volverlo a destituir como gerente y a removerlo del cargo en el mes de 
septiembre de 2016, le promovieron en la Superintendencia de Sociedades 
– Delegatura de Procedimientos Mercantiles un proceso verbal declarativo 
para anular la escritura de compraventa celebrada sobre dicho inmueble. 

 
4. Este proceso cursa actualmente bajo el Radicado  110013199002201700013-

03 en la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
razón a que la sentencia de primera instancia le fue desfavorable a Don 
Alfredo, para resolver la apelación interpuesta. 

 
5. O sea que de llegar a confirmarse la sentencia de primera instancia, el 

inmueble volvería a ser de propiedad de ARA LIMITADA, de la cual es 
gerente CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ. 

 
6. Pero no contentos con haber obtenido en la Superintendencia de 

Sociedades la declaratoria de nulidad absoluta de la escritura de 
compraventa de SANTA MÓNICA LOTE 2, volvieron a instaurar ante la 
justicia civil ordinaria pero con un abogado distinto, otra demanda con las 
mismas pretensiones de nulidad absoluta de la misma escritura de 
compraventa celebrada sobre dicho predio entre ARA LIMITADA como 
vendedora y ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE como comprador, alegando 
nuevamente que él como gerente requería de la autorización de la junta de 
socios para realizar esa venta. 

 
7. Esa nueva demanda es la que cursa actualmente en el juzgado 2o. civil del 

circuito de Cali, promovida por los mismos Nora Lucía y Carlos Alfredo Ríos 
Sáenz contra Alfredo José Ríos Azcárate y otros, bajo el Radicado 2018-
00242. 

 
8. Pero lo más aterrador es que lo que sus hijos CARLOS ALFREDO Y NORA 

LUCÍA perseguían de manera oscura y soterrada, era embargarle el único 
ingreso del que deriva su sustento diario, pues ese embargo no lo lograron 
obtener en la Superintendencia de Sociedades quien únicamente ordenó la 
inscripción de la demanda como medida cautelar. 

 
9. Pues en efecto lograron embargarle los frutos civiles y naturales derivados 

del citado “Contrato caña de azúcar en participación Santa Mónica”, y 
habiendo ocurrido ello desde el mes de abril del presente año 2019, ya los 
escasos ahorros que había logrado reunir DON ALFREDO para su sustento 
diario y el de su familia se han visto mermados a tal extremo que su precaria 
situación económica lo está afectando de manera grave en su estado de 
salud mental, espiritual, anímico  y económico, pudiéndose provocar otra  
recaída de su salud grave, pues es una persona oxígeno dependiente que 
cuenta en la actualidad con 84 años de edad. 

 
10. Aquí cabe retrotraerme al mes de mayo del año 2016 cuando les fue 

promovido a todos sus hijos un denuncio penal por inasistencia alimentaria, 
que no prosperó pues no hubo ninguna conciliación y la investigación fue 
archivada. 

 



11. Con ese denuncio penal se acompañaron las pruebas relacionadas con las 
necesidades que él tenía y que debían cubrir de manera holgada su 
manutención y la de su familia, que arrojaron los siguientes resultados 
examinados por el contador doctor Luis Hernán Vélez Vásquez: 

 
12. El examen de la contabilidad personal de la familia Ríos -Salazar  arrojó que 

DON ALFREDO, debía recibir para su sostenimiento mensual la suma de 
$37.312.440 correspondiente al ingreso promedio mensual de los meses de 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2014, que antecedieron a su 
gravedad ocurrida en el mes de FEBRERO DE 2015. 

 
13. El contador para llegar a esa conclusión tuvo en cuenta las anotaciones 

detalladas llevadas diariamente en un libro de contabilidad, 
correspondientes a los meses de SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE de 
2014. 

 
14. En el promedio mensual, el contador incluyó también el salario y 

prestaciones sociales de la empleada para el servicio doméstico, de un 
conductor y de una enfermera permanente, en razón a que por la avanzada 
edad de DON ALFREDO él ya no maneja carro, además está impedido por 
ser oxigeno-dependiente las 24 horas del día, indicando sus médicos 
tratantes que deben estar pendientes de sus niveles de saturación de 
oxígeno durante todo el día;su esposa la señora María Lucero Salazar 
Castillo es operada de cirugía en el corazón y los médicos le han 
recomendado que baje los niveles de estrés que le está generando está 
situación económica tan apremiante, pero no ha podido y le toca conducir 
el carro permanentemente para cubrir todas las necesidades de Don 
Alfredo. De allí que no sea un capricho que sean asistidos por un conductor 
y una enfermera permanente. Resaltando que el conductor debe tener 
destrezas y habilidades suficientes para protegerlos en su vida, en el evento 
de sufrir un atentado contra ellos, ya que no están exentos por las bajezas 
morales y éticas de sus hijos, quienes lo único que persiguen es CREARLE UN 
CERCO ECONÓMICO Y FINANCIERO a su padre y familia, con el fin de que se 
vuelva a agravar, lo cual sería muy lamentable porque dado su estado 
avanzado de edad y su precaria salud, podría llegar a ser fatal, que es lo que 
buscan sus hijos, que su padre se muera, para aprovecharse de María Lucero 
y de Diana María, quienes quedarían indefensas, de todas las ofensas y 
violencias que los hijos de Don Alfredo podrían perpetrar contra ellas. Lo 
cual no sería extraño pues si han querido acorralar a un padre que les dio 
todo para que pudieran vivir holgadamente sin tener que trabajar, ¿qué otra 
cosa podría esperarse frente a ellas? 

 
XLIX. SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA A RAÍZ DEL EMBARGO DECRETADO 

POR EL JUZGADO 2o. CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. CÓMO PODRÁ 
ANALIZARSE DON ALFREDO Y SU FAMILIA TUVIERON QUE REDUCIR 
DRÁSTICAMENTE LOS GASTOS DESDE QUE A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 
2019, YA NO VOLVIERON A RECIBIR LOS ANTICIPOS QUE LES VENÍA 
HACIENDO EL INGENIO MANUELITA S.A. POR CONCEPTO DE LA 
EXPLOTACIÓN DEL PREDIO SANTA MÓNICA LOTE DOS, RESULTANDO A LA 
FECHA SU SITUACIÓN ECONÓMICA INSOSTENIBLE PUES YA AGOTARON 



TODAS LAS RESERVAS QUE TENÍAN, DE ALLI QUE ÉSTA DEMANDA DEBA 
TRAMITARSE CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 
1. Se hizo una relación de los gastos mensuales correspondientes a los meses 

de abril, mayo y junio del presente año 2019, lo cual arrojó el siguiente 
resultado. 

 
2. En el mes de abril los gastos ascendieron a $11.759.114. 
 
3. En el mes de mayo los gastos ascendieron a $12.279.569. 
 
4. En el mes de junio los gastos ascendieron a $6.073.607. 
 
5. Estas cifras no incluyen gastos de vestuario, odontológico, medicamentos 

que no cubre el POT ni los extras que se les lleguen a presentar. 
 
6. Tampoco incluyen los honorarios profesionales de la suscrita abogada para 

atender todos los procesos que sus hijos le han promovido ni los que ha 
tenido que instaurar, como la presente demanda de alimentos. 
 

7. Tampoco se incluyen los gastos que generan los pleitos, tales como 
fotocopias, autenticaciones, y viajes a la ciudad de Bogotá y Buga para 
atender todas las demandas y denuncios penales que actualmente cursan, 
pues en Bogotá deben atenderse los recursos de apelación que se surten 
ante la Sala Civil del Tribunal Superior de esa ciudad. 

 
8. Tampoco están incluidos los honorarios del contador que les hace la 

declaración de renta, el doctor Juan Carlos Castro Velásquez. 
 

L. PRUEBA SUMARIA DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS  HIJOS – 
ALIMENTANTES - DEMANDADOS  

 
CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ 
 

1. Deriva sus ingresos de la explotación con cultivos de caña de azúcar  mediante 
contratos celebrados con el ingenio Manuelita S.A. y con el Ingenio Sancarlos 
S.A. de los inmuebles Santa Mónica, Florinda y San Diego, identificados con sus 
folios de matrículas inmobiliarias en la solicitud de medidas cautelares, que 
aparecen como de propiedad de Cardar S.A.S., de la cual éste es el accionista 
mayoritario con Acciones Clase A y Acciones Clase B, de acuerdo con los 
estatutos de la sociedad y con acta de la misma, en la que se aprecia su 
participación como accionista de la misma. 

 
2. Los inmuebles que hoy figuran como de propiedad de Cardar S.A.S., le fueron 

expropiados de manera ilegal por Carlos Alfredo Ríos Sáenz en confabulación 
con sus hermanas Nora Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz, aprovechando el estado 
de gravedad de su padre el señor Alfredo José Ríos Azcárate, que ha implicado 
la formulación de demandas y denuncios penales que cursan actualmente en 
los juzgados civiles de circuito de Cali, Fiscalía  General de la Nación  y 
Superintendencia  de Sociedades. 

 



3. Pero lo más importante es informar que todos esos inmuebles le pertenecían 
al señor Alfredo José Ríos Azcárate, quien en forma extremadamente 
bondadosa constituyó una sociedad Ara Limitada en la que él se quedó 
únicamente con el 20%, y a la que le aportó todos los inmuebles que 
conformaban el patrimonio de ésta sociedad. 

 
4. El señor Carlos Alfredo Ríos Sáenz es un rentista de capital, que no trabaja ni 

ha trabajado nunca, derivando su forma de vida ostentosa y lujosa de los 
ingresos que percibe de los ingenios. 

 
5. Razón por la cual se moviliza en vehículos de gama alta, como carros y motos, 

que ha comprado con el dinero que le producen dichas tierras. 
 
6. Los frutos derivados de los contratos celebrados con los ingenios  le fueron 

embargados en un proceso que cursó en el juzgado 9o. civil del circuito de Cali, 
razón por la cual ofreció varias garantías reales sobre inmuebles y vehículos de 
alta gama, para levantarlos, como podrá apreciarse en la prueba documental. 

 
7. Es socio del 20% en Ara Limitada y también es el accionista mayoritario de 

CARDAR S.A., y aporto los estados financieros de esta última reportados a la 
Cámara de Comercio de Cali en el formulario RUES. 

 
8. Además es propietario de varios apartamentos en el Edificio El Tirol que queda 

en el  barrio Versalles de Cali, como se podrá apreciar en el ofrecimiento de las 
garantías reales que le presentaron  él y sus hermanas al juzgado 9o. civil del 
circuito de Cali. 

 
NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ 
 
1. Al igual que su hermano deriva sus ingresos de la explotación de predio 

conocido como Codicias o San José, mediante contrato celebrado con el Ingenio 
Sancarlos S.A., que perteneció a Ara Limitada y que formó parte del “saqueo” 
que le hicieron a dicha empresa cuando su padre se encontraba gravemente 
enfermo, entre ella y sus hermanos Carlos Alfredo y Luz Elena. 

 
2. Como podrá apreciarse en la solicitud de medidas cautelares ella es propietaria 

de un apartamento en el Edifico La Fontana y posee un vehículo de alta gama. 
 

3. Es socia de Ara Limitada en la cual participa con el 20%. 
 

4. También es socia comanditaria de Rial S. en C.S. en liquidación con una 
participación del 50%, sociedad que es propietaria de Betania y Bellavista. 

 
 
LUZ ELENA RÍOS SÁENZ 
 
1. Es médica anestesióloga de la Clínica Farallones de Cali, profesión de la cual en 

parte deriva su sustento. 
 

2. También participó del “saqueo” de los inmuebles más importantes de 
propiedad de Ara Limitada cuando su padre se encontraba gravemente 



enfermo, razón por la cual deriva su sustento del producto de las tierras que 
tiene cultivadas con caña, mediante contratos celebrados con el ingenio 
Manuelita S.A. sobre los predios conocidos como Florinda y Santa Mónica, que 
son objeto de las medidas cautelares de embargo y secuestro. 
 

3. Igualmente podrá observarse en la solicitud de medidas cautelares y en las 
pruebas que aporto, que es propietaria de varios vehículos. 
 

4. Por otra parte con el certificado de tradición demuestro que es propietaria de 
un apartamento en el Edificio La Fontana situado en el barrio Versalles de Cali. 

 
CONCLUSIÓN 
 
Entre los 3 hijos de Alfredo Ríos, tienen el control  patrimonial, económico y  
financiero  sobre los inmuebles más importantes que son o fueron de propiedad 
de ARA LIMITADA y por consiguiente son los actuales beneficiarios de los 
contratos de caña de azúcar celebrados con los ingenios MANUELITA S.A. y 
CARLOS SARMIENTO L. & CIA. INGENIO SAN CARLOS S.A., así: 
 

1. Contrato de cuentas en participación celebrado el 21 de octubre de 2008 entre 
ARA LIMITADA y el ingenio CARLOS SARMIENTO  L. & CIA. INGENIO SAN CARLOS 
S.A. sobre el predio San Diego.  
 

2. En la actualidad quien está percibiendo los ingresos derivados de dicho 
contrato sobre el predio San Diego distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No.  373-19753 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Buga, es SOCIEDAD CARDAR SAS, pues primeramente Carlos Alfredo Ríos 
Sáenz suscribió  a título personal con el ingenio un nuevo contrato de cuentas 
en participación que data del 30 de junio de 2015, el cual le cedió a SOCIEDAD 
CARDAR SAS el 08 de septiembre de 2015, de la cual es gerente vitalicio y 
accionista Carlos Alfredo Ríos Sáenz. 

 
3. También deriva Carlos Alfredo Ríos Sáenz sus ingresos de la explotación de los 

predios Santa Mónica Lote 1 y Santa Mónica Lote 3, mediante contratos con 
ingenio Manuelita S.A. 
 

4.  Contrato de cuentas en participación celebrado el 21 de octubre de 2008 
entre ARA LIMITADA y el ingenio CARLOS SARMIENTO L. & CIA. INGENIO SAN 
CARLOS S.A. sobre  el predio San José o Codicias. 
 

5. En la actualidad  Nora Lucía Ríos Sáenz es quien está percibiendo los ingresos 
derivados de dicho contrato sobre el predio San José o Codicias distinguido con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-19749 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 
 

6.  Contrato de cuentas en participación celebrado entre Ángel Ríos e Hijos & 
Cía. S. en C. S., de la cual es gestora y socia comanditaria Luz Elena Ríos Sáenz, 
con el ingenio Manuelita S.A., sobre el predio  La Florinda con 110.000 metros 
cuadrados, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-194818. 
 



7.  Contrato de cuentas en participación celebrado entre Ángel Ríos e Hijos & 
Cía. S. en C. S., de la cual es gestora y socia comanditaria Luz Elena Ríos Sáenz, 
con el ingenio Manuelita S.A., sobre el predio  La Florinda con 201.800 metros 
cuadrados, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-194819. 

 
8. También explotan el predio Santa Mónica Lote 3, mediante contrato celebrado 

con el ingenio Manuelita S.A. 
 

 
ALBA TERESA RÍOS ZAPATA Y ÁLVARO JOSÉ RÍOS ZAPATA 
 

1. Cabe resaltar que llegaron a tal grado de perfidia y maldad estos hijos RÍOS-
ZAPATA, que adeudándole a su padre una suma superior a $60.000.000 de una 
de las cuentas pendientes, en lugar de entregarle el cheque a él, pues 
decidieron en connivencia con sus otros hermanos consignarle ese dinero en la 
cuenta corriente del BANCO DE OCCIDENTE, que se encontraba embargada en 
el proceso con Radicado 2017-800-13 adelantado por CARLOS ALFREDO Y NORA 
LUCÍA RÍOS SÁENZ contra DON ALFREDO Y LA SEÑORA MARÍA LUCERO. 

 
2. También derivan su sustento de los predios rurales conocidos como Betania y 

La Albania, los cuales también están cultivados con caña de azúcar y explotan 
con el Ingenio Pichichí S.A. 
 

3. Estos inmuebles también le fueron regalados por su padre Alfredo José Ríos 
Azcárate a una sociedad que formó con ellos cuando eran menores de edad, 
hoy en dia llamada Riza S.A.S. 

 
4. Le han negado rotundamente el pago del usufructo que su padre tiene 

registrado sobre el predio conocido como Betania, según se desprende de 
comunicaciones con el Ingenio Pichichí S.A. 
 
 

5. Expulsaron a su padre de la gerencia de Riza S.A.S. cuando éste se encontraba 
gravemente enfermo, impidiéndole tener acceso a la contabilidad y libros de 
comercio. 
 

6. Como podrá apreciarse en dictamen pericial que aporto, rendido por perito 
contador ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  
hasta antes de haber caído gravemente enfermo en febrero del año 2015, el 
mismo  Don Alfredo se pagaba lo que le correspondía como usufructuario del 
inmueble Betania y sobre Albania y como accionista de Riza S.A.S., sumas de 
dinero que le permitían vivir de manera holgada y tranquila, como siempre ha 
vivido desde que era  joven. 
 

7. Por esa razón y prueba de ello son todos los cheques que aparecen girados a su 
favor y suscritos por él mismo, provenientes de la explotación de Betanía y 
Albania con cultivos de caña de azúcar. 

 
 
 



PRUEBA SUMARIA DE LOS INGRESOS DE ALBA TERESA Y ÁLVARO JOSÉ RÍOS 
ZAPATA 
 

1. Se desconocen datos sobre el contrato para la explotación de La Albania con 
el Ingenio Pichichí S.A. 

 
2. CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN  PREDIO “BETANIA RIOS 2”, 

celebrado el  8 de  septiembre de 2008 entre Don ALFREDO JOSÉ RÍOS 
AZCÁRATE  a título personal y el INGENIO PICHICHÍ S.A., cedido el 01 de 
septiembre de 2012 y ampliado mediante Otrosí el 2 de diciembre de 2014, 
sobre los siguientes predios localizados en la vereda San José del municipio 
de San Pedro  en jurisdicción del departamento del Valle del Cauca: 

 
(i) BETANIA, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-2307 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, que figura como de 
propiedad en común y proindiviso entre Rial S. en C.S. y Riza S.A.S.  
(ii) LOTE CINCO HACIENDA BETANIA, distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 373-108995 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Buga, que figura como de  propiedad de Riza S.A.S.  
(iii) LOTE DE TERRENO #, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
373-67087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, de 
propiedad de Rial S. en C.S.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Con respecto a éste contrato es importante mencionar 
que el 8 de septiembre del año 2008 lo celebró Don Alfredo a título personal con 
el Ingenio Pichichí S.A. y originariamente  tuvo por objeto un área cultivable 
únicamente de 33 Ha. 66 M2; el 01 de septiembre de 2012 Don Alfredo a título 
personal también, se lo cedió a Riza S.A.S. en el entendido que le estaba cediendo 
dicho contrato únicamente respecto del área citada; porque  el 2 de diciembre del 
año 2014 Don Alfredo  actuando en su propio nombre mediante un Otrosí amplió 
el contrato a un área cultivable en caña de 115.46 hectáreas, aclarando que en 
ninguna parte ni del contrato original, ni de la cesión, ni de la ampliación obra que 
lo haya hecho ni en nombre de Riza S.A.S., ni en nombre de Rial S. en C.S. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Sin embargo ante solicitud de Don Alfredo dirigida el 6 de 
abril del año 2016 al Ingenio Pichichí S.A., revocando la orden que había dado  el 
29 de junio del año 2012 pues había dispuesto que los dineros del contrato le 
fueran consignados a Riza S.A.S., la respuesta del ingenio  fue negativa  por las 
razones jurídicas  que no compartimos, aducidas en comunicación que le hicieron 
llegar el 19 de abril de 2016, volviendo Don Alfredo y su familia a caer en la 
desesperanza por la falta de ayuda de sus hijos Alba Teresa y Álvaro José Ríos 
Zapata, quienes hoy en día fungen como los únicos  dueños del contrato con el 
Ingenio Pichichí S.A. porque aparecen como únicos accionistas “aparentemente” 
de Riza S.A.S. posición a la que llegaron perpetrando vías de hecho contra su padre, 
que fueron puestas por Don Alfredo Ríos en conocimiento de la Superintendencia 
de Sociedades-Delegatura de Procedimientos Mercantiles, en donde ambos están 
siendo investigados bajo el radicado 2016-800-054. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- Aquí cabe mencionar que entre RIZA S.A.S. y el INGENIO 
PICHICHÍ S.A., pretendieron en el mes de agosto de 2015 hacerle firmar a Don 
Alfredo Ríos una Corrección y Aclaración del Contrato de Cuentas en Participación 



del 8 de septiembre del año 2008, de la cesión del 1 de septiembre de 2012 y del 
Otrosí del 2 de diciembre de 2014, para que en adelante le pagaran  a Rial S. en C.S. 
lo que le corresponde por el área sembrada en caña en el inmueble distinguido con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-67087 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Buga que es de propiedad de Rial S. en C.S.  y el  39.03% 
del área sembrada en caña en el predio distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria 373-2307 de la citada oficina de registro que aparece como de 
propiedad en común y proindiviso entre Rial S. en C.S. y Riza S.A.S.; pero por ningún 
lado  figura en el contrato que le van a reintegrar a Don Alfredo o a Rial S. en C.S. 
los dineros producidos por dichas áreas y que ha “tomado” para sí la sociedad Riza 
S.A.S. En últimas la hija de Don Alfredo, o sea Alba Teresa Ríos Zapata pretendió 
obtener maliciosa y subrepticiamente  un paz y salvo de su padre para no tenerle 
que devolver los dineros que le correspondían a Don Alfredo  teniendo en cuenta 
que  él se reservó para sí el usufructo sobre el  39.03 % del predio distinguido con 
el folio de matrícula inmobiliaria 373-2307 como consta en la escritura pública No. 
5010 del 25 de septiembre de 1997 otorgada en la Notaría 9ª. de Cali y en la 
escritura pública No. 2576 del 30 de noviembre de 2011 otorgada en la Notaría 15ª. 
de Cali. Por ésta razón Don Alfredo no quiso firmar la corrección y aclaración en el 
mes de agosto de 2015, y porque además tenían por objeto forzarlo a aclarar que 
el contrato de cuentas en participación del 8 de septiembre de 2008 y la cesión del 
1 de septiembre de 2012 los había celebrado  él como socio gestor de Rial S. en 
C.S.; y, que la ampliación del 2 de diciembre de 2014 la había hecho como gerente 
de Riza SAS, de tal manera que  si él les hubiera firmado ésas corrección y 
aclaración, Riza S.A.S. no habría tenido que devolverle a Don Alfredo el producido 
del que también se “apropió” con respecto al predio de propiedad de Rial S. en C.S. 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-67087 ya mencionado, 
porque está claro que surtirían efectos “a partir de la firma del presente 
documento” como consta en la cláusula SEPTIMA-AREAS Y FORMA DE HACER LOS 
PAGOS EN VIRTUD DE LA CESIÓN PARCIAL DEL CONTRATO DE CUENTAS EN 
PARTICIPACIÓN. 
 
PARÁGRAFO CUARTO.-  Por otra parte, desde el 25 de septiembre de 1997 hasta 
el 30 de diciembre de 2011, Don Alfredo también tenía constituido  a su favor el 
100% de los derechos de USUFRUCTO, USO y HABITACIÓN sobre  el predio 
BELLAVISTA – apto para  explotación de ganadería únicamente, distinguido con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 373- 840 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Buga,  pero  a partir del 30 de diciembre de 2011 
conservó  los derechos de usufructo, uso y habitación únicamente sobre el 46.28%  
equivalente  a 28 hectáreas aproximadamente, pues el  restante 53.72%  
equivalente a 33 hectáreas aproximadamente, pasó a ser de RIZA S.A.S. lo cual se 
puede apreciar en el certificado de tradición del inmueble. 
 
PARÁGRAFO QUINTO. - Y, también desde el 25 de septiembre de 1997 hasta el 30 
de diciembre de 2011, Don Alfredo también tenía constituido  a su favor  el 100% 
de los derechos de USUFRUCTO, USO Y HABITACIÓN  sobre el predio  BETANIA, 
distinguido con el  folio de matrícula inmobiliaria número  373-2307 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, pero a partir del 30 de diciembre de 
2011 conservó los derechos de usufructo, uso y habitación  únicamente sobre el 
39.03% equivalente a 37 hectáreas aproximadamente, pues el restante 60.97% 
equivalente a 58 hectáreas, pasó a ser de RIZA SAS., lo cual se puede apreciar en el 
certificado de tradición del inmueble.  



 
PARÁGRAFO SEXTO.- Sin embargo como ya quedó explicado Don Alfredo no está 
percibiendo el usufructo sobre éste predio en la parte que le corresponde pues él 
conservó y se reservó los derechos de usufructo, uso y habitación  sobre el 39.03% 
equivalente a 37 hectáreas del predio BETANIA distinguido con el  folio de 
matrícula inmobiliaria número  373-2307 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga,  pues el Ingenio Pichichí S.A. se niega a pagárselo aupado por sus 
hijos Alba Teresa y Álvaro José Ríos Zapata.  
 
MEDIDAS CAUTELARES DE EMBARGO Y SECUESTRO PARA QUE SE PUEDAN 
MATERIALIZAR LOS ALIMENTOS PROVISONALES SOLICITADOS 
 
Todos los hechos acaecidos suman para que se pueda por parte del despacho 
analizar y ponderar la necesidad de que se decreten las  siguientes medidas 
cautelares  o unas similares y las que considere de oficio: 

1. Se decretará el embargo y secuestro de los créditos derivados de los contratos 
de caña en cuentas en participación o de cualquier otro tipo de contratos  
celebrados con el ingenio Manuelita S.A. sobre el predio denominado La 
Florinda de propiedad de Sociedad Cardar SAS y Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en 
C.S., distinguido con los folios de matrícula inmobiliaria  números 378-194818, 
378-194819 y 378-194820 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Palmira.  

2. Se decretará el embargo y secuestro de los créditos derivados de los contratos 
de caña en cuentas en participación o de cualquier otro tipo de contratos  
celebrados con el ingenio Manuelita S.A. sobre el predio denominado Santa 
Mónica I y Santa Mónica 4 de propiedad de Sociedad Cardar SAS distinguido 
con los folios de matrícula inmobiliaria  números 373-99534 y 373-99537 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.  

3. Se decretará el embargo y secuestro de los créditos derivados de los contratos 
de caña en cuentas en participación o de cualquier otro tipo de contratos  
celebrados con el ingenio Pichichí S.A. sobre el predio denominado Betania de 
propiedad de RIZA S.A.S., distinguido con los folios de matrícula inmobiliaria  
números 373-2307 y 373-67087 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga. 

4. Se decretará el embargo y secuestro de los  créditos derivados de los  contratos 
de caña en cuentas en participación o de cualquier otro tipo de contratos  
celebrados con el ingenio Pichichí S.A. sobre el predio denominado La Albania 
de propiedad de RIZA S.A.S., distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria  
número 378-  4900 de la 

5. Se decretará el embargo y secuestro de los créditos derivados de los contratos 
de caña en cuentas en participación o de cualquier otro tipo de contratos  
celebrados con el ingenio Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio San Carlos S.A. 
sobre el inmueble de propiedad de Nora Lucía Ríos Sáenz denominado San José 
o Codicias distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-19749 de 
la  Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.  

6. Se decretará el embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 
habitación sobre el inmueble de propiedad de Cardar S.A.S. denominado San 
Diego distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-19753 de la  
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga. 

7. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 
ordenando el  embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 



habitación  radicados sobre el predio denominado La Florinda de propiedad de 
Sociedad Cardar SAS distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-
194818.  

8. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 
ordenando el  embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 
habitación  radicados sobre el predio denominado La Florinda de propiedad de 
Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S., distinguido con los folios de matrícula 
inmobiliaria  números 378-194819 y 378-194820. 

9. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 
decretando el embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 
habitación sobre el predio denominado Santa Mónica I y Santa Mónica 4 de 
propiedad de Sociedad Cardar SAS distinguido con los folios de matrícula 
inmobiliaria  números 373-99534 y 373-99537.  

10. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 
decretando el embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 
habitación  sobre el predio denominado Betania de propiedad de RIZA S.A.S., 
distinguido con los folios de matrícula inmobiliaria  números 373-2307 y 373-
67087. 

11. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 
decretando el embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 
habitación  sobre el predio denominado La Albania de propiedad de RIZA 
S.A.S., distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria  número 378-4900. 

12. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 
decretando el  embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 
habitación sobre el inmueble de propiedad de Nora Lucía Ríos Sáenz 
denominado San José o Codicias distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 373-19749. 

13. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 
decretando  embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 
habitación sobre el inmueble de propiedad de CARDAR S.A.S. denominado San 
Diego distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-19753. 

14. Se decretará el embargo y secuestro de las cuotas sociales que poseen Carlos 
Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz y Luz Elena Ríos Sáenz,  en Ara 
Limitada librando el respectivo oficio a la Cámara de Comercio de Buga. 

15. El embargo y secuestro de las acciones suscritas y pagadas Clase A y Clase B,  
que posee Carlos Alfredo Ríos Sáenz en Sociedad Cardar SAS. 

16. El embargo y secuestro de las cuotas sociales que como socia comanditaria, 
posee Nora Lucía Ríos Sáenz en Rial S. en C.S. en liquidación, librando el 
respectivo oficio a la Cámara de Comercio de Cali. 

17. El embargo y secuestro de las cuotas sociales que como socia comanditaria, 
posee Luz Elena Ríos Sáenz en  Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S. librando el 
respectivo oficio a la Cámara de Comercio de Cali. 

18. El embargo y secuestro del interés social que como socia gestora, posee Luz 
Elena Ríos Sáenz en  Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S. librando el respectivo 
oficio a la Cámara de Comercio de Cali. 

19. El embargo y secuestro del salario mensual, ingresos o créditos  que devengue 
Carlos Alfredo Ríos Sáenz  como socio gestor, gerente y  administrador de la 
Sociedad Cardar SAS. o que esta sociedad le adeude. 

20. El embargo y secuestro de los créditos que por cualquier concepto les adeude 
o llegare a adeudarles el ingenio Manuelita S.A. a  Carlos Alfredo Ríos Sáenz y 
Luz Elena Ríos Sáenz. 



21. El embargo y secuestro de los créditos que por cualquier concepto les adeude 
o llegare a adeudarles el ingenio CARLOS SARMIENTO L. & CIA. INGENIO SAN 
CARLOS S.A. a Nora Lucía Ríos Sáenz. 

22. El embargo y secuestro de las acciones que posee Alba Teresa Ríos Zapata en 
Riza S.A.S.  

23. El embargo y secuestro de las acciones que posee Álvaro José Ríos Zapata en 
Riza S.A.S.  

24. El embargo y secuestro de todos los créditos que por cualquier concepto les 
adeude  o les llegare a deber a Alba Teresa Ríos Zapata  y a Álvaro José Ríos 
Zapata el INGENIO PICHICHÍ S. A.  

25. El embargo y secuestro de los derechos hereditarios y/o de los bienes que  les 
fueren adjudicados  a Carlos Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz y Luz 
Elena Ríos Sáenz,  y que les correspondan o llegaren  a corresponderles  como 
herederos o sucesores procesales, en la sucesión de la señora Nora Sáenz de 
Ríos que cursa en el juzgado 5º. de familia de oralidad de Cali, bajo el radicado 
2015-1040. 

26. El embargo y secuestro de los salarios, ingresos o créditos que le reporten  a 
Luz Elena Ríos Sáenz,  por sus servicios como médica especialista en 
anestesiología, en la Clínica Farallones de Cali. 

27. El embargo y secuestro de los siguientes vehículos de propiedad de Carlos 
Alfredo Ríos Sáenz: 

1. Vehículo de placas HZX, clase automóvil, marca BMW, carrocería convertible, 
línea 325iCA, color blanco alpin, modelo 2013, motor 00078014, 
chasisWBADW3105DJ181609,cilindraje 2497,pasajeros 4, servicio particular. 

2. Vehículo de placas WDB33, clase motocicleta marca Honda, carrocería cross, 
línea 686,color rojo, modelo 1983, motor MD03E5005649,chasis 
JH2MD0300CM004099,cilindraje 250,pasajeros 1,servicio particular. 

3. Vehículo  de placas  WID89,  clase motocicleta, marca Honda, carrocería 
turismo, línea NH-80, color rojo, modelo 1990, motor HF01E1076603, chasis  
1076603, cilindraje 80,pasajeros 1,servicio particular. 

4. El embargo y secuestro de los derechos de dominio, que en común y proindiviso 
posee Carlos Alfredo Ríos Sáenz en el vehículo de placas NPJ25D, clase 
motocicleta, marca BMW, sin carrocería, línea R1200GSADVENTURE,color azul 
racing metalizado mate, modelo 2014, motor 21140887, chasis 
WB10A0208EZ208038,cilindraje 1170,pasajeros 2, servicio particular. 

28. El embargo y secuestro del vehículo de propiedad de Nora ucía Ríos Sáenz, de 
placas HZX777,clase campero, marca Chevrolet, carrocería wagon, línea 
Trailblazer 4X4,color plata sable, modelo 2013, motor A9LG130081010, serie 
MMM156MH0DH667156, chasis MMM156MH0DH667156, cilindraje 
2776,pasajeros 7,servicio particular. 

29. El embargo y secuestro de los siguientes vehículos de propiedad de Luz Elena 
Ríos Sáenz: 

1. Vehículo de placas GNH006,clase camioneta, marca Nissan, carrocería Station 
Wagon, línea Pathfinder TLPZLTFR50EHAGBAEE, color beige, modelo 1997, 
motor VG33170687A, serie JN1TAZR50Z0000716, chasis 
JN1TAZR50Z0000716,cilindraje 3300,servicio particular. 

2. Vehículo de placas KLS593, clase camioneta, marca Toyota, línea Fortuner, color 
super blanco, modelo 2011, motor 70195182TR, serie 
MR1ZX69G6B8101972,chasis MR1ZX69G6B8101972, cilindraje 2694, pasajeros 
7, servicio particular. 



3. Vehículo de placas KDQ263, clase automóvil, marcha Chevrolet, carrocería 
sedan, línea Aveo Emotion GT 1.6 L MT CA, color gris Bretaña, modelo 2010, 
motor F16D35249071, serie 9GATJ636XAB000956, cilindraje 1600, pasajeros 5, 
servicio particular. 

 
SOLICITUD DE PRUEBAS 
 
A.  DOCUMENTALES 
 
Pido al despacho con todo comedimiento que tenga como pruebas los siguientes 
documentos: 
(i)El poder a mi otorgado por el señor   Alfredo José Ríos Azcárate, (ii) registro civil 
de nacimiento de Alfredo José Ríos Azcárate expedido por la Notaría 1ª. de Buga, 
(iii) registro civil de matrimonio de Alfredo José Ríos Azcárate y Nora Sáenz 
Salcedo, (iv) registros civiles de nacimiento de Carlos Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucía 
Ríos Sáenz y Luz Helena Ríos Sáenz expedidos por la Notaría 1ª. de Cali, (v) registros 
civiles de nacimiento de Alba Teresa Ríos Zapata y  Álvaro José Ríos Zapata 
expedidos por las Notarías 3ª. y 2ª. de Palmira, (vi) registro civil de defunción de 
Nora Sáenz de Ríos expedido por la Notaría 11ª. de Cali, (vii) registro civil de 
matrimonio de Alfredo José Ríos Azcárate y María Lucero Salazar Castillo expedido 
por la Notaría 3ª. de Cali, (viii) certificado de existencia y representación de Ara 
Limitada expedido por la Cámara de Comercio de Buga, (ix) certificado de 
existencia y representación de Riza S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio de 
Cali, (x) certificado de existencia y representación de Angel Ríos e hijos & Cia. S. en 
C.S. expedido por la Cámara de Comercio de Cali, (xi)Querella Policiva de Statu Quo 
instaurada por Alfredo José Ríos Azcárate contra Álvaro José Ríos Zapata, y Riza 
S.A.S. presentada el 12 de mayo de 2016 de la que forman parte las fotografías 
sobre la usurpación y perturbación de la posesión de Alfredo Ríos y ampliación de 
la querella presentada el 8 de junio de 2016 de la que forman parte las fotografías 
correspondientes al ganado de Don Alfredo José Ríos Azcárate ocupando el predio 
objeto de perturbación, (xii)“Contrato caña de azúcar en participación Santa 
Mónica” celebrado el 28 de abril de 2011 entre Ara Limitada y el ingenio Manuelita  
S.A., (xiii) los siguientes documentos forman parte del contrato de cuentas en 
participación celebrado entre Ara Limitada y el ingenio Carlos Sarmiento L. & Cía. 
Ingenio Sancarlos S.A. el 21 de octubre de 2008, que tenía por objeto San Diego y 
Codicias:A)  acta de acuerdo para contrato de cuentas en participación del 29 de 
abril de 2015 firmada por Carlos Alfredo Ríos Proveedor de la Hacienda San Diego 
y por Alberto Roldán y Ricardo Franco  en nombre de Carlos Sarmiento L. & Cía. 
Ingenio Sancarlos S.A., B) acta de terminación por mutuo acuerdo calendada el 30 
de junio de 2015, del contrato de cuentas en participación celebrado entre Ara 
Limitada y Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio Sancarlos S.A. el 21 de octubre de 
2008,  y que tiene por objeto las Haciendas San Diego y Codicias, C) contrato de 
cuentas en participación entre Carlos Alfredo Ríos Sáenz y  Carlos Sarmiento L. & 
Cía. Ingenio Sancarlos S.A. del 30 de junio de 2015, aprobado por Ara Limitada, D) 
cesión del contrato de cuentas en participación efectuada por Carlos Alfredo Ríos 
Sáenz en favor de Sociedad Cardar SAS el 08 de septiembre de 2015, con la 
aceptación de Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio Sancarlos S.A., (xiv) los siguientes 
documentos forman parte del contrato de cuentas en participación celebrado por 
Don Alfredo con el Ingenio Pichichi: A) Contrato de Cuentas en Participación 
“Predio Betania Ríos 2” del 08 de septiembre de 2008 celebrado con el Ingenio 
Pichichí S.A., B)  cesión parcial  a Riza S.A.S., del contrato de cuentas en 



participación del 01 de  septiembre de 2012, C) Otrosí al contrato de cuentas en 
participación del 2 de diciembre de 2014, D) corrección, aclaración, Otrosí  y cesión 
parcial de un contrato de cuentas en participación del mes de agosto de 2015, sin 
firmar (xv) Depósito en la Cámara de Comercio de Cali de los estados financieros 
de Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S., con corte a 31 de diciembre de 2016 (xvi) 
Piezas procesales del Juzgado 5º. de familia de oralidad de Cali del proceso de 
sucesión de la señora Nora Sáenz de Ríos, que cursa bajo el radicado 2015-1040, 
(xvii) Acta No. 8 de 20 de abril de 2015  de asamblea extraordinaria de Cardar S.A.S.  
y Acta No. 10 de 1 de noviembre de 2016, de asamblea extraordinaria de Cardar 
S.A.S., (xviii) Certificado de proceso en curso en el juzgado 13o. civil del circuito de 
Cali, (xix) Planilla de marzo de 2016  por aportes de pensión y salud  de Alfredo José 
Ríos Azcárate  (xx) copia del Acta No. 30 calendada el 12 de marzo de 2015 
correspondiente a reunión extraordinaria de los socios de Ara Limitada, (xxi) copia 
de las  Actas Números 012 del  21 de diciembre de 2010, 0020 del 01 de abril de 
2015 y 0021 del 04 de enero de 2016, 28 de 2017 y 29 de 2018, correspondientes a 
reuniones de Riza S.A.S., (xxii) certificado de  existencia y representación de Rial S. 
en C.S. en liquidación expedido por  la Cámara de Comercio de Cali, (xxiii) poder 
para el Ingenio Pichichí S.A. del 24 de febrero de 2016, (xxiv) comunicación del 24 
de febrero de 2016 para Ingenio Pichichí S.A. que contiene estudio de títulos, 
(xxv)comunicación del 2 de marzo de 2016 para el Ingenio Pichichí S.A., (xxvi) 
solicitud del 10 de marzo de 2016 para el Ingenio Pichichí S.A., (xxvii) respuesta del 
10 de abril de 2016 del Ingenio Pichichí S.A. para Alfredo Ríos,(xxviii) respuesta del 
19 de abril de 2016 del Ingenio Pichichí S.A. para Alfredo Ríos, (xxix)Dos (2) 
certificaciones expedidas el  16 de febrero de 2016 por el  Director Médico de la 
Clínica Sebastián de Belalcázar doctor Oscar Quiceno Hernández sobre el ingreso 
el 21 de febrero de 2016 y el reingreso el 11 de abril de 2015, (xxx) certificación 
expedida el 07 de marzo de 2016 por el médico tratante Dr. Ricardo Corrales 
Rodríguez, Médico Universidad San Martín-Cali, de Linde Colombia, 
(xxxi)manuscritos de Don Alfredo José Ríos Azcárate durante su gravedad, (xxxii) 
documento del 24 de febrero de 2015 firmado por Carlos Alfredo Ríos Sáenz y 
Álvaro José Ríos Zapata, prohibiendo sacar o vender el ganado, (xxxiii) informe 
sobre el ganado del señor Eleuterio Valencia Osorio rendido el 9 de agosto de 2015 
al señor Alfredo José Ríos, (xxxiv) fotografías del desalojo de Don Alfredo Rios y su 
esposa María Lucero Salazar de la casa de la ciudad de Buga, (xxxv) relación de 
gastos de los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2014,en manuscrito, 
(xxxvi) cotizaciones de la empresa Temporales Plus sobre los costos laborales de 
conductor, guardaespaldas, enfermera 24 horas, y servicios generales que 
comprende empleada doméstica, (xxxvii) relación de gastos y pagos mensuales de 
los meses de septiembre, octubre y noviembre del año 2014, (xxxviii) relación de 
otros gastos a cargo de Alfredo José Ríos Azcárate por el año 2016, (xxxix) relación 
de gastos vehículo camioneta BMW modelo 2011, anual, (xl) promedio de gastos 
mensuales de Alfredo José Ríos Azcárate, (xli) acta No. 33  por error se le puso No. 
32,del 16 de julio de 2015 de Ara Limitada, (xlii) informe de evaluación 
neuropsicológica de Alfredo Ríos del mes de diciembre de 2015 de Ángela María 
Pérez Restrepo Neuropsicóloga del Centro Médico Imbanaco de Cali S.A., (xliii) 
correo electrónico de Carlos Arturo García del 13 de junio de 2016 remitiendo 
comunicación del 10 de junio de 2016 sobre retiro de  la seguridad social de Alfredo 
Ríos,(xliv) planilla de la seguridad social de Alfredo Ríos del mes de marzo de 2016 
pagada en Buga, (xlv)comunicación del 6 de julio de 2015 desde el whats app de 
Carlos Alfredo Ríos Sáenz, (xlvii) Acta 04 de 28 de junio de 1994 de Riza Limitada, 
(xlviii) relación de gastos de Alfredo Ríos pagados por Riza S.A.S. remitida el 5 de 



agosto del año 2015 por el subgerente de Riza S.A.S. Álvaro José Ríos Zapata, (xlix) 
correo electrónico del 16 de octubre de 2016 de Manuelita S.A. remitiendo copia 
del contrato a Don Alfredo Ríos, (l)) relación de gastos de Don Alfredo Ríos y 
familia, (li)denuncio ante fiscalía general de la nación del 16 de mayo de 2016 por 
el presunto delito de inasistencia alimentaria, (lii) formato único de noticia criminal 
del 16 de mayo de 2016 por el presunto delito de inasistencia alimentaria,(liii) carta 
del 25 de abril de 2016 de Alba Teresa Ríos a Alfredo Ríos, (liv), declaraciones 
extrajuicio de María Lucero Salazar Castillo, Edward Antonio Agudelo García, 
Leonel Guapacha González, Amparo del Socorro Saavedra, José Anumar Soto, (lv) 
relación de pagos del Ingenio Pichichí S.A. a Alfredo Ríos, (lvi) memoriales dirigidos 
a la Fiscalía 36 local el 12 julio de 2016 aportando pruebas por el presunto delito 
de inasistencia alimentaria contra los hijos de Alfredo Ríos.(Ivi) Formulario RUES 
de RIZA S.A.S de abril de 2018, que contiene información financiera del año 2017. 
(Ivii) Formulario RUES de RIZA S.A.S. de mayo de 2019, que contiene información 
financiera del año 2018. (lviii) Formularios RUES de CARDAR S.A.S. de marzo de 
2018 y marzo de 2019, que contienes información financiera de los años 2017  y  
2018. 
 
B. OTRAS PRUEBAS DOCUMENTALES 

 
1. Certificado de embargo de la cuenta corriente de Alfredo José Ríos Azcárate 

en el Banco de Occidente comunicada por la Superintendencia de 
Sociedades en proceso de Carlos Alfredo y Nora Lucía Ríos Sáenz contra 
Alfredo José Ríos Azcárate y María Lucero Salazar Castillo. 

2. Poder y ratificación de denuncio por delitos contra la familia, que cursa en 
la Fiscalía 38 Local de Cali bajo el Radicado 7600160199201900165. 

3. Pago del 16 de marzo de 2016 de Riza S.A.S. a Alfredo José Ríos Azcárate por 
la suma de $17.000.000. 

4. Pago de 23 de septiembre de 2016 de Riza S.A.S. a Alfredo José Ríos Azcárate 
por la suma de $117.000.000. 

5. Pago del 29 de mayo de 2018 de Riza S.A.S. a Alfredo José Ríos Azcárate por 
$67.000.000 

6. Correos electrónicos del Ingenio Sancarlos S.A. que contienen información 
financiera sobre los predios Codicias y San Diego. 

7. Correos electrónicos del ingenio Manuelita S.A. que contienen información 
financiera sobre el predio Santa Mónica. 

8. Certificado médico de agosto 25 de 2016 y de agosto 10 de 2018 para 
Alfredo José Ríos Azcárate expedido por el médico psiquiatra doctor Álvaro 
José Montoya Villafañe. 

9. Carta de  junio de 2016 de Alba Teresa Ríos Zapata a Inspección de Policía 
de San Pedro (v) con certificado de Riza S.A.S. 

10. Cuenta de cobro 01 de 20 de agosto de 2014 de Alfredo José Ríos Azcárate 
contra Riza S.A.S. por $70.000.000 

11. Comprobante de cheque No. 010 de Agosto 15 de 2014 a favor de Alfredo 
José Ríos Azcárate expedido por Riza S.A.S., por la suma de $70.000.000. 

12. Declaración de renta de Ara Limitada correspondiente al año fiscal 2015. 
13. Avalúo de inmueble de propiedad de Luz Elena Ríos Sáenz con matrícula 

inmobiliaria, de 31 de julio de 2017. 
14. Certificados de tradición de inmuebles y de vehículos ofrecidos en garantía 

para levantar los embargos y secuestros ordenados por el juzgado 9o. civil 
del circuito de Cali, en proceso de Ara Limitada contra Carlos Alfredo Ríos 



Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz, Cardar S.A.S., Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en 
C.S., Daniel Ríos Prada y Sandra Prada Avila que curso bajo el radicado 2016-
00286, ya terminado. 

15. Información financiera de 18 de septiembre de 2018, expedida por el 
Ingenio Sancarlos S.A. sobre los inmuebles Codicias o San José y San Diego. 

16. Certificado de ingresos de Nora Lucía Ríos Sáenz expedido por ingenio 
Manuelita S.A.  el 26 de abril de 2000. 

17. Certificado de tradición del inmueble con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 370-130145 de apartamento de propiedad de Nora Lucía Ríos Sáenz. 

18. Certificado de tradición de inmueble con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 370-130127 de apartamento de propiedad de Luz Elena Ríos Sáenz. 

19. Contrato de cuentas en participación de abril de 2011 con Manuelita S.A. 
sobre predio Santa Mónica Lote 2. 

20. Sentencias de  primera y segunda instancia, en el proceso con radicación 
2016-800-226 de la Superintendencia de Sociedades y de la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá. 

21. Sentencia de primera instancia, en el proceso con radicación 2015-800-240 
de la Superintendencia de Sociedades de Cali. 

22. Auto del juzgado 5o. de familia de Cali que reconoce a Alfredo José Ríos 
Azcárate como el cónyuge supérstite en sucesión de Nora Saénz de Ríos. 

23. Extractos de la historia clínica de Alfredo José Ríos Ascárate 
correspondientes a la gravedad que tuvo en el año 2006, de la Clínica 
Sebastián de Belalcazar de Cali. 

24. Historia clínica completa de Alfredo José Ríos Azcárate correspondiente a la 
gravead que tuvo en febrero del año 2015, en la Clínica Sebastián de 
Belalcázar de Cali. 

25. Acta No. 32 de 15 de julio de 2015, de Ara Limitada. 
26. Acta No. 37 de septiembre 8 de 2016, de Ara Limitada. 
27. Acta No. 38 de noviembre 21 de 2016, de Ara Limitada. 
28. Doctrina sobre las nuevas  medidas cautelares en el Código General del 

Proceso, del Congreso XXXIII del Congreso Colombiano de Derecho Procesal. 
29. Demanda que cursó en el juzgado  7o. de familia del circuito de Cali, 

promovida por Carlos Alfredo Ríos Sáenz y Nora Lucía Ríos Sáenz contra 
Alfredo José Ríos Azcárate y María Lucero Salazar Castillo,  bajo el radicado 
2017-00296, con sentencia favorable de 1a. instancia, que no declaró la 
pérdida de la porción conyugal, actualmente en apelación de los 
demandantes en la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali. 

30. Sentencia 006 de 1 de marzo de 2018, del juzgado 3o. civil del circuito de 
Tuluá, que no accedió a las pretensiones de la demanda, por reconocer a 
Alfredo José Ríos Azcárate como el verdadero poseedor en proceso con 
radicación 2012-00096. 

31. Sentencia 007 de 1 de marzo de 2018, del juzgado 3o. civil del circuito de 
Tuluá, que no accedió a las pretensiones de la demanda, por reconocer a 
Alfredo José Ríos Azcárate como el verdadero poseedor en proceso con 
radicación 2012-00111. 

32. Comunicaciones del mes de agosto de 2016 entre los ingenios Manuelita 
S.A. e Ingenio Sancarlos S.A. y el señor Alfredo José Ríos Azcárate 

33. Relación de gastos detallada y soportes con facturas y recibos, 
correspondientes a los meses de abril,mayo y junio de 2019. 

34. Oficio de embargo del juzgado 2o. civil del circuito de Cali. 



35. Dictámen pericial del perito designado por la Sala Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, en el cual podrán observarse los ingresos que 
percibía don Alfredo cuando era gerente de RIZA S.A.S., pues los cheques 
aparecen girados a su favor y firmados por él. 

36. Certificados de tradición de los vehículos de propiedad de los demandados, 
objeto de embargo y secuestro. 

 
C. INTERROGATORIOS DE PARTE 
 
Se fijará fecha y hora para que  todos los demandados absuelvan el interrogatorio 
de parte que les formulare verbalmente o en sobre cerrado. 
 
 
D. OFICIOS 
 
Solicito al despacho respetuosamente, librar los siguientes oficios:  
 
(i) Ingenios Manuelita S.A.  y  Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio Sancarlos S.A. 
o Ingenio Sancarlos S.A. para que expidan copia auténtica de todos los contratos 
suscritos con Ara Limitada y que se encontraban vigentes para el día 12 de marzo 
de 2015, así como de los que fueron suscritos con posterioridad a esa fecha por Ara 
Limitada y/o por los socios Carlos Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz y Luz 
Elena Ríos Sáenz y/o por Carlos Alfredo Ríos Prada y/o por Daniel Ríos Prada y/o 
por las sociedades Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S. o por su sigla Mavar & Cía. S. 
en C., Sociedad Cardar SAS con Nit 900-181-544-5. 
(ii) ingenios Manuelita S.A. y Sancarlos S.A. para que expidan el estado de la 
cuenta corriente que tienen con Ara Limitada, y/o con  los socios Carlos Alfredo 
Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz y Luz Elena Ríos Sáenz y/o con Carlos Alfredo 
Ríos Prada y/o con Daniel Ríos Prada y/o  con  las sociedades Ángel Ríos e Hijos & 
Cía. S. en C.S. o por su sigla Mavar & Cía. S. en C. y  Sociedad Cardar SAS con Nit 
900-181-544-5, en el que consten los pagos efectuados a ellos así como los 
préstamos, junto con las consignaciones de los pagos y los pagarés, cartas de 
instrucción y demás documentación exhibida para otorgarles préstamos tales 
como estados financieros, estado de ganancias y pérdidas, durante los  años 2014, 
2015, 2016,2017,2018,2019 y siguientes. 
 
(iii) Ingenio Pichichí S.A. para que expida copia auténtica de todos los contratos 
suscritos con Riza S.A.S. y que se encontraban vigentes durante el año 2015, así 
como de los que fueron suscritos con posterioridad a esa fecha por Riza S.A.S. y/o 
por los socios Alba Teresa Ríos Zapata y Álvaro José Ríos Zapata.  
 
(iv) Ingenio Pichichí S.A para que expida el estado de la cuenta corriente que 
tienen con Riza S.A.S. y/o con los socios Alba Teresa Ríos Zapata y Álvaro José Ríos 
Zapata, en el que consten los pagos efectuados a ellos así como los préstamos, 
junto con las consignaciones de los pagos y los pagarés, cartas de instrucción y 
demás documentación exhibida para otorgarles préstamos tales como estados 
financieros, estado de ganancias y pérdidas, durante los años 2014, 2015, 
2016,2017, 2018,2019 y siguientes. 
 
(v) Juzgado 5o. de familia de Cali para que expida certificación sobre el estado del 
proceso de sucesión de Nora Sáenz de Ríos que cursa bajo el radicado 2015-1040. 



 
(vi) Juzgado 7o. de familia de Cali y al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
– Sala de Familia  para que expidan certificación sobre el estado del proceso de  
pérdida de la porción conyugal promovido por Carlos Alfredo Ríos Sáenz y Nora 
Lucía Ríos Sáenz contra Alfredo José Ríos Azcáratea y María Lucero Salazar Castillo 
que cursa bajo el Radicado 2017-00296. 
 
  
E. TESTIMONIALES 
 
Le solicito al despacho con todo comedimiento se sirva fijar fecha y hora para 
recepcionar el testimonio de las siguientes personas para que depongan sobre los 
hechos, pruebas y pretensiones de la demanda: 
A) María Lucero Salazar Castillo-Diana María Ríos Salazar, mayores de edad, 
con domicilio y residencia en Cali, quienes podrán ser citadas en el apartamento 
301 del Edificio Ankara situado en la calle 12 Norte No. 9-A-32 de Cali, 
B) Edward Antonio Agudelo García, Leonel Guapacha González, Amparo del 
Socorro Saavedra, José Anumar Soto, mayores de edad con domicilio y residencia 
en la vereda Presidente, municipio San Pedro (v) quienes podrán ser citados para 
su ratificación en la Hacienda Betania ubicada en la vereda Presidente, municipio 
San Pedro (v). 
C) Luis Carlos Ángel Escobar, mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, 
quien podrá ser citado en la calle 21 Norte No. 4-05 Apartamento 202 de Cali. 
D) Sandra Ríos Prada, Daniel Ríos Prada y Carlos Alfredo Ríos Prada, mayores de 
edad, con domicilio y residencia en Cali, quienes podrán ser citados la calle 21 
Norte No. 4-05 Apartamento 202 de Cali. 
E) Juan Fernando Martínez López, mayor de edad con domicilio y residencia en Cali, 
quien podrá ser citado en la calle 26 Norte No. 3AN-28 barrio San Vicente de Cali 
 
ANEXOS 
 
Anexo una copia de la demanda  para el archivo del juzgado.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículos 411 al 427 del Código Civil; artículo 397 del Código General del Proceso. 
 
CUANTÍA DEL PROCESO 
 
Estimo la cuantía en la suma de  Cuarenta millones de pesos  ($40.000.000) 
Moneda legal colombiana, que corresponde al monto de los alimentos mensuales 
que de manera cóngrua requiere el demandante. 
 
DIRECCIONES PARA RECIBIR CITACIONES Y NOTIFICACIONES  
 
El señor Alfredo José Ríos Azcárate, las recibirá en  el Apartamento 301 del Edificio 
Ankara situado en la calle 12 Norte No. 9-A-36 de Cali y/o en la dirección 
electrónica alfredoriosazcarate@gmail.com, Carlos Alfredo Ríos Sáenz las recibirá 
en el apartamento 201 del Edificio  El Tirol situado en la Avenida 5ª. Norte No. 20-
N-95, barrio Versalles de Cali y/o en la dirección electrónica carlosrios 
91@hotmail.com, Luz Elena Ríos Sáenz las recibirá en el apartamento 202 del 



Edificio La Fontana situado en la calle 21 Norte No. 4-05 de Cali y/o en la dirección 
electrónica  luz.hriosa61@hotmail.com,Nora Lucía Ríos Sáenz las recibirá en  en el 
apartamento 1101 del Edificio La Fontana situado en la calle 21 Norte No. 4-05 de 
Cali y/o en la dirección electrónica norarios11@hotmail.com, ALBA TERESA RÍOS 
ZAPATA, las recibirá en la calle 26 Norte No. 3AN-28 barrio San Vicente de Cali y/o 
en la dirección electrónica a_teresarios@hotmail.com  y de  ÁLVARO JOSÉ RÍOS 
ZAPATA, las recibirá en la calle 26 Norte No. 3AN-28 barrio San Vicente de Cali. La 
suscrita apoderada las recibiré en la avenida 7ª. Norte No. 24-50 barrio Santa 
Mónica de Cali y/o en la dirección electrónica 
mercedesgomezv_abogada@yahoo.com 
 
Del señor juez, 
Cali, octubre 4 de 2019 
 
Mercedes Gómez Velásquez 
c.c. 31.278.691 de Cali 
t.p. 19.836 del CSJ 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Ordinaria 

 
Tribunal Superior de Cali 

Sala Civil 

 

 

Referencia Completa: 

Radicación Única Nacional: 76001-31-03-002-2018-00242-01 

Proceso: Verbal – Nulidad de Contrato 

Demandante: ARA LTDA. y Otros 

Demandado: JOSÉ ALFREDO RIOS AZCARATE 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali 

Motivo: Apelación de Auto. 

 

 

Magistrado Sustanciador: 

JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. INTROITO 

 

Procede el Magistrado Sustanciador a decidir el recurso de 

apelación incoado por la parte demandada contra el Auto del 2 de octubre de 

2020, proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali en el que 

levantó una medida cautelar. 

 

2. ESCENARIO DESCRIPTIVO 

 

2.1. HECHOS RELEVANTES 

 

2.1.1. EN EL DESARROLLO PROCESAL  
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2.1.1.1. Mediante apoderado judicial, la parte demandante 

presentó demanda verbal para que se declarara judicialmente la nulidad del 

contrato de compraventa suscrito por el señor JOSÉ ALFREDO RIOS 

AZCARATE (demandado), quien actuó en su calidad de representante legal de 

la sociedad ARA LTDA., y se vendió a sí mismo y sin la autorización de la 

Junta Directiva de la Sociedad –según se expone en la demanda-, los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 373-99535 y No. 373-16957, 

ambos de propiedad de ARA LTDA. Además, se precisó que en dicho negocio 

jurídico se convino como forma de pago el endoso de un título valor que el 

demandado tenía a su favor y reporta como deudor a la Sociedad ARA LTDA. 

 

En la demanda se solicitó como medidas cautelares: i) la 

inscripción de la demanda en los inmuebles involucrados en el asunto; ii) el 

embargo de los remanentes que por el proceso de cobro coactivo se adelanta 

respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-99535; 

y iii) el embargo de los créditos relacionados con dicho inmueble por el contrato 

de cuentas en participación con el Ingenio Manuelita S.A. 

 

2.1.1.2. La demanda se admitió en Auto de 7 de noviembre de 

2018 y en dicha providencia se decretó la medida de inscripción a la demanda. 

Frente a ello, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó la adición 

del auto, como quiera que no hubo pronunciamiento sobre las medidas de 

embargo pedidas. 

 

En Auto de 14 de enero de 2019, el a-quo negó la adición 

indicando que tales medidas cautelares eran improcedentes por la naturaleza 

del asunto. Sin embargo, el apoderado judicial del extremo activo presentó 

recurso de reposición contra esa decisión y se despachó de forma favorable; el 

a-quo revocó su decisión argumentando que, teniendo en cuenta que en el 

proceso se encuentra en discusión la titularidad del dominio de los bienes objeto 

de las medidas cautelares solicitadas, atendiendo lo reglado en el literal A del 
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numeral 1º del artículo 590 del C.G.P., son procedentes las medidas cautelares 

deprecadas. En consecuencia, a través de Auto del 21 de marzo de 2019 decretó 

el embargo de los remanentes que por el proceso de cobro coactivo se adelanta 

respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-99535 

y el embargo de los créditos relacionados con dicho inmueble por el contrato 

de cuentas en participación con el Ingenio Manuelita S.A. 

 

Esta última decisión se comunicó al Ingenio Manuelita S.A. 

mediante Oficio de 27 de marzo de 2019, quien, a través de escrito de 29 de 

marzo del mismo año indicó que acataría la orden de embargo y procedería a 

consignar lo propio en la cuenta del Despacho judicial. 

 

Posteriormente, el 22 de abril de 2019, Ingenio Manuelita S.A. 

informó que ellos, después de anunciar el acatamiento del embargo 

comunicado por el Juez a-quo, el día 1 de abril de 2019 recibieron solicitud de 

la señora MARÍA LUCERO SALAZAR, en la que les pedían continuar 

ejecutando en su favor los pagos producto del contrato de cuentas en 

participación relacionado con el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 373-99535, como quiera que tal contrato le había sido 

adjudicado producto de la liquidación de sociedad conyugal con el aquí 

demandado y esa liquidación de la sociedad conyugal se protocolizó mediante 

escritura pública de 28 de diciembre de 2018. 

 

Al tiempo, la señora MARÍA LUCERO SALAZAR inició 

incidente de levantamiento de medidas cautelares, argumentando que el 

embargo de los frutos del inmueble no es procedente, toda vez que estos no 

forman parte de la propiedad del demandado, en la medida en que desde el 28 

de diciembre de 2018 se le adjudicaron a ella tales derechos; ella es, entonces, 

poseedora de buena fe de aquellos frutos –según dice-. 

 

El juez de primer grado inicialmente dio curso al incidente 

presentado, pero al momento de proferir la decisión de fondo sobre el mismo, 
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en audiencia de 2 de octubre de 2020, precisó que la solicitud de la señora 

MARÍA LUCERO SALAZAR no debió tramitarse como incidente de 

levantamiento de medidas cautelares, toda vez que no cumplía con los 

presupuestos legales para ello, pero que no podía desconocer que el ánimo de 

la solicitud estaba dirigido al levantamiento de una cautela que se decretó sobre 

un derecho que no le pertenece al demandado. En consecuencia, destacó que el 

embargo decretado sobre el crédito producto del contrato de cuentas en 

participación recayó sobre un convenio que no es sujeto a registro y, por ende, 

la adjudicación de tal crédito en favor de la señora MARÍA LUCERO 

SALAZAR, protocolizada desde el 28 de diciembre de 2018, impedía la 

materialización del embargo, por lo que levantó tal medida cautelar, 

considerando que ese contrato ya no estaba dentro del patrimonio del 

demandado. 

 

Contra esta decisión, cada uno de los apoderados de la parte 

demandante interpuso recurso de apelación.  

 

El apoderado de la sociedad ARA LTDA. argumentó que el a-quo 

había incurrido en una indebida valoración probatoria del acervo documental, 

porque no consideró que la señora MARÍA LUCERO SALAZAR pidió el 

levantamiento del embargo sobre los frutos civiles, pero finalmente el juez 

resolvió el levantamiento del embargo del crédito. Además, no se tuvo en 

cuenta que el contrato de cuentas en participación no podía ser objeto de la 

liquidación de la sociedad conyugal entre el demandado y la señora MARÍA 

LUCERO SALAZAR, sino dentro del proceso sucesoral relacionado con el 

matrimonio previo del demandado. 

 

El apoderado de los señores CARLOS ALBERTO RIOS SAENZ 

y NOHORA LUCÍA RIOS SAENZ, sustentó el recurso indicando que la 

escritura pública contentiva de la liquidación de sociedad conyugal entre el 

demandado y la señora MARÍA LUCERO SALAZAR, contiene una 

contradicción consistente en que en ella se dice que a la señora se le adjudica 
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«se le adjudica el dominio, goce y posesión sobre el contrato que se desarrolla 

sobre el predio con matrícula inmobiliaria No. 373-99535», pero a la vez 

también se dice que el demandado tiene el dominio, goce y posesión del predio 

con matrícula inmobiliaria No. 373-99535; siendo así, se configura una falta de 

legitimación de la aludida señora para la promoción del trámite incidental. 

 

3. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿El hecho de que la señora MARÍA LUCERO SALAZAR haya 

formulado un incidente de levantamiento de medida cautelar para obtener el 

desembargo de los frutos respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

373-99535, impedía que el Juez resolviera el levantamiento del embargo 

decretado sobre el crédito producto del contrato de cuentas en participación 

relacionado con dicho inmueble? 

 

¿La discusión sobre la competencia de la autoridad notarial para 

aprobar la adjudicación de dicho contrato, debe ser objeto de análisis para 

definir la vigencia de la medida cautelar decretada sobre el crédito producto del 

contrato de cuentas en participación relacionado con el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 373-99535? 

 

¿El hecho de que la Escritura Pública de 28 de diciembre de 2018, 

contentiva del acuerdo de liquidación de sociedad conyugal del demandado y 

la señora MARÍA LUCERO SALAZAR indique que el dominio, goce y 

posesión sobre el contrato que se desarrolla sobre el predio con matrícula 

inmobiliaria No. 373-99535, pero a la vez también diga que el demandado tiene 

el dominio, goce y posesión del predio con matrícula inmobiliaria No. 373-

99535, riñe con la decisión de levantamiento de la medida cautelar? 

 

¿La adjudicación realizada en un acuerdo de la liquidación de 

sociedad conyugal realizado en notaría, con la sola protocolización tiene la 

virtualidad de alterar ipso facto la titularidad del derecho sobre un contrato de 
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cuentas en participación inmerso dentro del patrimonio distribuido en aquella 

liquidación? 

 

4. ESCENARIO PRESCRIPTIVO 

 

4.1. PRESUPUESTOS NORMATIVOS  

 

4.1.1. Del desistimiento tácito. 

 

4.1.1.1. El Código General del Proceso dispone sobre la medida 

cautelar de embargo los siguientes supuestos: 

 

«Artículo 590. Medidas cautelares en procesos declarativos 

En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas 

para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de 

las medidas cautelares:  

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del 

demandante, el juez podrá decretar las siguientes medidas cautelares:  

a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y 

el secuestro de los demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro 

derecho real principal, directamente o como consecuencia de una pretensión 

distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes.  

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, 

a petición de este el juez ordenará el secuestro de los bienes objeto del 

proceso… 

Artículo 593. Embargos 

Para efectuar embargos se procederá así:… 

4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con 

la notificación al deudor mediante entrega del correspondiente oficio, en el 

que se le prevendrá que para hacer el pago deberá constituir certificado de 

depósito a órdenes del juzgado. Si el deudor se negare a firmar el recibo del 

oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el hecho. 

Al recibir el deudor la notificación deberá informar acerca de la 

existencia del crédito, de cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier 

embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó antes 

alguna cesión o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la 
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fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente pago, de todo 

lo cual se le prevendrá en el oficio de embargo. 

La notificación al deudor interrumpe el término para la 

prescripción del crédito, y si aquel no lo paga oportunamente, el juez designará 

secuestre quien podrá adelantar proceso judicial para tal efecto. Si fuere 

hallado el título del crédito, se entregará al secuestre; en caso contrario, se le 

expedirán las copias que solicite para que inicie el proceso. 

El embargo del crédito de percepción sucesiva comprende los 

vencimientos posteriores a la fecha en que se decretó y los anteriores que no 

hubieren sido cancelados… 

Artículo 599. Embargo y secuestro 

Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar 

el embargo y secuestro de bienes del ejecutado…». 

 

4.2. PRESUPUESTOS JURISPRUDENCIALES 

 

4.2.1. La Corte Constitucional sobre las medidas cautelares 

explicó en Sentencia C-379 de 2004 que: 

 

«Para la Corte, las medidas cautelares, son aquellos instrumentos 

con los cuales el ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras 

dura el proceso, la integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo 

proceso. De esa manera el ordenamiento protege preventivamente a quien 

acude a las autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de 

garantizar que la decisión adoptada sea materialmente ejecutada. Por ello, 

esta Corporación señaló, en casos anteriores, que estas medidas buscan 

asegurar el cumplimiento de la decisión que se adopte, porque los fallos serían 

ilusorios si la ley no estableciera mecanismos para asegurar sus resultados, 

impidiendo la destrucción o afectación del derecho controvertido 

 Las medidas cautelares tienen amplio sustento constitucional, 

puesto que desarrollan el principio de eficacia de la administración de justicia, 

son un elemento integrante del derecho de todas las personas a acceder a la 

administración de justicia  y contribuyen a la igualdad procesal (CP arts 13, 

228 y 229). Sin embargo, la Corte ha afirmado que “aunque el Legislador, 

goza de una considerable libertad para regular el tipo de instrumentos 

cautelares y su procedimiento de adopción, debe de todos modos obrar 

cuidadosamente, por cuanto estas medidas, por su propia naturaleza, se 

imponen a una persona antes de que  ella sea vencida en juicio. Por ende, ... 

los instrumentos cautelares, por su naturaleza preventiva, pueden llegar a 
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afectar el derecho de defensa y el debido proceso, en la medida en que 

restringen un derecho de una persona, antes de que ella sea condenada en un 

juicio. Existe pues una tensión entre la necesidad de que existan mecanismos 

cautelares, que aseguren la efectividad de las decisiones judiciales, y el hecho 

de que esos mecanismos pueden llegar a afectar el debido proceso, en la 

medida en que se imponen preventivamente, antes de que el demandado sea 

derrotado en el proceso. Precisamente por esa tensión es que,… la doctrina y 

los distintos ordenamientos jurídicos han establecido requisitos que deben ser 

cumplidos para que se pueda decretar una medidas cautelar, con lo cual, la 

ley busca que esos instrumentos cautelares sean razonables y proporcionados. 

Por ejemplo, en algunos ordenamientos, como el español, la ley establece tres 

exigencias: para que pueda decretarse la medida cautelar, a saber, que (i) 

haya la apariencia de un buen derecho (“fumus boni iuris”), esto es, que el 

demandante aporte un principio de prueba de que su pretensión se encuentra 

fundada, al menos en apariencia; (ii) que haya un peligro en la demora 

(“periculum in mora”), esto es que exista riesgo de que el derecho pretendido 

pueda verse afectado por el tiempo transcurrido en el proceso; y, finalmente, 

que el demandante preste garantías o “contracautelas”, las cuáles están 

destinadas a cubrir los eventuales daños y perjuicios ocasionados al 

demandado por la práctica de las medidas cautelares, si con posterioridad a 

su adopción, se demuestra que éstas eran infundadas”.». 

 

4.2.1. La Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de Julio 31 de 

2000 dentro del expediente 5403, M.P. Jorge Antonio Castillo Rugeles, precisó 

que: 

 

«Una vez elevado a escritura pública el mutuo acuerdo de los 

cónyuges resulta incontrastable la concurrencia de la voluntad verdadera de 

los cónyuges, fruto del ejercicio de un derecho que, además, los habilita para 

distribuir a su arbitrio los gananciales, quedando a salvo los derechos de los 

acreedores con título anterior al registro de dicho instrumento. El acto jurídico 

solo puede ser impugnado bien por nulidad u ya por vía de acción recisoria 

por lesión enorme.». 

 

4.3. CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

 

4.3.1. Con el objeto de atender el primer problema jurídico 

planteado, debe decirse que el hecho de que la señora MARÍA LUCERO 
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SALAZAR haya promovido el trámite de levantamiento de medida cautelar 

para obtener el desembargo de los «frutos respecto del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 373-99535», como ella lo denominó, en nada impide que el 

Juez levantara el embargo decretado sobre el crédito producto del contrato de 

cuentas en participación relacionado con dicho inmueble.  

 

Sea lo primero decir que, en efecto, tal como lo destacó el a-quo, 

en el proceso no era dable haber impulsado el incidente que promovió la señora 

SALAZAR, toda vez que el Código General del Proceso puntualiza en qué 

eventos procede dicho trámite, sin que el levantamiento de una medida de 

embargo de «frutos» motivada en los hechos en que se sustentó, sea uno de 

ellos.  

 

A pesar de lo dicho, no puede obviarse que aunque la decisión que 

se controvierte haya derivado de ese trámite incidental, la motivación que 

efectuó el a-quo no se enfocó sobre el pedimento estricto de la incidentalista, 

sino por el hecho de que materialmente el derecho objeto de la cautela no está 

en el patrimonio del demandado y, siendo así, es incorrecto persistir en una 

medida cautelar que repercute los derechos de un tercero ajeno a la litis. Este 

actuar del Juez de primer grado tiene sentido porque lo cierto es que la solicitud 

incoada por la señora MARÍA LUCERO SALAZAR estaba era dirigida a eso 

más que a su literalidad; entonces, el a-quo optó por imprimir un proceder 

acucioso de cara a la protección de los derechos sustanciales de aquel tercero.  

 

Para esta Sala es válida esa situación porque las disposiciones 

normativas de orden procesal no pueden atentar contra los aspectos sustanciales 

y, por ello, aunque se haya decretado una medida cautelar porque en principio 

se haya obtenido información sobre la titularidad del demandado sobre crédito 

objeto de la cautela, al haberse acreditado –como lo está- la variación de dicha 

titularidad en favor de un tercero, cuya ocurrencia tuvo lugar de forma previa 

al decreto de la medida de embargo, el Juez tiene la obligación constitucional  
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de emprender actos tendientes a proteger al tercero para no provocar la 

afectación innecesaria de sus derechos sustanciales. 

 

Mírese que la regulación sobre las medidas cautelares está dirigida 

directamente a los derechos que ostentan las personas legitimadas en causa por 

pasiva. Así se ha decantado jurisprudencial y doctrinariamente, y se establece 

también en el artículo 599 del C.G.P., el cual es aplicable por analogía. De 

manera, entonces, que no se predica yerro alguno por el hecho de haberse 

impartido tal decisión a pesar de que la intención literal de la incidentalista haya 

tenido otro enfoque. Aquí, en este caso, cobra relevancia la actividad 

constitucional del juez como director del proceso para remediar las afectaciones 

a los derechos sustanciales.  

 

4.3.2. Pasando al segundo problema jurídico1, debe especificarse 

que aunque el demandante estime que no deba darse crédito a la Escritura 

Pública de 28 de diciembre de 2018, porque, a su juicio, adjudica un derecho 

sobre un contrato que debía ser objeto de otro trámite liquidatorio de naturaleza 

diferente (liquidación de sociedad conyugal previa del demandado), lo cierto 

es que mientras no exista una decisión judicial que así lo indique, se entiende 

válida la adjudicación efectuada en tal escritura pública, ya que este contexto 

judicial no está dado para definir esa controversia actualmente aludida. 

 

La escritura pública puede ser impugnada para confrontar la 

situación descrita por el apelante, pero eso no equivale a que deba acogerse tal 

criterio para sostener la vigencia de una medida cautelar sobre un derecho 

adjudicado en dicho trámite. Mientras no exista una decisión judicial que 

ratifique la percepción referida por el apelante, no puede predicarse una 

desatención a la adjudicación efectuada en el trámite liquidatorio acentuado por 

la autoridad notarial. 

                                                             
1 ¿La discusión sobre la competencia de la autoridad notarial para resolver la adjudicación de dicho contrato, 
debe ser objeto de análisis para definir la vigencia de la medida cautelar decretada sobre el crédito producto 
del contrato de cuentas en participación relacionado con el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 373-
99535? 
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4.3.3. Ahora, de cara al tercer problema jurídico, debe destacarse 

que aunque para el apelante el hecho de que en la escritura pública se haya 

adjudicado el dominio, goce y posesión del contrato que se desarrolla sobre el 

predio con matrícula inmobiliaria No. 373-99535 a la señora SALAZAR, pero 

a la vez también diga que el demandado tiene el dominio, goce y posesión del 

predio con matrícula inmobiliaria No. 373-99535, sea una contradicción que 

desvanece la legitimación de la señora MARÍA LUCERO SALAZAR para 

promover el incidente, en realidad no lo es y tampoco es un hecho que repercuta 

la decisión judicial adoptada. 

 

Nótese que la adjudicación que se realizó a la señora MARÍA 

LUCERO se reduce al contrato por cuentas en participación, es decir, al 

derecho de crédito que tenía anteriormente el demandado y que ahora pasa a 

manos de ella. Siendo así, es impreciso considerar que la titularidad sobre el 

dominio del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 373-99535, la cual 

persiste en cabeza del demandado, afecte la autonomía del contrato de cuentas 

en participación adjudicado. Una cosa es el derecho de dominio sobre el predio 

y otra muy diferente la titularidad del derecho derivado del contrato de cuentas 

en participación aplicado en ese inmueble. De manera tal que no existe 

contradicción en el hecho de que a uno de los cónyuges se le haya asignado los 

derechos del contrato y a otro el predio en sí mismo. 

 

Sin embargo, aun y con lo dicho, resulta inane socavar en la 

legitimación en la causa o el interés sustancial para obrar por parte de la señora 

MARÍA LUCERO SALAZAR, ya que aquí, valga recordar, lo que motivó la 

decisión fustigada fue el hecho de que el embargo recayó sobre un derecho que 

no le pertenece al demandado y esa situación es per se suficiente para dar 

viabilidad al levantamiento de la medida cautelar. 

 

4.4.4. En cuanto al último problema jurídico, debe referirse que la 

adjudicación realizada en un acuerdo de liquidación de sociedad conyugal 
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efectuado en notaría, sí produce la variación del dominio sobre los bienes y 

derechos no sujetos a registro a partir de su protocolización, ya que para 

aquellos bienes y derechos que no requieren solemnidades en su enajenación, 

el acto notarial da plena firmeza al convenio aprobado por las partes. 

 

En tal sentido, como quiera que la protocolización de la escritura 

pública en cuestión se llevó a cabo el 28 de diciembre de 2018, es decir, fue 

anterior al decreto de la medida cautelar, no era válido haber concretado el 

embargo en cuestión y por ello reluce acertada la decisión de primera instancia, 

pues esos derechos son ajenos a la propiedad del demandado y como tal no 

pueden ser afectados por las decisiones que se ventilen en este proceso. 

 

En conclusión, concuerda esta Sala con el A Quo por los motivos 

expuestos en esta providencia y procederá a confirmar el auto recurrido. Se 

condenará en costas de esta instancia a los apelantes a prorrata, en virtud de que 

no prosperaron los recursos interpuestos. 

 

5. ESCENARIO CONCLUSIVO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, en Sala Civil de Decisión Unitaria, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el Auto de 2 de octubre de 2020, 

en virtud del cual se levantó la medida cautelar de embargo sobre derechos de 

crédito. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de estas piezas 

procesales al Juzgado de origen.  

 



13 
 

TERCERO. CONDENAR, a prorrata, en costas de esta 

instancia a la parte demandante. Fíjense como agencias en derecho la 

suma de TRES (3) SMLMV.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Magistrado, 

 

 

JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA 

 

 

Firmado Por:

 

 

JULIAN ALBERTO VILLEGAS PEREA 

MAGISTRADO

MAGISTRADO - TRIBUNAL  SUPERIOR SALA CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a3c393bf004bfa644169e5494522fcd33f550e33fb34289d2ac02deb166c7db
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

E.  S.  D. 

 

REF:    PROCESO VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA  

DEMANDANTE:  CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ, NORA LUCIA RÍOS  

SÁENZ Y ARA LTDA.  

DEMANDADO:  ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE Y CORAZÓN Y AORTA  

S.A.S. 

RADICADO:   2018-00242 

   2015-00901 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado, portador de la tarjeta 

profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 

representación de CORAZÓN Y AORTA S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida, 

identificada con el NIT. 900051107-2, con domicilio en la Calle 21N No. 6N - 14 Oficina 306 

de la ciudad de Cali, tal como consta en el poder que se aportó con la contestación de la 

demanda; dentro del término legal, comedidamente procedo a formular LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA en contra del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, para que en el evento 

de que mi poderdante CORAZÓN Y AORTA S.A.S. resulte condenada a restituir el inmueble 

el folio de matrícula inmobiliaria 373-16957 de la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de Buga o se configure de alguna manera la pérdida del derecho real de dominio 

que ostenta sobre dicho bien, de acuerdo con las pretensiones de la parte actora, el citado 

señor RÍOS AZCÁRATE responda por la afectación patrimonial que pueda generar para mi 

poderdante, teniendo en cuenta la obligación contractual que de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 894 del Código Civil le asiste como vendedor, consiste en garantizar 

al comprador la posesión legal de lo vendido o la restitución del precio de la cosa: 

 

 

I. HECHOS: 

 

PRIMERO: CORAZÓN Y AORTA S.A.S., identificada con NIT No. 900.051.107-2 es una 

sociedad comercial legalmente constituida desde el año 2.005 que tiene por objeto social la 

prestación del servicio de salud, especializada en cirugía cardiovascular y angiografía en la 

ciudad de Cali, Valle del Cauca y otras zonas circundantes.  

 

SEGUNDO: En el año 2015 la sociedad CORAZÓN Y AORTA S.A.S. para ampliar su oferta 

de servicios en salud en el municipio de Guadalajara de Buga, celebró un convenio con la 

Clínica UCI del Río S.A., iniciando sus actividades dentro en las instalaciones de la sede de 

ésta, que es una IPS. 

http://www.gha.com.co/
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TERCERO: En el año 2016, la sociedad CORAZÓN Y AORTA S.A.S. consideró necesario 

establecer una sede en la ciudad de Buga, con miras a poder ampliar la prestación de sus 

servicios, complementaria con la actividad que desarrollaba en la Clínica UCI DEL RÍO y 

para tal fin, arrendó al doctor LUIS FELIPE MEDINA GALLO, quién es accionista mayoritario 

de Corazón y Aorta S.A.S., un inmueble que él adquirió en la Carrera 14 No. 1-17 de la 

nomenclatura de Guadalajara de Buga, el cual fue adquirido por él y donde en la actualidad 

mi representada como IPS opera, ocupando de manera parcial dicho inmueble.    

 

CUARTO: Con posterioridad mi representada, en aras de expandir las instalaciones físicas 

de la sociedad en esa ciudad, conoció de una oferta del inmueble colindante, ubicado en la 

Carrera 14 No. 1-37 de Guadalajara de Buga, y seguidamente comenzó hizo el contacto 

respectivo el propietario de éste, el señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE. 

 

QUINTO: La sociedad CORAZÓN Y AORTA S.A.S., considerando la conveniencia de que 

aquel inmueble era colindante con el que tenía alquilado, previa la realización de la 

negociación, luego de constatar el título de dominio que tenía el señor Alfredo José Ríos 

Azcárate, verificando el estado del inmueble, aceptó adquirirlo mediante compraventa por la 

suma total y única de Seiscientos Cuarenta Millones de Pesos Mcte. ($640.000.000), 

mediante contrato que perfeccionaron a través de  la Escritura Pública No. 1807 calendada 

el 30 de agosto de 2017, otorgada por la Notaria 22 del Círculo de Cali, por medio de la cual, 

el señor Alfredo José Ríos Azcárate obrando en nombre propio, le transfirió a título de venta 

a aquella sociedad ese inmueble, ubicado en la Carrera 14 No. 1-37 de la nomenclatura de 

Guadalajara de Buga, inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-16957 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Guadalajara de Buga. 

 

SEXTO: En efecto, el vendedor entregó el bien y la sociedad compradora pagó el precio 

pactado en la Escritura Pública No. 1807 de 2017, a través del del Cheque No. KY 146870 

del banco Bancolombia, cuenta corriente No. 837-121315-59 de mi representada, de fecha 

el 31 de agosto del 2017, todo lo cual se encuentra soportado en la trazabilidad contable de 

la sociedad Corazón y Aorta S.A.S., específicamente en el Comprobante de Egreso No. 001-

CE-003217, Extracto correspondiente al periodo del 31 agosto de 2017 al 30 de Septiembre 

de 2017 de la cuenta corriente de Corazón y Aorta S.A.S. en el banco Bancolombia, donde 

se figura la anotación del cobro de dicho cheque por el citado valor. 

 

Los conceptos que hicieron parte del pago son los que se detalla a continuación:  

 

El precio pactado en la compraventa en mención fue por la suma de $640.000.000, de los 

cuales,  $632.359.570 fueron pagados directamente al señor ALFREDO JOSÉ  RÍOS 

AZCÁRATE, mediante Cheque Número KY146870 desde la cuenta corriente de 

Bancolombia número 837-12131559 de CORAZÓN Y AORTA S.A.S., el día 31 de agosto 

del 2017, descontando el valor de $7.640.430 que corresponden a los gastos notariales a 
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cargo del comprador, y que de común acuerdo entre las partes decidieron descontarlo del 

valor total. 

 

Efectivamente, mediante cheque número KY 146868 desde la cuenta corriente de 

Bancolombia  número 837-12131559 de CORAZON Y AORTA S.A.S.,  el día 31 de agosto 

del 2017 se pagó la suma de $8.880.860 a la Notaría 22 del Círculo de Cali, por concepto 

del valor total de los gastos notariales y de registro ($6.400.000 de Retención en la fuente a 

cargo del vendedor ALFREDO JOSÉ  RÍOS AZCÁRATE y el 50% de los gastos notariales 

por valor $1.240.430 para un total de $ 7.640.430; y al comprador CORAZÓN Y AORTA 

S.A.S. le correspondió el 50%  de los gastos notariales por la suma de $1.240.430). 

 

SÉPTIMO: Que en la Cláusula séptima de la Escritura Pública No. 1807 calendada el 30 de 

agosto de 2017, otorgada por la Notaria 22 del Círculo de Cali se estipuló que el bien 

enajenado era de propiedad exclusiva del vendedor Alfredo José Ríos Azcárate, que se 

entregaría libre de todo gravamen o limitación de dominio y que en virtud de ello, saldría al 

saneamiento en los casos de ley, sea por evicción o por vicios redhibitorios:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO: Que ante la Delegatura Jurisdiccional de la Superintendencia de Sociedades se 

surtió demanda verbal que promovieron los señores CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ, 

NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ Y ARA LTDA., identificado con radicación No. 2017-800-013 a 

la cual no fue vinculada mi representada Corazón y Aorta S.A.S., pero sí requerida para que 

presentara las circunstancias fácticas en las cuales habría acontecido la compraventa 

celebrada entre dicha sociedad y el señor Alfredo José Ríos Azcarate.  
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NOVENO: En efecto, el 22 de septiembre de 2017, CORAZÓN Y AORTA S.A.S. dio 

contestación al requerimiento indicado en precedencia, manifestando con claridad las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales acaecido el negocio jurídico celebrado 

el 30 de agosto de 2017, por medio del cual, Alfredo José Ríos Azcarate obrando en nombre 

propio le transfirió a título de venta a la sociedad Corazón y Aorta S.A.S. el inmueble ubicado 

en la Carrera 14 No. 1-37 de la nomenclatura de Guadalajara de Buga, inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 373-16957 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Guadalajara de Buga. 

 

DÉCIMO: Con ocasión del requerimiento efectuado por la Superintendencia de Sociedades 

a CORAZÓN Y AORTA S.A.S., el día 28 de septiembre de 2017, el señor Santiago Garrido 

Fernández, en representación de dicha sociedad dirigió comunicación escrita al señor 

ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, por medio de la cual manifestaban su inconformidad y 

molestia por la situación jurídica que se suscitó en torno a la compraventa aludida, 

puntualmente por el presunto ocultamiento de información relevante, haciéndolo 

responsable por cualquier eventualidad que de esa controversia pudiera configurarse en 

contra de CORAZÓN Y AORTA S.A.S. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Pese a que la Superintendencia de Sociedades y posteriormente el 

Tribunal Superior de Bogotá dejaron por sentado que Corazón y Aorta S.A.S fue un 

adquirente de buena fe y por ende no era posible que el bien inmueble que ahora es de 

propiedad de dicha sociedad, fuera restituido a la sociedad ARA LTDA., decisión que fue 

confirmada  por el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala de Decisión Civil en providencia del 

23 de enero de 2020, actualmente cursa demanda verbal presentada por los señores Carlos 

Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucia Ríos Sáenz y la sociedad ARA LTDA., contra del señor 

Alfredo José Ríos Azcarate y de mi representada Corazón y Aorta S.A.S., tendiente a 

obtener la nulidad absoluta del contrato de compraventa contenido en la Escritura Pública 

No. 1434 del 24 de agosto del 2016 de la Notaría 22 del círculo de Cali, sobre los bienes (i) 

Lote de terreno rural que se denomina Santa Mónica 2, distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-99535 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Buga y 

(ii) Lote de terreno urbano ubicado en la carrera 14 No 1-37, Avenida Guadalajara esquina, 

con el folio de matrícula inmobiliaria 373-16957 de la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de Buga, que en la actualidad es de propiedad de mi mandante Corazón y Aorta 

S.A.S., pretendiéndose además, obtener la “extinción de dominio” de este último inmueble. 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Que con base en la obligación legal y contractual que tiene el señor 

ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE con CORAZÓN Y AORTA S.A.S., en el evento de 

presentarse una decisión adversa a los intereses de la mencionada sociedad, debe salir al 

saneamiento por evicción de la cosa objeto de la venta, que de acuerdo con lo estipulado en 

el Artículo 1894 del Código Civil puede exigir mi poderdante, consistente en la restitución del 

precio de la cosa; los frutos y rendimientos, los gastos del contrato, los daños e intereses. 
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PETICIONES 

 

Respetuosamente ruego al despacho que se hagan iguales o semejantes declaraciones a 

las siguientes: 

 

PRIMERO:  Que en el eventual caso de que se llegare a condenar a CORAZÓN Y AORTA 

S.A.S. a restituir el inmueble registrado en el folio de matrícula inmobiliaria 373-16957 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Buga o se configure de alguna manera la 

pérdida del derecho real de dominio que ostenta sobre dicho bien, se resuelva 

simultáneamente sobre la responsabilidad contractual del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS 

AZCARÁTE, con fundamento en lo estipulado en el artículo 894 del Código Civil y la 

obligación que le asiste como vendedor, consiste en garantizar al comprador la posesión 

legal de lo vendido o restitución del precio de la cosa. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, en el hipotético evento de condenarse a mi 

procurada a la restitución y/o pérdida del derecho de dominio que sobre el inmueble 

registrado en el folio de matrícula inmobiliaria 373-16957 tiene CORAZÓN Y AORTA S.A.S., 

a renglón seguido se debe ordenar al llamado en garantía para que salga al saneamiento por 

evicción y le pague a mi representa los siguientes conceptos:  

 

a) La suma de Seiscientos Cuarenta Millones de Pesos Mcte. ($640.000.000), por 

concepto del precio pactado en la Escritura Pública No. 1807 calendada el 30 de 

agosto de 2017. 

b) La suma de Un Millón Doscientos Cuarenta Mil Cuatrocientos Treinta Pesos Mcte 

($1.240.430) que corresponde a los gastos del contrato sufragados por el comprador 

Corazón y Aorta S.A.S. 

c) La suma de Dieciseis Millones Ciento $16.159.533 o lo que resulte probado en el 

proceso, por concepto de gastos del inmueble el folio de matrícula inmobiliaria 373-

16957 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Buga, sufragados por 

la sociedad Corazón y Aorta S.A.S.      

d) El pago del valor de los frutos que eventualmente Corazón y Aorta S.A.S. sea  

obligada a restituir.  

e) El pago de la corrección monetaria o indexación del valor de la cosa evicta, que surge 

con el principal objetivo de ajustar el valor del dinero pagado por CORAZÓN Y 

AORTA S.A.S. en el año 2017. 

f) El resarcimiento de los perjuicios patrimoniales causados por la eventual e hipotética 

decisión adversa a los intereses de Corazón y Aorta S.A.S., consistente en la pérdida 

del derecho real de dominio que ostenta sobre el inmueble el folio de matrícula 

inmobiliaria 373-16957 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Buga. 

g) El pago de las costas a las que fuera condenada que Corazón y Aorta S.A.S.  a causa 

de la demanda verbal. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en los Artículos 64, 65 y 

66 del Código General del Proceso, y demás normas concordantes.  

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

1. Copia simple de la Escritura Pública No. 1807 calendada el 30 de agosto de 2017, 

otorgada por la Notaría 22 del Círculo de Cali, por medio de la cual el señor Alfredo José 

Ríos Azcárate le vendió a la sociedad Corazón y Aorta S.A.S. el inmueble inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 373-16957 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Buga por valor de Seiscientos Cuarenta Millones de Pesos Mcte. 

($640.000.000). 

 

2. Copia de la preliquidación de derechos notariales por valor de $8.880.860, expedida por 

la Notaría Veintidós del Círculo de Cali. 

 

3. Copia del Cheque No. 146870 del Banco Bancolombia, calendado el 31 de agosto del 

2017, por la suma $632.659.570, con sello de canje el 01 de septiembre de 2017 en 

Banco de Occidente a favor del señor Alfredo José Ríos Azcárate. 

 

4. Comprobante de Egreso No. 001-CE-003217 por valor de $640.000.000, por Concepto 

de “COMPRA CASA BUGA” registrado en la contabilidad de la sociedad Corazón y 

Aorta S.A.S. 

 

5. Extracto bancario de la cuenta corriente No. 837-121315-59 perteneciente a la sociedad 

Corazón y Aorta S.A.S, emitido por el banco Bancolombia durante el periodo 2017/08/31 

a 2017/09/30, donde se evidencia el pago del inmueble inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-16957 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 

realizado al entonces vendedor Alfredo José Ríos Azcárate. 

 

6. Certificación de fecha 25 de agosto de 2020, expedida por la Contadora Pública  LAURA 

PATRICIA ALVAREZ CASTAÑO. 

 

7. Soporte de transferencia del banco Bancolombia a la Notaría 22 del Círculo de Cali, por 

valor de $ 8.860.880 
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8. Gastos Notariales totales por valor de $8.860.880 liquidados por la Notaria  22 del 

Círculo de Cali.  

 
9. Certificación de fecha 26 de agosto de 2020, expedida por el Revisor Fiscal de Corazón 

y Aorta S.A.S. Mónica Hellen Rivera Galíndez, Miembro de Millán & Asociados S.A. 

 

10. Copia de la Sentencia proferida el día 26 de abril de 2019 por la Coordinadora del Grupo 

de Jurisdicción Societaria III de la Superintendencia de Sociedades, dentro del proceso 

verbal instaurado por los señores Carlos Alfredo Ríos Saénz y Nora Lucía Ríos Saénz, 

identificado con radicado No. 2017-0800-013.  

 

11. Copia de la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil, calendada el 22 de enero de 2020 y notificada el 23 del mismo mes y año, 

Magistrado Ponente Jaime Chavarro Mahecha, por medio de la cual se resolvió el 

recurso de alzada propuesto por la parte demandante y demandada dentro del proceso 

verbal instaurado por los señores Carlos Alfredo Ríos Saénz y Nora Lucía Ríos Saénz, 

identificado con radicado No. 2017-0800-013. 

 

12. Contrato de arrendamiento de las instalaciones de la Clínica UCI del Río en la ciudad 

de Buga, celebrado entre Julian Guevara Ramírez, Gerardo Guevara, Santiago Leras 

Mendoza y Corazón y Aorta S.A.S., representada por Santiago Garrido Fernández, 

celebrado el 13 de mayo de 2015. 

 
 

13. Contrato de arrendamiento de local comercial celebrado entre Luis Felipe Medina Gallo 

y la sociedad Corazón y Aorta S.A.S., representada por Santiago Garrido Fernández, 

celebrado el 1 de febrero de 2017. 

 

14. Comunicado de fecha 28 de septiembre de 2017, emitido por el señor Santiago Garrido 

Fernández como gerente general de CORAZÓN Y AORTA S.A.S., dirigido al señor 

Alfredo José Ríos Azcarate y a la señora María Lucero Salazar Castillo.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho al señor ALFREDO 

JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que 

verbalmente o mediante cuestionario escrito, le formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

Respetuosamente, solicito a este Despacho decretar el testimonio de las personas que 

enseguida enuncio: 
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● Al señor GONZALO MEDINA GALLO, mayor de edad, identificado Cédula de 

Ciudadanía No. 19.457.711 de Bogotá, Director de Sedes de Corazón y Aorta S.A.S., 

quien puede ser notificado en la Calle 21N No 6-14 oficina 306 de la ciudad de Cali, 

número de contacto 3148215969 y correo electrónico: 

Gonzalo.medina@corazonyaorta.com, para que declare sobre los hechos que 

acaecieron previo a la celebración del contrato de compraventa entre Corazón y Aorta 

S.A.S. y el señor Alfredo José Ríos, la forma en la cual se concretó dicho negocio 

jurídico, el estudio que realizó la sociedad para la compra del inmueble objeto de ese 

negocio jurídico, la trazabilidad de los pagos efectuados por Corazón y Aorta S.A.S. al 

señor Alfredo José Ríos con ocasión de dicho contrato de compraventa y en general, 

todos los aspectos que le consten respecto a la adquisición del inmueble inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 373-16957 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Buga y cualquier otro hecho que sea de su conocimiento y que interese al proceso. 

 

● Al señor LUIS FELIPE MEDINA GALLO, mayor de edad, identificado Cédula de 

Ciudadanía No. 19.491.378 de Bogotá, Director Científico de Corazón y Aorta S.A.S., 

quien puede ser notificado en la Calle 21N No 6-14 oficina 306 de la ciudad de Cali, 

número de contacto 3122960249 y correo electrónico: 

Directorcientifico@corazonyaorta.com, para que declare sobre los hechos que 

acaecieron previo a la celebración del contrato de compraventa entre Corazón y Aorta 

S.A.S. y el señor Alfredo José Ríos, la forma en la cual se concretó dicho negocio 

jurídico, el estudio que realizó la sociedad para la compra del inmueble objeto de ese 

negocio jurídico, la trazabilidad de los pagos efectuados por Corazón y Aorta S.A.S. al 

señor Alfredo José Ríos con ocasión de dicho contrato de compraventa y en general, 

todos los aspectos que le consten respecto a la adquisición del inmueble inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 373-16957 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Buga y cualquier otro hecho que sea de su conocimiento y que interese al proceso. 

 

● A la señora LAURA PATRICIA ÁLVAREZ CASTAÑO, mayor de edad, identificada 

Cédula de Ciudadanía No. 31.891.513 de Cali, directora administradora y financiera de 

Corazón y Aorta S.A.S., quien puede ser notificada en la Calle 21N No 6-14 oficina 306 

de la ciudad de Cali, número de contacto 3154910919 y correo electrónico: 

Directorfinanciero@corazonyaorta.com, para que en su condición de CONTADORA 

para la fecha de los hechos, deponga sobre la manera en que se registró contablemente 

la compra del inmueble inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-16957 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Buga, cual fue el medio de pago, cuáles son los 

soportes documentales que se emitieron para la trazabilidad de los pagos efectuados 

por Corazón y Aorta S.A.S. al señor Alfredo José Ríos con ocasión del contrato de 

compraventa celebrado el 30 de agosto de 2017, así como  cualquier otro hecho que 

sea de su conocimiento y que interese al proceso. 
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NOTIFICACIONES 

 

La parte actora, en la dirección consignada en el escrito de la demanda. 

 

El llamado en garantía ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCARATE puede ser notificado en la Calle 

12 Norte No. 9ª-36 apartamento 301 Edificio Ankara, correo electrónico 

alfredoriosazcarate@gmail.com y riosazcarate1213@gmail.com  

 

Mi representada CORAZÓN Y AORTA S.A.S en la Calle 21N No. 6N - 14 Oficina 306 de la 

ciudad de Cali, Valle. Correo electrónico: notificaciones@corazonyaorta.com  

 

El suscrito en Avenida 6A Bis No. 35N-100, Oficina 212 del Centro Empresarial Chipichape, 

ubicado en la ciudad de Cali, o en la Secretaría del Despacho. Correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co  

 

No siendo otro el motivo del presente,  

 

Cordialmente, 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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DOSPrinter 3.4 DEMO

                  CORAZON Y AORTA SAS                  +-----------------------+                  CORAZON Y AORTA SAS
                   NIT.: 900051107-2                   | COMPROBANTE DE EGRESO |                   NIT.: 900051107-2                                                         COMPROBANTE DE EGRESO
            CL 21 NORTE 6 N 14  OFICINA 307            +-----------------------+            CL 21 NORTE 6 N 14  OFICINA 307
                         CALI                          | Numero  :001-CE-003217|                         CALI
               Tel: 6600714 Fax: 6600716               | Fecha   : 2017-SEP-01 |               Tel: 6600714 Fax: 6600716
                                                       +-----------------------+
+------------------------------------------------------------------------------+
| Entregado a: RIOS AZCARATE ALFREDO JOSE           CC o NIT: 2510649-5        |
| La  Suma de: SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y      |
|              NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE.                        |
|                                                     +------------------------+
|                                                     | Valor: $632,359,570.00 |
+-----------------------------------------------------+------------------------+
| Por Concepto de: COMPRA CASA BUGA                                            |
+-----------------------------[ EGRESO DE BANCOS ]-----------------------------+
| Tipo Descripcion del Egreso          Banco/Caja Cpto_FE  Mon        Valor    |
+------------------------------------------------------------------------------+
| Chq  07   146870                     504        010202   PES  632,359,570.00 |
|---------------------------------------+--------------------+=================|
|                                       |     T O T A L      |  632,359,570.00 |
+---------------------------------------+--------------------+-----------------+
+-------------------------------------[ CONTABILIZACION ]--------------------------------------+
|  Cuenta  | C.O | Tercero         | Dcto_Cruce/Provee.|   D e b i t o s   |  C r e d i t o s  |
+----------+-----+-----------------+-------------------+-------------------+-------------------+
| 158890   | 005 | 2510649         |                   |    640,000,000.00 |                   |
| 133095   | 001 | 31264281        | CE-003215-00      |                   |      7,640,430.00 |
| 11100504 | 001 | 2510649         |                   |                   |    632,359,570.00 |
|          |     |                 |                   |                   |                   |
|          |     |                 |                   |                   |                   |
|          |     |                 |                   |                   |                   |
|          |     |                 |                   |                   |                   |
|          |     |                 |                   |                   |                   |
+----------+-----+-----------------+-------------------+-------------------+-------------------+
|                    SUMAS IGUALES                     |    640,000,000.00 |    640,000,000.00 |
+------------------------------------------------------+-------------------+-------------------+

  --------------------        --------------------        --------------------
   ELABORO: CMMARTIN                 REVISO                 RECIBI CONFORME
                                                            CC.:

http://www.geocities.com/dosprint


N I T 8 9 0 . 9 0 3 . 9 3 8 – 8

SEÑOR (A)

DESDE HASTA

NUMERO

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

N O T A S D E I N T E R E S

CORAZON Y AORTA S.A. 2017/08/31 2017/09/30

CL 21 N6N 14 OF 307 SANTA MONICA CUENTA CORRIENTE

$$CALI VALLE 0076001000 837-121315-59

823 SUCURSAL CENTROSUR

SALDO ANTERIOR $ 740,314,094.67 SALDO PROMEDIO $ 109,634,570

TOTAL ABONOS $ 681,459,269.00 CUPO SOBREGIRO $ .00

TOTAL CARGOS $ 1,355,374,339.62 VALOR INTERESES $ .00

SALDO ACTUAL $ 66,399,024.05 RETEFUENTE $ .00

1/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 100,800.00 740,414,894.67
1/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 101,700.00 740,516,594.67
1/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -2,567,106.35 737,949,488.32
1/09 CHEQUE GIRADO 146868 -8,880,860.00 729,068,628.32
1/09 CHEQUE GIRADO 146870 --632,359,570.00 96,709,058.32
1/09 DEBITO AUTOMAT LEASING-DEBITO CENTROSUR -536,158.00 96,172,900.32
4/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -87,415.60 96,085,484.72
4/09 PAGO PSE APORTES EN LINEA CENTROSUR -21,853,900.00 74,231,584.72
4/09 TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT -1,000,000.00 73,231,584.72
4/09 TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT -10,340,000.00 62,891,584.72
5/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -166,484.17 62,725,100.55
5/09 PAGO A NOMIN MARIA XIMENA PRAD -130,000.00 62,595,100.55
5/09 PAGO PSE SIMPLE OI CENTROSUR -1,548,900.00 61,046,200.55
5/09 PAGO A PROV CONEXION IO SAS -77,350.00 60,968,850.55
5/09 PAGO A PROV ESTERILIZAR EU -95,310.00 60,873,540.55
5/09 PAGO A PROV CIMEX -131,218.00 60,742,322.55
5/09 PAGO A PROV DISPAPELES -182,815.00 60,559,507.55
5/09 PAGO A PROV EMERDOM LTDA -190,680.00 60,368,827.55
5/09 PAGO A PROV SEGURIDAD ATLAS -195,227.00 60,173,600.55
5/09 PAGO A PROV ANDINO TECNOLOGIA -197,000.00 59,976,600.55
5/09 PAGO A PROV VICTOR ADRIAN SERN -206,003.00 59,770,597.55
5/09 PAGO A PROV INDUSTRIAL SAFETY -214,200.00 59,556,397.55
5/09 PAGO A PROV MARCO VILLEGAS -253,000.00 59,303,397.55
5/09 PAGO A PROV ARX TECNOLOGIA SAS -258,750.00 59,044,647.55
5/09 PAGO A PROV PRONTO INSTITUCION -298,474.00 58,746,173.55
5/09 PAGO A PROV AQUI TOY MENSAJERI -384,813.00 58,361,360.55
5/09 PAGO A PROV HUMBERTO HINCAPIE -389,600.00 57,971,760.55
5/09 PAGO A PROV CLUB EJECUTIVOS -459,855.00 57,511,905.55
5/09 PAGO A PROV JAIR GOMEZ -560,000.00 56,951,905.55
5/09 PAGO A PROV ALVARO CID JARAMIL -571,380.00 56,380,525.55
5/09 PAGO A PROV TINTAS Y SUMINISTR -620,432.00 55,760,093.55
5/09 PAGO A PROV JC DISTRIBUCIONES -726,947.00 55,033,146.55
5/09 PAGO A PROV CARLOS ALBERTO BOR -864,000.00 54,169,146.55

HOJA NO 1
DJDE JDL=ESP,JDE=FAHC2,END;



N I T 8 9 0 . 9 0 3 . 9 3 8 – 8

SEÑOR (A)

DESDE HASTA

NUMERO

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

CORAZON Y AORTA S.A. 2017/08/31 2017/09/30

CL 21 N6N 14 OF 307 SANTA MONICA CUENTA CORRIENTE

$$CALI VALLE 0076001000 837-121315-59

823 SUCURSAL CENTROSUR

5/09 PAGO A PROV IPSOFT SA -956,700.00 53,212,446.55
5/09 PAGO A PROV ANATILDE GALLO -1,000,000.00 52,212,446.55
5/09 PAGO A PROV GERMAR GMG SAS -1,114,000.00 51,098,446.55
5/09 PAGO A PROV RP MEDICAS -1,599,590.00 49,498,856.55
5/09 PAGO A PROV RADIO TAXIS SAS -1,726,000.00 47,772,856.55
5/09 PAGO A PROV AMAREY NOVA -1,965,390.00 45,807,466.55
5/09 PAGO A PROV SORIN GROUP -2,194,860.00 43,612,606.55
5/09 PAGO A PROV GE HEALTHCARE -2,856,000.00 40,756,606.55
5/09 PAGO A PROV ALLERS -3,389,422.00 37,367,184.55
5/09 PAGO A PROV CENTRO ESPECILAIZA -3,919,437.00 33,447,747.55
5/09 PAGO A PROV SPECIALPRODUCT -12,343,691.00 21,104,056.55
6/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO LA FLORA 71,600.00 21,175,656.55
6/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO LA FLORA 293,000.00 21,468,656.55
7/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 36,900.00 21,505,556.55
7/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 80,300.00 21,585,856.55
8/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -9,186.89 21,576,669.66
8/09 PAGO A NOMIN SANTIAGO GARRIDO -1,145,203.00 20,431,466.66
8/09 PAGO COMUNICAC MOVIL MOVISTAR CENTROSUR -1,151,521.00 19,279,945.66
8/09 COMIS PAGOS SUC VIRT EMPRESAS -850.00 19,279,095.66
8/09 COMIS IVA PAGOS SUC VIRT EMP -162.00 19,278,933.66
9/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -4.04 19,278,929.62
11/09 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -208,800.00 19,070,129.62
11/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -46,112.12 19,024,017.50
11/09 COBRO CREDITO DE LIBRANZA -1,256,049.00 17,767,968.50
11/09 DEBITO AUTOMAT UNE CENTROSUR -47,057.00 17,720,911.50
11/09 DEBITO AUTOMAT TELMEX HOGAR S. CENTROSUR -118,453.00 17,602,458.50
11/09 COMIS PAGOS SUC VIRT EMPRESAS -1,701.00 17,600,757.50
11/09 COMIS IVA PAGOS SUC VIRT EMP -323.00 17,600,434.50
11/09 TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT -552,700.00 17,047,734.50
11/09 PAGO A PROV AVIATUR SA -996,016.00 16,051,718.50
11/09 PAGO CUOTA CREDITO BANCOL CENTROSUR -8,861,984.00 7,189,734.50
11/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -39,672.00 7,150,062.50
12/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO LA FLORA 39,100.00 7,189,162.50
12/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO LA FLORA 96,600.00 7,285,762.50
12/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO LA FLORA 137,200.00 7,422,962.50
12/09 PAGO DE PROV SOCIEDAD N S D R 505,116,269.00 512,539,231.50
12/09 PAGO IMP DIAN PSE-DIAN CENTROSUR -52,000.00 512,487,231.50
12/09 PAGO IMP DIAN PSE-DIAN CENTROSUR -2,272,000.00 510,215,231.50
12/09 PAGO IMP DIAN PSE-DIAN CENTROSUR -2,660,000.00 507,555,231.50
12/09 PAGO IMP DIAN PSE-DIAN CENTROSUR -37,696,000.00 469,859,231.50
12/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -757,877.83 469,101,353.67
12/09 PAGO A NOMIN MARIA ISABEL MARI -1,675,000.00 467,426,353.67
12/09 PAGO PSE Telmex S.A. CENTROSUR -96,721.00 467,329,632.67
12/09 PAGO PSE Telmex S.A. CENTROSUR -165,286.00 467,164,346.67
12/09 PAGO PSE SIMPLE OI CENTROSUR -3,654,700.00 463,509,646.67
12/09 PAGO A PROV LEONOR ZAMUDIO -190,000.00 463,319,646.67
12/09 PAGO A PROV VANES DEL VALLE -300,000.00 463,019,646.67
12/09 PAGO A PROV HERMILDA CRESPO -380,000.00 462,639,646.67
12/09 PAGO A PROV ANA YENCI BECERRA -500,000.00 462,139,646.67
12/09 PAGO A PROV JUDITH PEREZ ORTIZ -506,000.00 461,633,646.67
12/09 PAGO A PROV PILAR RUBIO -506,000.00 461,127,646.67
12/09 PAGO A PROV LUIS FERNANDO VIVA -515,205.00 460,612,441.67
12/09 PAGO A PROV ALVARO CID JARAMIL -571,380.00 460,041,061.67
12/09 PAGO A PROV NANCY GARCIA -632,500.00 459,408,561.67
12/09 PAGO A PROV JORGE IVAN HOLGUIN -701,752.00 458,706,809.67
12/09 PAGO A PROV XIMENA PALMA -979,000.00 457,727,809.67
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12/09 PAGO A PROV ZAADY GARCES -979,000.00 456,748,809.67
12/09 PAGO A PROV JULIAN DAVID SANCH -1,008,851.00 455,739,958.67
12/09 PAGO A PROV MAURICIO ORTIZ -1,018,961.00 454,720,997.67
12/09 PAGO A PROV EDIFICIO COMPA IA -1,466,000.00 453,254,997.67
12/09 PAGO A PROV FELIPE JULIO RHENA -1,762,200.00 451,492,797.67
12/09 PAGO A PROV VANESSA PEREZ MU O -2,000,000.00 449,492,797.67
12/09 PAGO A PROV HERTHA MARCUS -2,268,715.00 447,224,082.67
12/09 PAGO A PROV ANESTESIA CARDIOVA -2,634,299.00 444,589,783.67
12/09 PAGO A PROV GUSTAVO ANDRES PRI -2,937,000.00 441,652,783.67
12/09 PAGO A PROV LUISA FERNADA COLL -3,056,883.00 438,595,900.67
12/09 PAGO A PROV RODRIGO CARRILLO G -3,707,703.00 434,888,197.67
12/09 PAGO A PROV JENIFER TATIANA RE -4,484,700.00 430,403,497.67
12/09 PAGO A PROV JUAN FELIPE ACOSTA -4,895,000.00 425,508,497.67
12/09 PAGO A PROV ANGELA MARIA MOLIN -7,387,000.00 418,121,497.67
12/09 PAGO A PROV MILED CESAR GOMEZ -7,676,526.00 410,444,971.67
12/09 PAGO A PROV JULIAN ANDRES OCHO -7,676,526.00 402,768,445.67
12/09 PAGO A PROV CARLOS EDUARDO TEN -7,676,526.00 395,091,919.67
12/09 PAGO A PROV BENJAMIN NARVAEZ -13,528,000.00 381,563,919.67
12/09 PAGO A PROV ABC ELECTROFISIOLO -19,200,000.00 362,363,919.67
12/09 PAGO A PROV STRAMEDICA SAS -40,050,000.00 322,313,919.67
13/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 31,800.00 322,345,719.67
13/09 TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT -1,000,000.00 321,345,719.67
14/09 CONSIG LOC CAJER MF ASTROCENTR 165,000.00 321,510,719.67
14/09 CONSIG LOC CAJER MF ASTROCENTR 185,000.00 321,695,719.67
14/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -45,359.87 321,650,359.80
14/09 CHEQUE GIRADO 146873 -1,514,759.00 320,135,600.80
14/09 PAGO PSE BIENCO S.A. I.N.C. CENTROSUR -952,619.00 319,182,981.80
14/09 PAGO PSE SEGUROS COMERCIALES CENTROSUR -8,872,590.00 310,310,391.80
15/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO VERSALLES 215,000.00 310,525,391.80
15/09 PAGO NO APLICADO MARTHA LUCIA 540,000.00 311,065,391.80
15/09 CUOTA MANEJO CUPO ROTA JULIO -35,600.00 311,029,791.80
15/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -528,319.49 310,501,472.31
15/09 CHEQUE PAGADO EN CAJA VERSALLES 146872 -734,954.00 309,766,518.31
15/09 PAGO A NOMIN JENIFER ALEXANDRA -211,264.00 309,555,254.31
15/09 PAGO A NOMIN RODRIGUEZ MARIA F -262,808.00 309,292,446.31
15/09 PAGO A NOMIN MARCELA VELASQUEZ -368,900.00 308,923,546.31
15/09 PAGO A NOMIN CLAUDIA MARCELA A -380,958.00 308,542,588.31
15/09 PAGO A NOMIN PAOLA ANDREA LUCU -380,958.00 308,161,630.31
15/09 PAGO A NOMIN PAOLA ANDREA NARV -380,958.00 307,780,672.31
15/09 PAGO A NOMIN ANA MARIA MEDINA -450,000.00 307,330,672.31
15/09 PAGO A NOMIN NATHALIA RODRIGUE -455,570.00 306,875,102.31
15/09 PAGO A NOMIN ZULY GAITAN -455,570.00 306,419,532.31
15/09 PAGO A NOMIN NATHALY BARRETO -484,550.00 305,934,982.31
15/09 PAGO A NOMIN JONIER FERNEY ROM -598,113.00 305,336,869.31
15/09 PAGO A NOMIN ROSA YASMENIA MON -616,570.00 304,720,299.31
15/09 PAGO A NOMIN GONZALEZ CARMEN R -657,050.00 304,063,249.31
15/09 PAGO A NOMIN RODRIGO GONZALEZ -736,000.00 303,327,249.31
15/09 PAGO A NOMIN SANDRA INES GARCI -828,000.00 302,499,249.31
15/09 PAGO A NOMIN CLAUDIA MILENA MA -836,740.00 301,662,509.31
15/09 PAGO A NOMIN MELISSA ANDREA OR -920,000.00 300,742,509.31
15/09 PAGO A NOMIN KATHERINE CASTRO -920,000.00 299,822,509.31
15/09 PAGO A NOMIN PAOLA POTES GUAPA -973,000.00 298,849,509.31
15/09 PAGO A NOMIN SANDRA PATRICIA P -974,556.00 297,874,953.31
15/09 PAGO A NOMIN MENDOZA KARIME -1,012,000.00 296,862,953.31
15/09 PAGO A NOMIN GUILLERMO GARZON -1,067,340.00 295,795,613.31
15/09 PAGO A NOMIN ALEXANDER BEDOYA -1,117,340.00 294,678,273.31
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15/09 PAGO A NOMIN MARIA XIMENA PRAD -1,230,500.00 293,447,773.31
15/09 PAGO A NOMIN ZORAIDA BUSTAMANT -1,318,672.00 292,129,101.31
15/09 PAGO A NOMIN CLAUDIA JANETH AR -1,363,180.00 290,765,921.31
15/09 PAGO A NOMIN CRISTIAN JOAN SUA -1,491,737.00 289,274,184.31
15/09 PAGO A NOMIN MARIA FERNANDA CU -1,801,345.00 287,472,839.31
15/09 PAGO A NOMIN LAURA PATRICIA AL -1,947,400.00 285,525,439.31
15/09 PAGO A NOMIN GONZALO MEDINA -3,532,078.00 281,993,361.31
15/09 PAGO A NOMIN BRIGETTE SABINE S -4,005,414.00 277,987,947.31
15/09 PAGO A NOMIN SANTIAGO GARRIDO -5,235,880.00 272,752,067.31
15/09 PAGO A PROV AVIATUR SA -532,573.00 272,219,494.31
15/09 PAGO A PROV MARTHA LUCIA CASTR -540,000.00 271,679,494.31
15/09 PAGO A PROV JULIO RODRIGUEZ -622,000.00 271,057,494.31
15/09 PAGO A PROV MARES GROUP SAS -730,756.00 270,326,738.31
15/09 PAGO A PROV MAINCO HEALTH -823,146.00 269,503,592.31
15/09 PAGO A PROV RAPIASEO SAS -1,448,816.00 268,054,776.31
15/09 PAGO A PROV JUAN DAVID DOMINGU -1,507,500.00 266,547,276.31
15/09 PAGO A PROV ALLERS -1,585,417.00 264,961,859.31
15/09 PAGO A PROV MILLAN Y ASOCIADOS -1,836,000.00 263,125,859.31
15/09 PAGO A PROV CONSULTORSALUD -3,072,000.00 260,053,859.31
15/09 PAGO A PROV RX SA -3,815,866.00 256,237,993.31
15/09 PAGO A PROV ARROW -5,598,960.00 250,639,033.31
15/09 PAGO A PROV BOSTON -10,669,659.00 239,969,374.31
15/09 PAGO A PROV GEMECO -11,975,411.00 227,993,963.31
15/09 PAGO A PROV MEDTRONIC -14,322,750.00 213,671,213.31
15/09 PAGO A PROV INTERVENTIONAL MED -16,473,500.00 197,197,713.31
15/09 PAGO A PROV TERUMO COLOMBIA AN -19,273,750.00 177,923,963.31
15/09 IVA CUOTA MANEJO ROTATI JULIO -6,764.00 177,917,199.31
18/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -9,388.06 177,907,811.25
18/09 PAGO CUOTA CREDITO BANCOL CENTROSUR -2,347,017.00 175,560,794.25
19/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 75,800.00 175,636,594.25
19/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 165,200.00 175,801,794.25
19/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -26,867.54 175,774,926.71
19/09 PAGO A NOMIN MENDOZA KARIME -62,320.00 175,712,606.71
19/09 PAGO A NOMIN SANTIAGO GARRIDO -135,289.00 175,577,317.71
19/09 PAGO A NOMIN LAURA PATRICIA AL -2,734,920.00 172,842,397.71
19/09 PAGO A PROV ADRIANA ALVAREZ -1,038,358.00 171,804,039.71
19/09 PAGO A PROV CLAUDIA ESCANDON -2,746,000.00 169,058,039.71
20/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -196,122.34 168,861,917.37
20/09 CHEQUE GIRADO 146874 -4,200,000.00 164,661,917.37
20/09 DEBITO AUTOMAT LEASING-DEBITO CENTROSUR -44,830,587.00 119,831,330.37
20/09 TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT -1,000,000.00 118,831,330.37
21/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 157,900.00 118,989,230.37
21/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -43,135.40 118,946,094.97
21/09 PAGO A NOMIN SANTIAGO GARRIDO -1,100,000.00 117,846,094.97
21/09 PAGO PSE SEGUROS COMERCIALES CENTROSUR -2,379,582.00 115,466,512.97
21/09 PAGO PSE Fondo de Empleados M CENTROSUR -6,724,652.00 108,741,860.97
21/09 DEBITO AUTOMAT LEASING-DEBITO CENTROSUR -351,617.00 108,390,243.97
21/09 PAGO A PROV GLORIA MARIA BETAN -228,000.00 108,162,243.97
22/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -61,489.00 108,100,754.97
22/09 PAGO ENERGIA FIDUBANCOL FIDE CENTROSUR -2,445,650.00 105,655,104.97
22/09 COMIS PAGOS SUC VIRT EMPRESAS -850.00 105,654,254.97
22/09 COMIS IVA PAGOS SUC VIRT EMP -162.00 105,654,092.97
22/09 PAGO A PROV AVIATUR SA -1,288,500.00 104,365,592.97
22/09 PAGO CUOTA CREDITO BANCOL CENTROSUR -11,638,101.00 92,727,491.97
23/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -4.04 92,727,487.93
25/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 46,400.00 92,773,887.93
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25/09 DEPOSITO CTA CORRIENTE CB CANAL CORRESPONSA 166,500.00 92,940,387.93
25/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -20,489.84 92,919,898.09
25/09 ABONO VISA SUC.VIRTUAL -500,000.00 92,419,898.09
25/09 PAGO CUOTA CREDITO BANCOL CENTROSUR -4,580,421.00 87,839,477.09
25/09 CUOTA MANEJO SUC VIRT EMPRESA -35,328.00 87,804,149.09
25/09 IVA CUOTA MANEJO SUC VIRT EMP -6,712.00 87,797,437.09
26/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -12,064.80 87,785,372.29
26/09 PAGO PSE APORTES EN LINEA CENTROSUR -370,200.00 87,415,172.29
26/09 PAGO PSE SEGUROS COMERCIALES CENTROSUR -587,400.00 86,827,772.29
26/09 PAGO PSE Digito de Verificaci CENTROSUR -2,058,600.00 84,769,172.29
27/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO ASTROCENTRO 42,100.00 84,811,272.29
27/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO ASTROCENTRO 113,800.00 84,925,072.29
27/09 CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO ASTROCENTRO 181,300.00 85,106,372.29
27/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -76,930.00 85,029,442.29
27/09 CHEQUE GIRADO 146877 -9,455,683.00 75,573,759.29
27/09 PAGO A NOMIN BRIGETTE SABINE S -160,470.00 75,413,289.29
27/09 TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT -1,000,000.00 74,413,289.29
27/09 PAGO A PROV CONEXION IO SAS -77,350.00 74,335,939.29
27/09 PAGO A PROV TAPPSI SAS -174,308.00 74,161,631.29
27/09 PAGO A PROV ALLERS -188,759.00 73,972,872.29
27/09 PAGO A PROV ESTERILIZAR EU -195,030.00 73,777,842.29
27/09 PAGO A PROV VICTOR ADRIAN SERN -200,900.00 73,576,942.29
27/09 PAGO A PROV REFRIAIRES COL SAS -296,998.00 73,279,944.29
27/09 PAGO A PROV TINTAS Y SUMINISTR -309,400.00 72,970,544.29
27/09 PAGO A PROV EMERDOM LTDA -381,360.00 72,589,184.29
27/09 PAGO A PROV VANES DEL VALLE -574,020.00 72,015,164.29
27/09 PAGO A PROV HELMER FLOREZ -752,442.00 71,262,722.29
27/09 PAGO A PROV E COMMERCE MULTITI -811,772.00 70,450,950.29
27/09 PAGO A PROV IPSOFT SA -956,700.00 69,494,250.29
27/09 PAGO CUOTA CREDITO BANCOL CENTROSUR -4,697,309.00 64,796,941.29
28/09 PAGO DE PROV DIVE SAS 173,300,000.00 238,096,941.29
28/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -546,986.87 237,549,954.42
28/09 PAGO A PROV SSES LTDA -159,600.00 237,390,354.42
28/09 PAGO A PROV WORLD MEDICAL SAS -15,690,217.00 221,700,137.42
28/09 PAGO A PROV ST JUDE MEDICAL DE --100,638,668.00 121,061,469.42
28/09 ABONO CARTERA SUC VIRTUAL -20,258,233.00 100,803,236.42
29/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -136,985.75 100,666,250.67
29/09 PAGO A NOMIN JENIFER ALEXANDRA -211,264.00 100,454,986.67
29/09 PAGO A NOMIN RODRIGUEZ MARIA F -211,264.00 100,243,722.67
29/09 PAGO A NOMIN MARCELA VELASQUEZ -368,900.00 99,874,822.67
29/09 PAGO A NOMIN CLAUDIA MARCELA A -380,958.00 99,493,864.67
29/09 PAGO A NOMIN PAOLA ANDREA LUCU -380,958.00 99,112,906.67
29/09 PAGO A NOMIN PAOLA ANDREA NARV -380,958.00 98,731,948.67
29/09 PAGO A NOMIN NATHALIA RODRIGUE -455,570.00 98,276,378.67
29/09 PAGO A NOMIN ZULY GAITAN -455,570.00 97,820,808.67
29/09 PAGO A NOMIN CRISTIAN JOAN SUA -461,737.00 97,359,071.67
29/09 PAGO A NOMIN HILDUARA TABORDA -481,837.00 96,877,234.67
29/09 PAGO A NOMIN NATHALY BARRETO -558,550.00 96,318,684.67
29/09 PAGO A NOMIN JONIER FERNEY ROM -611,970.00 95,706,714.67
29/09 PAGO A NOMIN ROSA YASMENIA MON -616,570.00 95,090,144.67
29/09 PAGO A NOMIN SANDRA INES GARCI -828,000.00 94,262,144.67
29/09 PAGO A NOMIN CLAUDIA MILENA MA -910,740.00 93,351,404.67
29/09 PAGO A NOMIN MELISSA ANDREA OR -920,000.00 92,431,404.67
29/09 PAGO A NOMIN KATHERINE CASTRO -920,000.00 91,511,404.67
29/09 PAGO A NOMIN RODRIGO GONZALEZ -920,000.00 90,591,404.67
29/09 PAGO A NOMIN PAOLA POTES GUAPA -973,000.00 89,618,404.67

HOJA NO 5
DJDE JDL=ESP,JDE=FAHC2,END;



N I T 8 9 0 . 9 0 3 . 9 3 8 – 8

SEÑOR (A)

DESDE HASTA

NUMERO

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

CORAZON Y AORTA S.A. 2017/08/31 2017/09/30

CL 21 N6N 14 OF 307 SANTA MONICA CUENTA CORRIENTE

$$CALI VALLE 0076001000 837-121315-59

823 SUCURSAL CENTROSUR

29/09 PAGO A NOMIN MENDOZA KARIME -1,012,000.00 88,606,404.67
29/09 PAGO A NOMIN ALEXANDER BEDOYA -1,117,340.00 87,489,064.67
29/09 PAGO A NOMIN GUILLERMO GARZON -1,117,340.00 86,371,724.67
29/09 PAGO A NOMIN GONZALEZ CARMEN R -1,175,344.00 85,196,380.67
29/09 PAGO A NOMIN MARIA XIMENA PRAD -1,230,500.00 83,965,880.67
29/09 PAGO A NOMIN SANDRA PATRICIA P -1,328,940.00 82,636,940.67
29/09 PAGO A NOMIN CLAUDIA JANETH AR -1,363,180.00 81,273,760.67
29/09 PAGO A NOMIN ZORAIDA BUSTAMANT -1,380,000.00 79,893,760.67
29/09 PAGO A NOMIN MARIA FERNANDA CU -1,801,345.00 78,092,415.67
29/09 PAGO A NOMIN GONZALO MEDINA -3,532,079.00 74,560,336.67
29/09 PAGO A NOMIN SANTIAGO GARRIDO -3,812,784.00 70,747,552.67
29/09 PAGO A NOMIN BRIGETTE SABINE S -4,005,415.00 66,742,137.67
29/09 IVA COMIS TRASL SUC VIRTUAL -3,306.00 66,738,831.67
29/09 COMISION TRASL SUC VIRTUAL -17,400.00 66,721,431.67
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,414.83 66,719,016.84
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,414.83 66,716,602.01
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,414.83 66,714,187.18
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,414.83 66,711,772.35
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -7,244.49 66,704,527.86
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -9,659.32 66,694,868.54
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -16,903.81 66,677,964.73
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -24,148.30 66,653,816.43
29/09 COMISION PAGO A PROVEEDORES -31,392.79 66,622,423.64
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -2,414.83 66,620,008.81
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -2,414.83 66,617,593.98
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -2,414.83 66,615,179.15
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -2,414.83 66,612,764.32
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -2,414.83 66,610,349.49
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -2,414.83 66,607,934.66
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -2,414.83 66,605,519.83
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -2,414.83 66,603,105.00
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -7,244.49 66,595,860.51
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -70,030.07 66,525,830.44
29/09 COMISION PAGO DE NOMINA -74,859.73 66,450,970.71
29/09 COMISION E-MAILS ENVIADOS -400.00 66,450,570.71
29/09 IVA COMISION E-MAILS -76.00 66,450,494.71
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,450,035.89
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,449,577.07
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,449,118.25
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,448,659.43
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,448,200.61
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,447,741.79
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,447,282.97
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,446,824.15
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,446,365.33
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,445,906.51
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,445,447.69
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -458.82 66,444,988.87
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,376.46 66,443,612.41
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,376.46 66,442,235.95
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,835.28 66,440,400.67
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -3,211.74 66,437,188.93
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -4,588.20 66,432,600.73
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -5,964.66 66,426,636.07
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -13,305.78 66,413,330.29
29/09 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -14,223.42 66,399,106.87

HOJA NO 6
DJDE JDL=ESP,JDE=FAHC2,END;



N I T 8 9 0 . 9 0 3 . 9 3 8 – 8

SEÑOR (A)

DESDE HASTA

NUMERO

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

CORAZON Y AORTA S.A. 2017/08/31 2017/09/30

CL 21 N6N 14 OF 307 SANTA MONICA CUENTA CORRIENTE

$$CALI VALLE 0076001000 837-121315-59

823 SUCURSAL CENTROSUR

30/09 GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER -82.82 66,399,024.05
FIN ESTADO DE CUENTA

HOJA NO 7
DJDE JDL=ESP,JDE=FAHC1,END;



 

 

 

 

 

COMO CONTADOR PÚBLICO TITULADO de CORAZÓN Y AORTA SAS, me permito 

 

C E R T I F I C A R 

 

Que con escritura pública Numero 1807 de agosto 17 del 2017 de la Notaria 22 del Círculo de la 

ciudad de Cali, CORAZÓN Y AORTA S.A.S NIT 900.051.107 adquirió un predio en la ciudad de 

Buga ubicado en la carrera 14 # 1-37 con matrícula inmobiliaria 373-16957, Numero catastral 

0101022000110000 por un valor de $ 640.000.000 al señor JOSÉ ALFREDO RIOS AZCARATE con 

cedula de ciudadanía número 2.510.649 como consta en dicha escritura. 

Que los gastos legales cobrados por la notaria  22 del Círculo de Cali,  por esta transacción 

ascendieron a $8.880.860, discriminados en: $6.400.000 de Retención en la fuente y $ 2.480.860 

de gastos notariales, de los cuales a cargo del vendedor señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE  

le correspondió la retención en la fuente de $ 6.400.000 y el 50% de los gastos notariales por $ 

1.240.430 para un total de $ 7.640.430; Y al comprador CORAZÓN Y AORTA S.A.S.  le 

correspondió el 50%  de los gastos notariales por valor de $ 1.240.430 . 

Que con el cheque número KY 146868  desde  la cuenta corriente de Bancolombia  número 837-

12131559 de  CORAZÓN Y AORTA S.A.S. ,  el día 31 de agosto del 2017 se realizó del pago de $ 

8.880.860 a la  Notaria 22 del Círculo de Cali que corresponden al valor total de los gastos 

notariales. 

Que con el cheque Numero KY146870 desde la cuenta corriente de Bancolombia número 837-

12131559 de CORAZÓN Y AORTA S.A.S., el día 31 de agosto del 2017 se realizó pago al señor 

ALFREDO JOSÉ RIOS AZCARATE por valor de $ 632.359.570 cancelando el valor del predio 

adquirido, descontando el valor de $ 7.640.430 que corresponden a los gastos notariales a cargo 

del comprador, y que de común acuerdo entre las partes  decidieron disminuirlo del valor total 

a pagar por el concepto de la compra que realizó CORAZÓN Y AORTA S.A.S. 

  

Se firma en Cali, a los (25) veinticinco días del mes de agosto del 2020. 

 

LAURA PATRICIA ALVAREZ CASTAÑO 
Contador Publico 
TP 22440 T 



 

 

 
 

Se anexa 
-Cheque # KY146870 del banco de Colombia   por valor de $ 632.359.570 
-Soporte de transferencia del banco de Colombia a la Notaria 22 por valor de $ 8.860.880  
-Gastos Notariales totales por valor de $ 8.860.880 liquidados por la notaria  22 de Cali   
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE CORAZON Y AORTA SAS NIT. 900.051.107-2. 

 
CERTIFICA QUE: 

 
Que con escritura pública Numero 1807 de agosto 30 del 2017 de la Notaria 22 de la ciudad de Cali, 
CORAZON Y AORTA SAS NIT 900.051.107 adquirió un predio en la ciudad de Buga ubicado en la 
carrera 14 # 1-37 con matrícula inmobiliaria 373-16957, Numero catastral 010102200011000 por 
un valor de $ 640.000.000 al señor JOSE ALFREDO RIOS AZCARATE con cedula de ciudadanía numero 
2.510.649 como consta en dicha escritura. 
 
Que los gastos legales cobrados por la notaria  22 de Cali,  por esta transacción ascendieron a $ 
8.880.860, discriminados en: $ 6.400.000 de Retención en la fuente y $ 2.480.860 de gastos 
notariales, de los cuales a cargo del vendedor sr JOSE ALFREDO RIOS AZCARATE  le corresponde la 
retención en la fuente de $ 6.400.000 y el 50% de los gastos notariales por $ 1.240.430 para un total 
de $ 7.640.430; Y al comprador CORAZON Y AORTA SAS  le corresponde el 50%  de los gastos 
notariales de $ 1.240.430 . 
 
Que con el cheque número KY 146868 desde la cuenta corriente de Bancolombia número 837-
12131559 de CORAZON Y AORTA SAS, el día 31 de agosto del 2017 se realizó pago por $ 8.880.860 
a la Notaria 22 de la ciudad de Cali que corresponden al valor total de los gastos notariales. 
 
Que con el cheque Numero KY146870 desde la cuenta corriente de Bancolombia número 837-
12131559 de CORAZON Y AORTA SAS , el día 31 de agosto del 2017 se realizó pago al señor JOSE 
ALFREDO RIOS AZCARATE por valor de $ 632.359.570 cancelando el valor del predio , descontando 
el valor de $ 7.640.430 que corresponden  a los gastos notariales a cargo del comprador , y que de 
común acuerdo entre las partes  decidieron disminuirlo del valor total a pagar por el concepto de la 
compra que realizó CORAZON Y AORTA SAS. 
 
Se firma en Cali, a los (26) veintiséis días del mes de agosto del 2020. 
 
 
  
 

Monica Hellen Rivera Galíndez 
CC. 66994386     
TP. No. 104223 - T    
Miembro de Millán & Asociados S.A. 
TR. 278 
 
No 16742 
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Fecha expedIción: 2018109/07 . 09:58:05 •••• RecIbo No. 5000039286 •••• Num. Operación. 0l.CVlllAF-20180907.0014

CODIGO DE VERIFICACiÓN 4dKhSM7t3X

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑo SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE BUGA.

LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE

OCTUBRE.

PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 2280088 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL,
A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB www.ccbuqa.org.co ••

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ARA LIMITADA
ORGANIZACIÓN JURíDICA: SOCIEDAD LIMITADA
CATEGORíA : PERSONA JURíDICA PRINCIPAL
NIT : 891301681-0
DOMICILIO : BUGA

MATRICULA - INSCRIPCI6N

MATRícULA NO : 3547
FECHA DE MATRÍCULA : DICIEMBRE 28 DE 1976
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2017
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRíCULA: MARZO 31 DE 2017
ACTIVO TOTAL: 6,184,767,000.00

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRíCULA MERCANTIL

UBICACI6N y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL VIA TULUA BUGA He BETANIA 2 DE N9RA LUCIA RIOS
MUNICIPIO / DOMICILIO: 76111 - BUGA
TELEFONO COMERCIAL 1 NO REPORTÓ
TELEFONO COMERCIAL 2 NO REPORTÓ
TELÉFONO COMERCIAL 3 3008940298
CORREO ELECTRÓNICO carlosr~os 91@hotma~1.com

DIRECCI6N PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL VIA TULUA BUGA He BETANIA 2 DE NORA LUCIA RIOS
MUNICIPIO : 76111 - BUGA
TELÉFONO 3 : 3008940298
CORREO ELECTR6NICO : carlosrios_91@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL A0124 - CULTIVO DE CAñA DE AZUCAR

CERTIFICA - CONSTITUCI6N
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POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1594 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1976 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE BUGA,
REGISTRADO EN ESTA cÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL
28 DE DICIEMBRE DE 1976, SE INSCRIBE LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ARA
LIMITADA.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA
EP-3059 19911220 NOTARIA SEGUNDA BUGA RM09-7352 19920218
EP-191 19930218 NOTARIA PRIMERA BUGA RM09.:-1754 19930226
EP-1536 19961127 NOTARIA PRIMERA BUGA RM09-9067 19961129
OF-129 19970301 JUZGADOS CIVILES DEL BUGA RM09-9173 .- 1997031'1

CIRCUITO JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DEL CIRCUITO

OF-90S 19980814 JUZGADOS CIVILES DEL BUGA RM09-43 19990215
CIRCUITO JUZGADO TERCERO
CIVIL DEL CIRCUITO

EP-2944 20150813 NOTARIA OCTAVA CALI RM09-7318 20150821
pJ-800-0000 20160803 SUPERINTENDENCIAS BOGOTA RM09-8029 201608177, SUPERINTENDENCIA DE

SOCIEDADES
EP-1124 20170331 NOTARIA OCTAVA CALI RM09-8439 20170331

"
/~RTIFICA - VIGENCIA t>
." V '"",/

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURíOICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2021

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA EXPLOTACION y COMERCIO DE TODA CLASE DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE COMPRENDE
LA IMPORTACION, PRODUCCION EXPORTACION AGENCIA, COMISION, DISTRIBUCION, REPRESENTACION,
TRANSFORMACION, ADQUISICION, ENAJENACION y TRANSPORTE DE TALES BIENES. POR CONSIGUIENTE, DENTRO
DEL GIRO PROPIO DE SUS NEGOCIOS, LA SOCIEDAD PUEDE DESARROLLAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS,
TENDIENTES A LA .••CUMPLIDA REALIZACION DE SU OBJETO SOCIAL, POR LO CUAL PODRA DESARROLLAR ENTRE
OTRAS ACTIVID...ADES, LAS SIGUIENTES: SEMBRAR, ••.CULTIVAR, RECOLECTAR, COMPRAR, VENDER, PERMUTAR Y
DISTRIBUIR. TODA CLASE DE PRODUCTOS AGRIC»LAS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO O ANIMAL, CRIAR,
LEVANTAR, CEBAR, COMPRAR, VENDER, PERMUTAR y DISTRIBUIR GANADO MAYOR O MENOR EN PIE, DARLO EN
PARTICIPACION O COMERCIAR CON LOS PRODUCTOS LACTEOS QUE SE OBTENGAN. CRIAR, LEVANTAR, ENGORDAR,
COMPRAR, VENDER, PERMUTAR, Y DISTRIBUIR AVES DE CORRAL Y COMERCIAR CON LOS PRODUCTOS AVICOLAS
QUE SE OBTENGAN. ACOMETER LA TRANSFORMACION DE LOS PRODUCTOS A QUE SE REFIEREN LOS LITERALES
ANTERIORES Y COMERCIAR CON LOS PRODUCTOS QUE SE ELABOREN. ADQUIRIR EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR
LOS IMPLEMENTOS, MAQUINARIAS, EQUIPOS, SEMILLAS, HERBICIDAS, MATAMELAZAS, ABONOS, PRODUCTOS
VETERINARIOS, ETC., CUYO USO INDISPENSABLE EN LAS ACTIVIDADES DEL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.
COMPRAR VENDER, PERMUTAR, IMPORTAR, EXPORTAR, AGENCIAR Y RECIBIR EN COMISION BIENES DE CONSUMO
DIFERENTES DE LOS YA ENUMERADOS.

/

FUNDAR Y DOTAR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA REALIZAR LOS FINES DE LA EMPRESA. ADQUIRIR,
POSEER, GRAVAR Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CORPORALES E INCORPORALES
RELACIONADOS CON EL GIRO SOCIAL, LO MISMO QUE RECIBIRLOS E INTEGRARLOS A CUALQUIER TITULO. TOMAR
EN ARRENDAMIENTO ANTICRESIS O A CUALQUIER OTRO TITULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO, BIENES MUEBLES,
O INMUEBLES Y DESTINARLOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. LLEVAR A CABO EN LOS INMUEBLES DE
SU PROPIEDAD O EN LOS QUE TOME EN ARRENDAMIENTO LAS CONSTRUCCIONES U OBRAS DE ADECUACION,
DRENAJE, IRRIGACION Y ACONDICIONAMIENTO QUE SEAN NECESARIOS PARA CC'MPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA
SOCIEDAD.
PARTICIPACION EN LA FORMACION DE SOCIEDADES, SEAN ANONlMAS, COLECTIVA, DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, EN COMANDITA O DE CUENTAS DE PARTICIPACION CUYO OBJETO COINCIDA EN ALGUNA FORMA CON EL
DE LA SOCIEDAD Y APORTAR A ELLA SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES. ADQUIRIR POR CUALQUIER DE LOS
MEDIOS QUE PERMITA LA LEY, ACCIONES O INTERESES SOCIALES EN COMPANIAS DE CUALQUIER INDOLE QUE
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E"UEREN y CUALQUIERA QUE FUEREN SUS FINES. TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO. CONSTITUIR GARANTIAS
REALES SOBRE LOS BIENES INMUEBLES DE LA SOCIEDAD O ACEPTAR LAS GARANTIAS QUE A SU FAVOR OTORGUE
TERCEROS. CONSTITUIR O ACEPTAR PIGNORACION DE BIENES MUEBLES. CELEBRAR, ESPECIALMENTE CON
ENTIDADES BANCARIAS O DE CREDITO, LOS CONTRATOS COMERCIALES DE CAMBIO O DE CUENTA CORRIENTE, Y,
EN GENERAL, GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TITULOS,
VALORES O CUALESQUIERA OTROS EFECTOS DE COMERCIO Y ACEPTARLOS EN PAGO.

EN GENERAL, CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE SE RELACIONEN DE MANERA DIRECTA
O INDIRECTA CON LOS FINES QUE LA SOCIEDAD PERSIGUE O QUE PUEDA FAVO~ECER O DESARROLLAR SUS
ACTIVIDADES.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL
CAPITAL SOCIAL

VALOR
8.000.000,00

CUOTAS
80.000,00

..
VALOR NOMINAL

100.00

NOMBRE

RIOS SAENZ CARLOS ALFREDO
RIOS AZCARATE ALFREDO JOSE

SAENZ DE RIOS NORA
RIOS ZAENZ LUZ HELENA
RIOS SAENZ NORA LUCIA

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS / ASOCIADOS

IDENTIFICACION
CC-16,639,586
CC-2,510,649
CC-29,062,010
CC-31, 862, 374
CC-31,865,204 ,.

CUOTAS
16000
16000
16000
16000
16000

VALOR
S1.600.000,00
S1.600.000,00
S1.600.000,00
S1.600.000,00
Sl.600.000,00

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

REPRESENTACION: JUNTA DE SOCIOS Y GERENCIA.

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y SU DIRECCION
EJECUTIVA ESTAN A CARGO DEL GERENTE.

"REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE~TODA CLASE DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS y ANTE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. JUDICIALES O DE POLICIA DEL PAIS O DEL EXTERIOR; CELEBRAR SIN
LIMITACION DE CANTIDAD Y VALOR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS N~CESARIOS PARA EL BUEN
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, AJUSTANDOSE A LOS ESTATUTOS Y A LAS NORMAS LEGALES; REPRESENTAR A
LA JUNTA DE SOCIOS EN EL BALANCE GENERAL, EL INVENTARIO Y EL CUADRO DE DISTRIBUCION DE
UTILIDADES QUE ANUALMENTE DEBE RENDIRSE PARA SU APROBACION; VELAR PORQUE TODOS LOS VALORES
PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD O LOS QUE TENGA EN CUSTODIA SE MANTENGAN CON LA SEGURIDAD DEBIDA;
NOMBRAR, REMOVER Y FIJAR SUELDOS A LOS EMPLEADOS QUE LA SOCIEDAD NECESITE PARA SU BUEN
FUNCIONAMIENTO; CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y MANDATARIOS; LAS DEMAS
FUNCIONES QUE LE SENALE LA JUNTA DE SOCIOS, PARA EL CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.

SUB-GERENTE: REEMPLAZA AL GERENTE CON LAS MISMAS FUNCIONES Y FACULTADES, EN SUS FALTAS
OCASIONALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 37 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE JUNTA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8104 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS ,
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CARGO
GERENTE

NOMBRE
SAENZ CARLOS ALFREDO

IDENTIFlCACION
CC 16,639,586

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 37 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE JUNTA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8104 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS :

CARGO
SlJBGERENTE

NOMBRE
HERNANDEZ CARDONA ROBERTO

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

IDENTIFlCACION
CC 16,460,405

POR OFICIO NÚMERO 960 DEL 25 DE MAYO DE 2016 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO QUINTO DE FAMILIA, DE
CAL!, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚt"£RO 2314 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 27 DE MAYO DE 2016, EMBARGO CUOTAS O PARTES DE INTERES SOCIAL

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 1972 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2017 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA,
DE CALI, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2503 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 01 DE DICIEMBRE DE 2017, EMBARGO CUOTAS QUE OSTENTA EL DEMANDADO ALFREDO JOS E RIOS
AZeARATE

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA
CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ARA LIMITADA
MATRICULA: 14155
FECHA DE MATRICULA : 19940419
FECHA DE RENOVACION : 20170331
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2017
DIRECCION : VIA TULUA BUGA HC BETANIA 2 DE NORA LUCIA RIOS
MUNICIPIO : 76111 - BUGA
TELEFONO 3 : 3008940298
CORREO ELECTRONICO : carlosrlos 91@hotmall.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL : A0124 - CULTIVO DE CAñA DE AZUCAR
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO: 6,184,767,000

CERTIFICA

QUE MEDIANTE ACTA NUMERO 38 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2016, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 25 DE
NOVIEMBRE DE 2016, BAJO EL NUMERO 8194 DEL LIBRO IX, CONSTA QUE LA JUNTA DE SOCIOS EN REUNION
EXTRAORDINARIA APROSO ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD, Y SU CONSECUENTE REMOCION DE LA
REPRESENTACION LEGAL AL SEÑOR ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDAOANIA
NUMERO 2.510.649

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRíCULA Y RENOVACIÓN
DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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CODIGO DE VERIFICACiÓN 4dKhSM713X

CERTIFICA

~
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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQuí CERTIFICADOS
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
OBJETO DE RECURSOS. EL DíA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DíA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIfICADO S5,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES OEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES 1511)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE BUGA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio. de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez juridica y probatoria de los documentos electrónicos.

la firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto. la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pclf.

No obstante. si usted va a imprimir esle certificado, lo puede hacer desde su computador. con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una soja vez el contenido del mismo.
ingresando al enlace https:llsilbuga.confecamaras,co/cv.phpseleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 4dKhSM7t3X

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certiticado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

la firma mecánica que se muestra a continuaci6n es la representación gráfica de la firma del secretario juridico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

.'.... "

•** FINAL DEL CERTIFICADO **.
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Guadalajara de Buga, 26 de agosto de 2.020 

Relación adecuaciones Casa Buga. 

A continuación, se relacionan las reparaciones y adecuaciones locativas 

realizadas al predio ubicado en la Carrera 14 No. 1-37 de Guadalajara de Buga, 

desde la adquisición al señor Alfredo Rios Azcarate en el año 2.017. 

 

Cabe anotar que en dicho inmueble funcionan oficinas administrativas, Salón 

de Conferencias, Cocina y Comedor donde los colaboradores preparan y 

toman sus alimentos y refrigerios, Dormitorio en el que las Enfermeras y 

personal asistencial pernoctan cuando las jornadas quirúrgicas se extienden 

hasta altas horas de la noche, Bodega donde se almacenan herramientas y 

equipos médicos varios como 1 Angiógrafo, una Maquina de Circulación 

Extracorpórea entre otros. 

 Oct 2.017 Reparación y mantenimiento de la Planta de la Piscina     

Dic 2.017 Fabricación de Cocina                                                              

Ene 2.018 Reparación de Humedades y pintura en general       

Oct. 2018 Compra Aires Acondicionados 

Oct 2.018 Instalación Aires Acondicionados                                            

Nov 2.018 Arreglo Gotera y Sifones Patios                                                  

Dic 2.018 Arreglos Plomería                                                                        

May 2.019 Reparación Techos                                                                  

May 2.019 Compra Camarotes 

Jun 2.019 Adecuación Dormitorio Enfermeras                                     

Ene 2.020 Compra de Mesas y Sillas Rimax  

 

Gonzalo Alberto Medina Gallo 

Director de Sedes                                                



 

 

 





























 
 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado ponente 

 

STC883-2021 

 

Radicación nº 76001 22 03 000 2020 00296 01 

(Aprobado en sesión de tres de febrero de dos mil veintiuno) 

 

     Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Se resuelve la impugnación del fallo proferido el 16 de 

diciembre de 2020 por la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, en la tutela que Carlos Alfredo 

Ríos Sáenz y la sociedad Ara Ltda. le instauraron al 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de esa ciudad, extensiva 

a los intervinientes en el consecutivo n° 2018-00242-00. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El contexto fáctico puede compendiarse así:  

 

Ante el Juzgado querellado, la compañía Ara Ltda., 

Carlos Alfredo y Nora Lucía Ríos Sáenz incoaron demanda 

de nulidad contractual contra Alfredo José Ríos Azcarate en 

la que se embargaron unas cuentas de participación de 
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éste. Posteriormente, María Lucero Salazar Castillo 

promovió incidente a fin de que se levantara dicha cautela, 

a lo cual se accedió en providencia de 2 de octubre de 2020, 

que los actores apelaron y luego sufragaron las expensas 

correspondientes. 

 

Sostuvieron que transcurrieron varios meses sin que se 

remitieran las diligencias al superior, a pesar de que el 

artículo 324 del Código General del Proceso otorga un plazo 

de cinco (5) días para el efecto. Añadieron que la demora les 

ocasiona un perjuicio irremediable subsanable por esta 

excepcional vía.  

 

Por ello, pretendieron que se ordenara el envío 

inmediato del asunto al Tribunal y que se resolviera el 

recurso; así mismo, que se oficiara al Ingenio Manuelita 

S.A. para que detuviera la entrega del oficio producto del 

«desembargo».  

 

2. El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali 

respondió que el expediente fue remitido al ad quem para 

ventilar la alzada y se repartió al Magistrado sustanciador el 

3 dic. 2020. 

 

 SENTENCIA DE PRIMER GRADO E IMPUGNACIÓN 

 

El a quo declaró improcedente el resguardo por hecho 

superado con sustento en la información suministrada por 

el despacho interpelado. Carlos Alfredo Ríos Sáenz impugnó 

sin precisar los motivos de inconformidad. 
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CONSIDERACIONES 

 

En este caso, de acuerdo con el resumen ut supra y las 

probanzas recopiladas, es claro que la discusión principal 

se apalancó en la supuesta tardanza del iudex interpelado 

en «remitir al Tribunal» las piezas necesarias para dilucidar 

la «apelación» propuesta frente al interlocutorio de 2 de 

octubre de 2020, que canceló el «embargo», lo cual se 

materializó en el curso de la salvaguarda.  

 

De este modo, era palmario el fracaso del amparo toda 

vez que el aspecto concreto que movió a los quejosos a 

entablar el presente ruego actualmente carece de objeto 

porque desapareció la circunstancia lesiva de los atributos 

esenciales invocados. En tal sentido,  

 

La jurisprudencia ha sido constante en destacar que una vez 

desaparecidos los actos u omisiones que motivaron la 

salvaguarda «la tutela debe fracasar, [pues] ningún sentido tiene 

que (…) se imparta cualquier tipo de orden en relación con unas 

circunstancias que en el pasado hubieran podido configurarse pero 

que, en este momento procesal, no existen o, cuando menos, 

presentan características diferentes a las iniciales» (CSJ 

STC12032-2019, STC4943-2019, entre otras). 

 

De otro lado, frente a la aspiración tendiente a que se 

ordene al superior desatar la referida opugnación vertical, 

se advierte que ello no resulta procedente toda vez que ni 

siquiera ha transcurrido un término irreflexivo o 

desproporcional desde que se recibieron los documentos en 
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segunda instancia, cosa que acaeció el pasado 3 de 

diciembre, según aparece acreditado.  

 

Finalmente, en lo tocante a «oficiar a Ingenio Manuelita 

S.A. para que detenga la entrega del oficio producto del 

desembargo», la protección se muestra prematura dado que 

ante los juzgadores naturales de la causa existe 

actualmente una petición en similar sentido, de allí que la 

Corte no puede a través de este remedio extraordinario 

abrogarse la función atribuida a los servidores 

cognoscentes. Sobre el particular, se ha destacado que 

 

«resulta palmaria la impertinencia del amparo deprecado, toda vez 

que el quejoso está haciendo uso de otro medio de defensa judicial 

y debe esperar que la autoridad cuestionada profiera la respectiva 

determinación, en atención a que no es admisible que el Juez de 

tutela se anticipe a una decisión que por competencia debe adoptar 

el juzgador natural; por tanto, el constitucional no puede invadir la 

competencia, despojando de las atribuciones asignadas 

válidamente al funcionario de conocimiento por el constituyente y el 

legislador, pues si fuera de otra manera, desconocería el carácter 

residual de esta senda y las normas de orden público, que son de 

obligatoria aplicación, con la consiguiente alteración de las reglas 

preestablecidas y el quebrantamiento de las prerrogativas de los 

intervinientes en tal causa» (STC12017-2020). 

 

Por consiguiente, se ratificará el veredicto confutado. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
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en nombre de la República y por mandato de la 

Constitución, resuelve: CONFIRMAR la sentencia de fecha, 

naturaleza y procedencia conocidas. 

 

Notifíquese a los interesados por el medio más 

expedito y remítase el expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente de Sala 

 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 
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OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

 

 

 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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Secretaria: Cali, 4 de febrero.de'2022. A Despacho para resolver el llamado en.garantla, 
solicitado por el apoderado de CORAZON Y AORTA S;A.S. Provea.

\

CARLOS VIVAS TRUJILLO 
SECRETARIO - '

/

/
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidos (2022).

RAD. 76001310300220180024200 ■ - ,

Observa el despacho que el llamado en garantia reurie los requisitos exigidos conforme a los 
Arts., 64,65 y 66 del C.G.P., el juzgado, ..

s

!
/

\RESUELVE:

\

L- ADMITIR el llamamiento en garantia que hace el apoderado de CORAZON AORTA
S.A.S.alsenor ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE. '

/ 1 * • ,
2. - Como quiera que ALFREDO JOSE IJIOS AZCARATE, se encuentra vinculado como 
demandado y debidamente notificado, se le corre traslado de conformidad con el art. 66 
paragrafo por el terminp de 20 (veinte) dias

3. - NOTIFIQUESE el presente auto conjuntamente con el auto admisorio de la demanda al 
llamado en garantia.
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA .
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Señor 

FISCAL 6 SECCIONAL 

SANTIAGO  DE  GUADALAJARA  DE  BUGA 

E………..S………..D. 

 

 

REF:     DEFENSA DE LAS VICTIMAS 

VICTIMA I:  Alfredo José Ríos Azcarate. 

Demandados:  Carlos Alfredo Ríos Saenz y Otros. 

Radicación   No 761116000247 201600260 

  

 

JULIO CESAR PEREZ CHCIUE, abogado en ejercicio portador de la TP 60.80 

CSJ y cedulado bajo el Numero 14.887.646 de Buga con oficina en esa 

municipalidad en la Calle 6 No 13 – 43 of 201 edificio Banco de 

occidente con e-mail perezchicueabogado@hotmail.com, defensor de 

víctimas Enel asunto de la referencia: 

 

MARIA LUCERO SALAZAR CASTILLO, persona mayor de edad 

identificada con la cédula de ciudadanía 3.860.028 de Buga, 

residenciada en la ciudad de Santiago de Cali, en la calle 12 

Norte No. 9 – 36 Apartamento 301, por si misma y como apoderada 

general - escritura pública No 2009 de fecha 08 de Septiembre 

de 2015, de la notaria 1 de Buga -  del Sr. ALFREDO JOSE RÍOS 

AZCARATE – persona mayor y vecino de Guadalajara de Buga, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.510.649 de Buga. 

Acudo por este medio para los siguientes efectos: 

 

mailto:perezchicueabogado@hotmail.com
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1.- En atención a la Garantía de comunicación a las víctimas, y los 
derechos reconocidos comunicados por el fiscal a la víctima desde el 

momento mismo en que esta intervino, enterados de las facultades y 

derechos que pueden ejercer como perjudicados con el injusto que se 

investiga, y de la disponibilidad que tienen de formular una 

pretensión indemnizatoria en el proceso por conducto del Sr. Fiscal, 

depreco se provea en cuanto a la indagación sobre la suerte y destino 

de los bienes que los indiciados han desarrollado en y durante el 

tiempo que se ha transitado en esta indagación y no se ha promovido 

actividades de policía judicial a este respecto. 

 

2.- Ejercicio que se desarrolla sobre la base del Derecho a recibir 
información tras haberse demostrado sumariamente la calidad de 

víctimas de mis agenciados; esto, adicionalmente para que se nos 

provea información sobre los siguientes aspectos y tópicos de la 

investigación: 

 

2.1. Que es menester o necesario para que se pueda acceder por ante 

su despacho para la imponerse medidas cautelares en pro de una 

indemnización. 

 

2.2. Cuáles son los mecanismos o actos que esta defensa puede utilizar 

por ante su despacho o directamente para tales propósitos indicados 

antes. 

 

2.3. Que estado es el que esta acción o denuncia a transitado o se le 

ha dado trámite para que sea posible la toma de decisiones frente a 

medidas cautelares sobre los bienes que se hayan entrabados y amenazan 

ser distraídos de parte de los indiciados.  
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2.4. Que elementos pertinentes le son necesarios al señor fiscal para 

que le permitan orientar y seguir el desarrollo de la actuación para 

imputar la conducta o abrir la investigación propiamente tal. 

 

3. Habida cuenta de la Intervención de las víctimas en la actuación 
penal para el ejercicio de sus derechos, no siendo obligatorio que 
estén representadas por un abogado, pero lo han hecho y es esta mi 

condición y roll, acudo para que se me provea en relación con los 

anteriores cuestionamientos. 

 

Ello, como es este caso, porque existe una pluralidad de víctimas, 

los integrantes del núcleo familiar del Sr. Alfredo José Ríos 

Azcarate, como lo son Su esposa e hija, que padecen los efectos de la 

limitación dolosa que en el ámbito económico ya se torna en Violencia 

Económica en el orden alimentario, patrimonial y socio familiar. 

 

OBJETIVO PARA PROCEDER:  A este respecto Inquirido, señor fiscal, y 

para proceder en la coadyuvancia de su labor y porque me concierne le 

preciso que he sido investido de facultades deferidas, también, por 

vía jurisprudencial en la sentencia  C-839/13 Corte Constitucional y 
Sentencia C-209 de 2007- acorde a lo preceptuado en la ley 906 de 
2004, respecto de Audiencias preliminaries viables con el Art. 154 

CPP – obrando como Apoderado de Victima – en ejercicio de Igual 

Derecho en el entendido de que la víctima también puede acudir 

directamente ante el juez competente a solicitar las medidas y 

cautelas que sean  correspondientes – en lo posible y en armonía con 

el estado de tramite procesal de la investigación.   

 

En consecuencia y bajo su apoyo es que he de ejercitar los Deberes y 

atribuciones especiales de la defensa y/o de las víctimas en cuanto 

así lo permite el Artículo 125. Del C.P.P. Modificado por el art. 47, 

Ley 1142 de 2007 destacando el numeral 9. Exequible condicionalmente- 

pudiendo Buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar 
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elementos materiales probatorios y evidencia física; realizar 

entrevistas y valoraciones que requieran conocimientos especializados 

por medio de los técnicos e investigadores autorizados por la ley. 

Para tales efectos las entidades públicas y privadas, además de los 

particulares, prestarán la colaboración que requieran, sin que puedan 

oponer reserva, porque la información será utilizada para estos 

efectos judiciales. 

 

(2) - Así mismo, A este respecto Inquirido, señor fiscal, y para 

proceder en la coadyuvancia de su labor y porque me concierne le 

preciso que siendo viable mi intervención en la forma que permite el 

Artículo   154. - Modificado por el art. 12, Ley 1142 de 2007 actuaré 

para instar Audiencia preliminar (154 CPP) que es dable tanto  por el 
fiscal como por el Apoderado de Victima – con Igual Derecho –como 
habilita la Sentencia C-839/13 Corte Constitucional y Sentencia C-
209 de 2007, en el entendido de que la víctima también puede acudir 
directamente ante el juez competente a solicitar la medida 
correspondiente;  tramitará en audiencia preliminar al tenor de lo 
indicado en el  Numeral 5. De la precitada norma, audiencia en la que 

resuelve sobre la petición de medidas cautelares reales – y Numeral 

8. Audiencia en la que resuelvan asuntos similares a los anteriores.  

En consecuencia se ha de pedir se trámite por ante el Sr. juez de 

control de garantías Audiencia preprocesal en pro de la Suspensión 
del poder dispositivo y cancelación de registros obtenidos 
fraudulentamente al tenor del Artículo  101 C.P.P que es Viable 

procesalmente cuanto que (1) Procede en cualquier momento y antes de 

presentarse la acusación. (2) Lo es a petición de la Fiscalía (Igual 

Derecho a la Victima) -Sentencia C-839/13 - CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

PENAL-Suspensión o cancelación de registros obtenidos 

fraudulentamente/SUSPENSION O CANCELACION DE REGISTROS OBTENIDOS 

FRAUDULENTAMENTE-Facultad del fiscal y la víctima para solicitarla- 

(3) Ante el juez de control de garantías. (4) Se invoca la disposición 

sobre la suspensión del poder dispositivo de los bienes sujetos a 

registro.  
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Siendo que esta en pro de la SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO es 

viable en la formulación de imputación o en audiencia preliminar sobre 

bienes y recursos con fines de comiso, que se mantendrá hasta tanto 

se resuelva sobre el mismo con carácter definitivo o se disponga su 

devolución. Lo que, igualmente le permite el Código de Procedimiento 

Penal en el Artículo 85- en iguales términos, en la formulación de 

imputación o en audiencia preliminar, cuando constate alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 83. En todo caso, para 

solicitar la suspensión del poder dispositivo de bienes y recursos 

con fines de comiso, el fiscal y/o la victima tendrán en cuenta el 

interés de la justicia, el valor del bien y la viabilidad económica 

de su administración. 

 

(3)- Sin perjuicio también de los derechos de las víctimas y terceros 

de buena fe, el comiso procederá sobre los bienes del penalmente 
responsable cuyo valor corresponda o sea equivalente al de bienes 
producto directo o indirecto del delito, cuando de estos no sea 

posible su localización, identificación o afectación material, o no 
resulte procedente el comiso en los términos previstos en los incisos 
precedentes. (Artículo 82 C.P.P).Para tales efectos del comiso se 
entenderán por bienes todos los que sean susceptibles de valoración 

económica o sobre los cuales pueda recaer derecho de dominio, 

corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o 

intangibles, así como los documentos o instrumentos que pongan de 

manifiesto el derecho sobre los mismos.  Las Medidas cautelares sobre 
bienes susceptibles de comiso  Se tendrán como medidas materiales con 
el fin de garantizar el comiso la incautación y ocupación, y como 
medida jurídica la suspensión del poder dispositivo (Artículo 83). 

 

(4) Las anteriores medidas procederán cuando se tengan motivos 

fundados para inferir que los bienes o recursos son producto directo 

o indirecto de un delito doloso, que su valor equivale a dicho 

producto, que han sido utilizados o estén destinados a ser utilizados 

como medio o instrumento de un delito doloso, o que constituyen el 



           Pérez Chicué & Abogados  
   

 

6 

objeto material del mismo, salvo que deban ser devueltos al sujeto 

pasivo, a las víctimas o a terceros.  

 

 

Atentamente, 

 

 

JULIO CESAR PEREZ CHICUE 

TP60880 CSJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 
Coexisten los motivos suficientemente fundados para inferir que el título de propiedad 

fue obtenido fraudulentamente. En la sentencia …………..se ordenará la cancelación de 

los títulos y registros respectivos cuando exista convencimiento más allá de toda duda 

razonable sobre las circunstancias que originaron la anterior medida. Texto subrayado 

declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-060 de 2008; el 

resto del inciso fue declarado EXEQUIBLE en la misma Sentencia, en el entendido de que la 

cancelación de los títulos y registros respectivos también se hará en cualquier otra 

providencia que ponga fin al proceso penal.  
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Señor JUEZ DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 

Presente Asunto: proceso verbal declarativo para fijación de alimento a favor 

del mayor de edad Artículo: 397 del CGP MERCEDES GÓMEZ VELÁSQUEZ, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.278.691 de Cali, abogada titulada e inscrita y en 

ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 19.836 del Consejo Superior 

de la Judicatura, a usted me dirijo con el acostumbrado y debido respeto como 

apoderada judicial del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, mayor de 

edad, con domicilio y residencia también en Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 2.510.649 expedida en Buga (V) según poder que acompaño 

para que me sea reconocida personería para actuar en su nombre, con el fin 

de instaurar por la vía del proceso verbal declarativo, demanda de ALIMENTO 

A FAVOR DEL MAYOR DE EDAD reglamentado especialmente en el artículo 

397 del Código General del Proceso, contra sus hijos CARLOS ALFREDO 

RÍOS SÁENZ, mayor de edad y con domicilio y residencia en Cali identificado 

con la cédula de ciudadanía No.16.639.586, NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.865.204, LUZ ELENA RÍOS SÁENZ, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.862.374, ALBA TERESA RÍOS ZAPATA, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.862.365, y 

contra ÁLVARO JOSÉ RÍOS ZAPATA, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.899.023 de 

Cali, para que en sentencia declarativa acceda usted a declarar probadas la 

siguientes o semejantes: CAPÍTULO I. PRETENSIONES PRIMERA.- FIJAR la 

cuota alimentaria mensual del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE en la 

suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) Moneda legal 

colombiana. SEGUNDA.- ORDENARLE a sus hijos CARLOS ALFREDO RÍOS 

SÁENZ, NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ, LUZ ELENA RÍOS SÁENZ, ALBA 

TERESA RÍOS ZAPATA y ÁLVARO JOSÉ RÍOS ZAPATA, que paguen la cuota 

alimentaria mensual fijada por el juzgado, de acuerdo con la capacidad 

económica de cada uno de ellos. TERCERA.-DISPONER que los alimentos a 

cargo de los hijos del demandante, se paguen y aseguren mediante la 
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constitución de un capital cuya renta los satisfaga. CUARTA.- CONDENAR 

en costas a los demandados si éstos se opusieren a las pretensiones de la 

demanda. CAPÍTULO II. HECHOS I. El señor ALFREDO JOSÉ RÍOS 

AZCÁRATE, nació en la ciudad de Buga el 13 de diciembre de 1934 contando 

a la fecha con 84 años de edad, a quien en adelante llamaré Alfredo Ríos o 

Don Alfredo. II. El señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE contrajo 

matrimonio en la ciudad de Manizales el 18 de enero de 1958, por el rito de 

la iglesia católica con la señora NORA SÁENZ DE RÍOS y de dicha unión 

matrimonial nacieron los siguientes hijos: NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ, quien 

en la actualidad tiene 60 años de edad. CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ, 

quien en la actualidad tiene 59 años de edad. LUZ HELENA RÍOS SÁENZ, 

quien en la actualidad tiene 58 años de edad. III. De la relación 

extramatrimonial del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE con la señora 

MARÍA ROSALBA ZAPATA CIFUENTES nacieron los siguientes hijos: ALBA 

TERESA RÍOS ZAPATA, quien en la actualidad cuenta con 46 años de edad. 

ÁLVARO JOSÉ RÍOS ZAPATA, quien en la actualidad cuenta con 44 años de 

edad. IV. La señora NORA SÁENZ DE RÍOS falleció en esta ciudad de Cali, el 

27 de marzo de 2011, fecha para la cual los esposos RÍOS-SÁENZ se 

encontraban separados de hecho desde hacía más de 30 años, sin disolver ni 

liquidar la sociedad conyugal. V. En el año 1988 el señor ALFREDO JOSÉ 

RÍOS AZCÁRATE inició una relación afectiva con la señora MARÍA LUCERO 

SALAZAR CASTILLO, relación que ha perdurado ininterrumpidamente hasta 

la fecha, habiendo contraído matrimonio civil con ella el 30 de octubre de 

2014, en la Notaría 3a. de Cali. VI. DON ALFREDO y la señora MARÍA 

LUCERO SALAZAR conformaron un nuevo hogar desde el año de 1988, junto 

con DIANA MARÍA RÍOS SALGADO hija de MARÍA LUCERO, quien a la sazón 

contaba con 4 años de edad. VII. El 20 de septiembre de 2017 el señor 

ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE adoptó como su hija a DIANA MARÍA 

mediante sentencia del juzgado 11 de familia del circuito de Cali, razón por la 

cual su nombre desde esa fecha es DIANA MARÍA RÍOS SALAZAR. VIII. A 

raíz del fallecimiento de la señora NORA SÁENZ DE RÍOS y del posterior 

matrimonio civil entre Don Alfredo y Doña María Lucero, se agrandó aún más 

el clima de dificultades entre Don Alfredo y sus hijos CARLOS ALFREDO, 
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NORA LUCÍA y LUZ ELENA RÍOS SÁENZ, generándose también reacciones 

negativas por parte de sus hijos ALBA TERESA y ÁLVARO JOSÉ RÍOS 

ZAPATA. IX. Aquí cabe mencionar que las relaciones entre los hijos de Don 

Alfredo con María Lucero Salazar Castillo y con Diana María Ríos Salazar, 

nunca han sido buenas, y se vuelven entonces más recalcitrantes la 

animadversión y animosidad entre los hijos de Don Alfredo y su nueva 

cónyuge e hija, pues ellos ven en María Lucero y su hija Diana María, una 

potencial amenaza jurídica para su seguridad y estabilidad patrimonial, 

económica y financiera, X. Aquí cabe acotar que Don Alfredo Ríos ha sido un 

próspero hombre de negocios desde muy joven y antes de contraer 

matrimonio con la señora NORA SÁENZ SALCEDO, razón por la cual siempre 

ha vivido holgada y confortablemente, de acuerdo con sus antecedentes, 

patrimonio, posición social y costumbres, ya que trabajó mancomunadamente 

con su padre el señor Alfredo de Jesús Ríos Atehortúa, con quien celebró 

negocios de compraventa de algunas de las propiedades que les fue 

traspasando en el tiempo a las sociedades que Don Alfredo Ríos fundó con 

sus hijos como se explica a continuación. XI. El señor Alfredo Ríos como 

gerente y representante legal principal, venía administrando, dirigiendo 

ejecutivamente y representando legalmente, sin ninguna limitación de cuantía 

por más de 38 años, a ARA LIMITADA, sociedad con domicilio en Buga, que 

constituyó mediante la escritura pública No. 1954 otorgada el 27 de diciembre 

de 1976 en la Notaría 2ª. de Buga, con sus hijos Nora Lucía Ríos Sáenz, Carlos 

Alfredo Ríos Sáenz, y Luz Elena Ríos Sáenz cuando eran menores de edad, a 

la cual ingresó posteriormente como socia la señora NORA SÁENZ DE RÍOS. 

XII. También como gerente y representante legal principal, venía Don Alfredo 

administrando, dirigiendo ejecutivamente y representando legalmente, sin 

ninguna limitación de cuantía, por más de 28 años a RIZA S.A.S. sociedad con 

domicilio en Buga, que constituyó mediante la escritura pública No. 93 del 27 

de enero de 1987 en la Notaría 1ª. de Buga, con sus hijos Alba Teresa y 

Álvaro José Ríos Zapata cuando eran menores de edad. XIII. También es el 

administrador y representante legal de RIAL S. EN C.S. en calidad de socio 

gestor, sociedad que constituyó mediante la escritura pública No. 3.667 

otorgada el 21 de julio de 1997 en la Notaría 9ª. de Cali, con la participación 
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actual del señor Alfredo Ríos como socio gestor; y,, de María Lucero Salazar 

Castillo y Nora Lucía Ríos Sáenz, como socias comanditarias. XIV. Pero la 

situación económica, patrimonial y financiera del señor ALFREDO JOSÉ RÍOS 

AZCÁRATE, cambió desmejorándolo drásticamente, pues acaeció que el 21 

de febrero de 2015 don Alfredo Ríos cayó gravemente enfermo, razón por la 

cual fue trasladado de urgencia en una ambulancia, desde la ciudad de Buga 

pues se encontraba en su residencia de Buga situada en el 2º. piso de la 

Carrera 14 No. 1-37, donde también funcionaban las sedes sociales de Ara 

Limitada y Riza S.A.S. e ingresado a la unidad de cuidados intensivos –UCI de 

la Clínica Sebastián de Belalcázar de Cali, perdurando hasta el 21 de marzo 

de 2015 en la UCI, o sea por un mes. XV. Y, dado el estado tan precario de 

salud de don Alfredo, éste fue trasladado el mismo 21 de marzo de 2015 para 

otro centro hospitalario denominado Linde Colombia donde permaneció hasta 

el día 11 de abril de 2015, fecha en que fue reingresado a la UCI de la Clínica 

Sebastián de Belalcázar de donde egresó el día 16 de abril de 2015 para 

volver a Linde Colombia donde estuvo hasta el día 13 de junio de 2015. XVI. 

Lo que quiere decir que Don Alfredo Ríos estuvo incapacitado e internado en 

2 centros hospitalarios, por casi 4 meses corridos desde el 21 de febrero 

hasta el 13 de junio del año 2015, agregando a lo anterior que hace varios 

años Don Alfredo es oxígeno-dependiente pues debe recibir oxígeno durante 

las 24 horas del día, razón por la cual siempre está conectado a un 

concentrador, por lo que requiere de los servicios de una enfermera 

permanentemente, que no pudo volver a pagar. XVII. Traigo a colación que 

don Alfredo venía desempeñando el cargo de gerente de Ara Limitada por 

más de 38 años, porque sus hijos Carlos Alfredo, Nora Lucía y Luz Elena Ríos 

Sáenz, aprovechándose de su estado de indefensión en que se encontraba por 

sus problemas graves de salud, se reunieron de manera extraordinaria el 12 

de marzo de 2015 según consta en el Acta No. 30, y decidieron remover del 

cargo de gerente a Don Alfredo, y nombrar como gerente a su hijo Carlos 

Alfredo Ríos Sáenz y como subgerente a su yerno Luis Carlos Ángel Escobar, 

quien está casado con su hija Luz Elena Ríos Sáenz. XVIII. Ésta reunión del 

12 de marzo de 2015 se explica porque tenía por objeto apartar a Don Alfredo 

del control de Ara Limitada con el fin de que en adelante no tuviera más el 



           Pérez Chicué & Abogados  
   

 

11 

acceso a los libros y papeles de comercio de la sociedad, y reiterar unos 

acuerdos privados sobre algunos bienes de la sociedad, o sea sobre la 

“repartición” de éstos entre los socios a su vez sus hijos Carlos Alfredo, Nora 

Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz –como en efecto ocurrió pues de manera 

simulada se hicieron dueños de los inmuebles más importantes de Ara 

Limitada, mediante supuestas compraventas que realizaron durante todo el 

año 2015. XIX. Queda claro que el propósito real de las supuestas ventas, era 

dejar a ARA LIMITADA en “cascarón” como se dice en el argot popular y a 

esa conclusión puede llegarse con base en el punto 9. del orden del día 

Titulado PROPOSICIONES Y VARIOS del Acta No. 30, correspondiente a la 

reunión del 12 de marzo de 2015, cuyo extracto pertinente paso a reproducir: 

“Se solicito por unanimidad de las cuotas partes presentes, que para la 

próxima reunión, aparte de la documentación ya pendiente, se presente un 

inventario de todos los bienes Muebles e inmuebles que hacen parte del 

Patrimonio de la Sociedad, teniendo en cuenta que se respetaran los acuerdos 

privados entre los socios relacionados con algunos bienes.” XX. Vale resaltar 

también que en esa misma reunión quedó establecido que: “…Los cargos de 

Gerente y Subgerente no tienen remuneración, ni genera ningún tipo de carga 

laboral para la Sociedad.”, lo cual se explica por cuanto el móvil de esos 

nombramientos era el “saqueo” de los inmuebles más importantes que eran 

de propiedad de la sociedad, explotados con cultivos de caña de azúcar 

mediante contratos de cuentas en participación celebrados originariamente 

por Don Alfredo, con varios ingenios de la región como ya expliqué. XXI. 

Cuando Don Alfredo salió de su hospitalización el 13 de junio de 2015, le tocó 

sobrevivir a él y a su familia, con la cría, levante y engorde de unas pocas 

reses de ganado vacuno, que explotaba en los predios BETANIA y 

BELLAVISTA de propiedad en común y proindiviso entre Rial S. en C.S. y 

RIZA S.A.S., ubicados en la vereda San José del municipio San Pedro 

perteneciente a jurisdicción del departamento del Valle del Cauca, 

distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria números 373-67087 y 

373-840 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 

respectivamente. XXII. Lo anterior con el agravante de que Don Alfredo no 

disponía de ningún ingreso para comprarle el alimento a las reses y por si 
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fuera poco el pasto se había secado por la influencia del fuerte verano que 

azotó la región a mediados del año 2015. XXIII. El 15 de julio de 2015 cuando 

DON ALFREDO se encontraba en convalecencia, se celebró una reunión 

extraordinaria de socios de ARA LIMITADA en la cual intervino el señor 

ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, pero la misma resultó fallida pues sus hijos 

no contentos con haberse apoderado de los inmuebles más importantes de 

ARA LIMITADA, decidieron regalarle un cheque de $3.000.000, 

comprometiéndose su hijo CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ en calidad de 

gerente, a revisar la contabilidad para pasarle una suma fija mensual, lo cual 

hasta la fecha nunca ocurrió. XXIV. Éstas decisiones entre otras, tomadas por 

los socios de Ara Limitada fueron demandadas ante la Superintendencia de 

Sociedades-Delegatura de Procedimientos Mercantiles, proceso que se 

adelantó bajo el Radicado 2015-800-240, culminando con sentencia favorable 

dictada el 3 de agosto de 2016 a favor de DON ALFREDO, pues se ordenó la 

cancelación de los nombramientos de CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ y de 

LUIS CARLOS ÁNGEL ESCOBAR, como gerente y subgerente, 

respectivamente, recobrando vigencia la inscripción de ALFREDO JOSÉ RÍOS 

AZCÁRATE como gerente, cargo que volvió a perder en una reunión del 8 de 

septiembre de 2016, pues sus hijos constituyendo el quórum decisorio 

mayoritario en noviembre de 2016 lo volvieron a remover de la gerencia y 

por si fuera poco le adelantaron un trámite express de responsabilidad social, 

ordenando su destitución. XXV. Éstas nuevas decisiones fueron demandadas 

ante la Superintendencia de Sociedades – Delegatura para Procedimientos 

Mercantiles por ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE contra ARA LIMITADA, 

CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ Y ROBERTO HERNÁNDEZ CARDONA, 

proceso que cursa bajo el Radicado 2018-800-359. XXVI. Pero peor aún fue 

la conducta de abuso y aprovechamiento del estado de indefensión de su 

padre, que desenmascaró a sus otros hijos Alba Teresa Ríos Zapata y Álvaro 

José Ríos Zapata, pues en la reunión ordinaria de accionistas de Riza S.A.S. 

celebrada por derecho propio el 1 de abril de 2015, decidieron también 

“sacar” de la gerencia y representación legal a su padre Don Alfredo José 

Ríos Azcárate, que como ya lo dije venía desempeñando durante casi 28 años. 

XXVII. Pero lo más grave es que los accionistas Alba Teresa Ríos Zapata y 



           Pérez Chicué & Abogados  
   

 

13 

Álvaro José Ríos Zapata, de manera arbitraria también “eliminaron” de la 

sociedad al señor Alfredo José Ríos Azcárate, quien tenía una participación 

del 10 %, y se “repartieron” entre los 2 hermanos Álvaro José y Alba Teresa 

ése 10% de Don Alfredo, apareciendo de manera espúrea hoy en día como los 

únicos accionistas de Riza S.A.S. cada uno con el 50%, lo cual constituye una 

flagrante violación del derecho fundamental al debido proceso. XXVIII.Éstas 

decisiones entre otras, tomadas por los accionistas de Riza S.A.S. también 

fueron demandadas ante la Superintendencia de SociedadesDelegatura de 

Procedimientos Mercantiles, investigación que cursa actualmente bajo el 

Radicado 2016-800-054. XXIX. Y, aunque la sentencia contra RIZA S.A.S. le 

fuere favorable si le restituyesen su 10%, debido a que el señor ALFREDO 

JOSÉ RÍOS AZCÁRATE no tiene ninguna capacidad decisoria ni en ARA 

LIMITADA ni en RIZA S.A.S. pues es el socio minoritario en ambas, con una 

participación del 20% en la primera y del 10% en la segunda, sus hijos pueden 

deliberar y decidir en ambas sociedades sin tener que contar con el voto de 

su padre, pues en ARA LIMITADA todos ellos reúnen el 60% y en RIZA S.A.S. 

suman el 90%, teniendo en cuenta que en ésta última no constituyen el 100% 

por lo que han sido demandados Álvaro José y Alba Teresa Ríos Zapata en la 

Superintendencia de Sociedades, como ya se dijo. XXX. Con un agravante 

pues la capacidad decisoria de los hijos Ríos-Sáenz en Ara Limitada se ha 

aumentado al 80%, en razón a que ya fueron reconocidos como herederos, en 

la sucesión ilíquida e intestada de su madre la señora Nora Sáenz de Ríos 

quien también era socia de Ara Limitada con una participación del 20%, 

pudiendo elegir entre los 3 hijos la persona que lleve la representación de las 

cuotas sociales de ella, sucesión que cursa en el juzgado 5º. de oralidad de 

familia de Cali bajo el radicado 2015-1040, en la cual el juzgado a solicitud 

de Don Alfredo ordenó el embargo de las cuotas sociales de su difunta esposa, 

pero hasta la fecha su hijo CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ quien funge de 

manera espúrea como gerente no le ha dado ninguna respuesta al juzgado y 

ello se puede explicar porque ya ARA LMITADA se tornó en una sociedad 

improductiva porque los hijos se apoderaron de los inmuebles más 

importantes. XXXI. Por consiguiente aún en el evento de que Don Alfredo 

recupere su participación del 10% en Riza S.A.S, también acrecerá el poder 
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decisorio de sus hijos Carlos Alfredo, Nora Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz, ya 

que el 50% de ése 10% al momento de liquidarse la sociedad conyugal Ríos- 

Sáenz, se les deberá adjudicar, sumando entre todos sus hijos el 95%, 

teniendo en cuenta que Álvaro José Ríos Zapata y Alba Teresa Ríos Zapata, 

ostentan realmente cada uno de ellos una participación del 45% en Riza S.A.S. 

XXXII. Y, como los hijos de DON ALFREDO, al parecer ven en MARÍA 

LUCERO Y DIANA MARIA una potencial amenaza jurídica contra su seguridad 

y estabilidad patrimonial, económica y financiera, esa potencial amenaza sería 

el verdadero móvil de la enemistad y animadversión que existe entre los 

miembros de la actual familia de Don Alfredo y sus hijos, para proceder como 

lo hicieron los socios de Ara Limitada cuando Don Alfredo se agravó en el 

mes de febrero de 2015, pues si ellos no se hubieran “adelantado” de manera 

torticera a apropiarse de lo bienes más importantes de la sociedad, y de 

haberse producido el deceso del socio Alfredo José Ríos Azcárate, que por 

fortuna no ocurrió gracias a los cuidados que le proveyeron los médicos y al 

amor, cariño, acompañamiento y dedicación que le profesan su esposa la 

señora María Lucero y su hija Diana María, el activo patrimonial de Ara 

Limitada habrían tenido que compartirlo con sus otros hermanos Alba Teresa 

Ríos Zapata y Álvaro José Ríos Zapata, y con su esposa la señora María 

Lucero Salazar Castillo y hermana Diana María Ríos Salazar, pues Don Alfredo 

tiene una participación del 20% y la difunta Nora Sáenz de Ríos, también tiene 

una participación del 20%, en Ara Limitada. XXXIII.De otra parte, igual 

motivación al parecer tendrían Alba Teresa y Álvaro José Ríos Zapata, pues 

“sacaron” a su padre como accionista de Riza S.A.S, al parecer, para no tener 

que compartir el activo patrimonial con sus otros hermanos Carlos Alfredo, 

Nora Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz, y con su esposa María Lucero Salazar 

Castillo y hermana Diana María Ríos Salazar. XXXIV. La relación conflictiva 

de Carlos Alfredo, Luz Elena y Nora Lucía Ríos Sáenz, con su padre Alfredo 

Ríos y con su actual esposa la señora María Lucero Salazar, llegó al punto 

más álgido en el mes de julio de 2015, pues estando Don Alfredo en su 

convalecencia, fueron tan osados que les hicieron un lanzamiento empleando 

vías de hecho para impedirles a ella y a su esposo y padre el señor Alfredo 

José Ríos Azcárate, que siguieran accediendo al 2º. Piso del inmueble situado 
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en la carrera 14 No. 1-37 de Buga en el que tenían también la sede social en 

el Piso 1º. Ara Limitada y Riza S.A.S. y que ellos venían utilizando de tiempo 

atrás como una 2ª. residencia en dicha ciudad, con el fin de obstruir el acceso 

de Don Alfredo a los libros y papeles de comercio de Ara Limitada, pues ya 

no era el gerente. XXXV. Prueba de ello son las fotografías que fueron 

tomadas cuando bajaban desde el 2º. Piso, por la ventana de la fachada del 

inmueble, los muebles y enseres de Don Alfredo y Doña María Lucero, en las 

que aparecen Luis Carlos Ángel Escobar yerno de Don Alfredo pues está 

casado con su hija Luz Elena Ríos Sáenz y un amigo Roberto Hernández. Otra 

prueba significativa es el mensaje enviado el 06 de julio de 2015 por Carlos 

Alfredo Ríos Sáenz a través de su whats app en el que les dice a Don Alfredo 

y su esposa María Lucero : “OLA PORQUE NO CONTRATAN UN CAMIÓN EL 

DÍA DE MAÑANA EN LA TARDE PARA Q RETIREN LAS COSAS” XXXVI. Fue 

de tal gravedad el lanzamiento de que fueron objeto que sellaron el acceso a 

las habitaciones privadas de ellos en el 2º. piso donde pernoctaban y le 

cambiaron las cerraduras a la puerta principal para que no pudieran entrar. Y 

ni siquiera le permitieron a su padre el señor Alfredo José Ríos Azcárate sacar 

el proveedor de oxígeno o concentrador que él necesita usar 

permanentemente, como consta en su historia clínica. XXXVII. De manera 

despiadada procedieron también sus otros hijos ÁLVARO JOSÉ Y ALBA 

TERESA RÍOS ZAPATA, pues en el mes de abril de 2016 DON ALFREDO 

adecuó en la finca BETANIA los potreros donde pastaba el ganado – su único 

medio de manutención en esa fecha, lo que generó una reacción violenta de 

sus otros hijos ÁLVARO JOSÉ y ALBA TERESA RÍOS ZAPATA, pues 

procedieron a tumbarle toda la infraestructura que DON ALFREDO había 

instalado, razón por la cual el 12 de mayo de 2016 Don Alfredo formuló contra 

ellos una Querella Policiva de Statu Quo que cursó en la Alcaldía del municipio 

San Pedro (v) la cual fue ampliada el 8 de junio de 2016, por nuevas vías de 

hecho perpetradas por sus hijos contra él, pero que inexplicablemente fue 

archivada. XXXVIII. Para que el juzgado pueda apreciar la indolencia de sus 

hijos y sobre todo de Alba Teresa Ríos Zapata, remito a la carta que el 25 de 

abril de 2016, le hizo llegar a su padre actuando ella como la nueva 

representante legal de Riza S.A.S. en la que se le dice: “…6. Dicha acción 
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constituye una violación a la posesión quieta, pacífica que actualmente ejerce 

la sociedad que hoy represento, y, por ningún motivo se permitirá otro acto 

violatorio del que se tuvo conocimiento el 15 del mes en curso, en caso de 

volver a reincidir tomaremos las medidas necesarias, el cual es proceder a 

destruir la obra realizada y a solicitar a las entidades policivas el amparo, el 

cual se tiene derecho. 7. Comunico a Usted, que en el día de hoy estaremos 

procediendo a retirar de nuestro predio lo ordenado construir por Usted, y se 

lo estaremos enviando a su lugar de residencia. De usted, Atentamente, (FDO) 

ALBA TERESA RÍOS ZAPATA C.C. NO. 66.862.365 Representante Legal 

RIZA S.A.S. Nit. 891-304.914-5” XXXIX.Debido a ésta situación tan 

angustiante para Don Alfredo y su esposa María Lucero Salazar Castillo y su 

hija Diana María Ríos Salazar, fue preciso formularles en mayo de 2016 a 

todos sus hijos denuncio penal por inasistencia alimentaria, investigación que 

correspondió a la Fiscalía 36 Local de Cali-Unidad de Lesiones Personales 

donde cursó bajo el radicado No. 76-001-60-00193-2016-17809; y, ni por 

éste denuncio se inmutaron sus hijos para llegar a un acuerdo con su padre 

sobre sus necesidades alimentarias, pues habiéndose practicado una 

diligencia de conciliación, no se llegó a ningún acuerdo, razón por la cual fue 

ordenado su archivo. XL. En consecuencia Don Alfredo se encontraba para la 

fecha de mayo de 2016, en un estado de indefensión agravado pues a su 

precario estado de salud, se le sumaron los despojos violentos, ilegales, 

abusivos, a los que fue sometido por parte de sus hijos, quienes de manera 

oscura y soterrada y con la peor mala fe que se pueda conocer, lo dejaron en 

absoluto abandono, pues las propiedades no figuran a nombre de él, y las que 

figuraban a nombre de Ara Limitada de la cual fue su representante legal 

hasta el 12 de marzo de 2015, fecha en que fue removido del cargo por sus 

hijos, pasaron a figurar como de propiedad de NORA LUCÍA RÍOS SÁENZ, 

SOCIEDAD CARDAR SAS cuya primera razón social fue CARLOS ALFREDO 

RÍOS Y COMPAÑÍA S. EN C., constituída por CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ 

con su esposa e hijos SANDRA PRADA ÁVILA, CARLOS ALFREDO RÍOS 

PRADA Y DANIEL RÍOS PRADA. Y, también pasaron a figurar como de 

propiedad de la sociedad ÁNGEL RÍOS E HIJOS & CÍA. S. EN C.S. que está 

constituida por su hija LUZ ELENA RÍOS SÁENZ siendo socios gestores ella 
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y su esposo LUIS CARLOS ÁNGEL ESCOBAR, y socios comanditarios ellos 

mismos y sus hijas MARGARITA MARÍA, ALEJANDRA Y VALENTINA ÁNGEL 

RÍOS, sociedades en las que Don Alfredo lógicamente, no tiene ninguna 

participación. XLI. El apoderamiento de las propiedades de ARA LIMITADA, 

por parte de los hijos y socios de dicha sociedad CARLOS ALFREDO, NORA 

LUCÍA Y LUZ ELENA RÍOS SÁENZ, fue demandado ante el juzgado 13 civil 

del circuito de Cali, proceso que cursa bajo el Radicado 76 001 31 03 013 

2017 00203 00. XLII. Al estado precario de salud de Don Alfredo, se le sumó 

que volvió a tener otra recaída grave en el mes de septiembre del año 2017, 

que lo obligó a permanecer nuevamente por espacio de tiempo superior a 4 

meses en la Clínica Sebastián de Belalcázar y en la Clinica Linde. XLIII. De 

tal manera que por el lado de sus otros hijos ALBA TERESA Y ÁLVARO JOSÉ 

RÍOS ZAPATA, Don Alfredo tampoco tiene el apoyo económico que él 

necesita, pues además de haberlo “excluido” de facto de RIZA S.A.S. no 

solamente como gerente sino como accionista, le ha sido negado por parte 

del INGENIO PICHICHÍ S.A. el derecho al pago que le corresponde en el 

contrato de cuentas en participación que firmó él como persona natural, no 

obstante que Don Alfredo se reservó el 39.03% equivalente a 37 hectáreas 

aproximadamente, pues el restante 60.97% equivalente a 58 hectáreas, se lo 

pasó a RIZA S.A.S. como consta en el certificado de tradición del predio 

BETANIA distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-2307 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.. XLIV. Debido a un 

interrogatorio de parte que fue absuelto por Don Alfredo Ríos el día 13 de 

mayo de 2016,en el cual calificó a Carlos Arturo García, empleado de la 

sociedad Ara Limitada como desleal, durante el trámite de una demanda de 

impugnación de actas contra la sociedad Ara Limitada que cursó en la 

Superintendencia de Sociedades-Delegatura de Procedimientos Mercantiles 

bajo el radicado 2015-800-240, sus hijos al parecer tomaron represalias 

contra su padre como se desprende de decisión dirigida a la dirección 

electrónica de su esposa María Lucero Salazar Castillo que data del 10 de 

junio de 2016 y decidieron no pagarle más en Buga la seguridad social que se 

le cargaba a su cuenta personal en el Banco BBVA Colombia S.A. y se la 

cancelaron, razón por la cual le tocó a él volver a tramitar su inscripción en 



           Pérez Chicué & Abogados  
   

 

18 

Cali para el pago de su seguridad social. XLV. En la primera pretensión se le 

pide al despacho que le fije al señor Alfredo José Ríos Azcárate, la suma de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) Moneda legal colombiana 

para su sustento alimentario mensual de acuerdo con los hechos que 

relacionaré en aparte posterior, sobre sus necesidades y las de su familia. 

XLVI. Todos los hechos acaecidos suman para que se pueda por parte del 

despacho analizar y ponderar la necesidad de que se decreten las medidas 

cautelares solicitadas o unas similares y las que considere de oficio. XLVII. 

El señor Alfredo José Ríos Azcárate me ha otorgado poder especial, amplio y 

suficiente para incoar la presente demanda. XLVIII.HECHOS RELACIONADOS 

CON LAS NECESIDADES DEL DEMANDANTE – ALIMENTARIO SEÑOR 

ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE, PARA QUE SE ORDENE EL PAGO DE 

ALIMENTOS PROVISIONALES ÚNICO INGRESO DEL CUAL DERIVABA SU 

SUSTENTO PARA SOBREVIVIR DON ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE CON 

SU ESPOSA MARÍA LUCERO SALAZAR CASTILLO E HIJA DIANA MARÍA 

RÍOS SALAZAR, QUE LE FUE EMBARGADO POR PARTE DEL JUZGADO 2o. 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, CON MOTIVO DE PROCESO DECLARATIVO 

VERBAL, PROMOVIDO POR CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ Y NORA LUCÍA 

RÍOS SÁENZ CONTRA ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE Y OTROS, BAJO EL 

RADICADO 2018-00242-00 1. El señor Alfredo José Ríos Azcárate desde el 

mes de agosto de 2016, empezó a derivar su manutención del “Contrato caña 

de azúcar en participación Santa Mónica”, celebrado el 28 de abril de 2011 

entre ARA LIMITADA y el ingenio MANUELITA S.A. sobre el predio Santa 

Mónica Dos distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-99535 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga. 2. Éste inmueble 

que figuraba como de propiedad de ARA LIMITADA, pasó a ser de propiedad 

de DON ALFREDO, en razón al contrato de compraventa que celebró en ese 

mes de agosto de 2016, obrando como gerente de ARA LIMITADA en calidad 

de vendedora y él mismo en calidad de comprador. 3. Sin embargo sus hijos 

Nora Lucía y Carlos Alfredo Ríos Sáenz, no contentos con volverlo a destituir 

como gerente y a removerlo del cargo en el mes de septiembre de 2016, le 

promovieron en la Superintendencia de Sociedades – Delegatura de 

Procedimientos Mercantiles un proceso verbal declarativo para anular la 
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escritura de compraventa celebrada sobre dicho inmueble. 4. Este proceso 

cursa actualmente bajo el Radicado 110013199002201700013- 03 en la Sala 

Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en razón a que la 

sentencia de primera instancia le fue desfavorable a Don Alfredo, para 

resolver la apelación interpuesta. 5. O sea que de llegar a confirmarse la 

sentencia de primera instancia, el inmueble volvería a ser de propiedad de 

ARA LIMITADA, de la cual es gerente CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ. 6. 

Pero no contentos con haber obtenido en la Superintendencia de Sociedades 

la declaratoria de nulidad absoluta de la escritura de compraventa de SANTA 

MÓNICA LOTE 2, volvieron a instaurar ante la justicia civil ordinaria pero con 

un abogado distinto, otra demanda con las mismas pretensiones de nulidad 

absoluta de la misma escritura de compraventa celebrada sobre dicho predio 

entre ARA LIMITADA como vendedora y ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE 

como comprador, alegando nuevamente que él como gerente requería de la 

autorización de la junta de socios para realizar esa venta. 7. Esa nueva 

demanda es la que cursa actualmente en el juzgado 2o. civil del circuito de 

Cali, promovida por los mismos Nora Lucía y Carlos Alfredo Ríos Sáenz contra 

Alfredo José Ríos Azcárate y otros, bajo el Radicado 2018- 00242. 8. Pero lo 

más aterrador es que lo que sus hijos CARLOS ALFREDO Y NORA LUCÍA 

perseguían de manera oscura y soterrada, era embargarle el único ingreso 

del que deriva su sustento diario, pues ese embargo no lo lograron obtener 

en la Superintendencia de Sociedades quien únicamente ordenó la inscripción 

de la demanda como medida cautelar. 9. Pues en efecto lograron embargarle 

los frutos civiles y naturales derivados del citado “Contrato caña de azúcar 

en participación Santa Mónica”, y habiendo ocurrido ello desde el mes de abril 

del presente año 2019, ya los escasos ahorros que había logrado reunir DON 

ALFREDO para su sustento diario y el de su familia se han visto mermados a 

tal extremo que su precaria situación económica lo está afectando de manera 

grave en su estado de salud mental, espiritual, anímico y económico, 

pudiéndose provocar otra recaída de su salud grave, pues es una persona 

oxígeno dependiente que cuenta en la actualidad con 84 años de edad. 10. 

Aquí cabe retrotraerme al mes de mayo del año 2016 cuando les fue 

promovido a todos sus hijos un denuncio penal por inasistencia alimentaria, 
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que no prosperó pues no hubo ninguna conciliación y la investigación fue 

archivada. 11. Con ese denuncio penal se acompañaron las pruebas 

relacionadas con las necesidades que él tenía y que debían cubrir de manera 

holgada su manutención y la de su familia, que arrojaron los siguientes 

resultados examinados por el contador doctor Luis Hernán Vélez Vásquez: 

12. El examen de la contabilidad personal de la familia Ríos -Salazar arrojó 

que DON ALFREDO, debía recibir para su sostenimiento mensual la suma de 

$37.312.440 correspondiente al ingreso promedio mensual de los meses de 

SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2014, que antecedieron a su 

gravedad ocurrida en el mes de FEBRERO DE 2015. 13. El contador para 

llegar a esa conclusión tuvo en cuenta las anotaciones detalladas llevadas 

diariamente en un libro de contabilidad, correspondientes a los meses de 

SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE de 2014. 14. En el promedio 

mensual, el contador incluyó también el salario y prestaciones sociales de la 

empleada para el servicio doméstico, de un conductor y de una enfermera 

permanente, en razón a que por la avanzada edad de DON ALFREDO él ya no 

maneja carro, además está impedido por ser oxigeno-dependiente las 24 

horas del día, indicando sus médicos tratantes que deben estar pendientes de 

sus niveles de saturación de oxígeno durante todo el día;su esposa la señora 

María Lucero Salazar Castillo es operada de cirugía en el corazón y los 

médicos le han recomendado que baje los niveles de estrés que le está 

generando está situación económica tan apremiante, pero no ha podido y le 

toca conducir el carro permanentemente para cubrir todas las necesidades de 

Don Alfredo. De allí que no sea un capricho que sean asistidos por un 

conductor y una enfermera permanente. Resaltando que el conductor debe 

tener destrezas y habilidades suficientes para protegerlos en su vida, en el 

evento de sufrir un atentado contra ellos, ya que no están exentos por las 

bajezas morales y éticas de sus hijos, quienes lo único que persiguen es 

CREARLE UN CERCO ECONÓMICO Y FINANCIERO a su padre y familia, con 

el fin de que se vuelva a agravar, lo cual sería muy lamentable porque dado 

su estado avanzado de edad y su precaria salud, podría llegar a ser fatal, que 

es lo que buscan sus hijos, que su padre se muera, para aprovecharse de 

María Lucero y de Diana María, quienes quedarían indefensas, de todas las 
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ofensas y violencias que los hijos de Don Alfredo podrían perpetrar contra 

ellas. Lo cual no sería extraño pues si han querido acorralar a un padre que 

les dio todo para que pudieran vivir holgadamente sin tener que trabajar, ¿qué 

otra cosa podría esperarse frente a ellas? XLIX. SITUACIÓN ECONÓMICA Y 

FINANCIERA A RAÍZ DEL EMBARGO DECRETADO POR EL JUZGADO 2o. 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. CÓMO PODRÁ ANALIZARSE DON ALFREDO 

Y SU FAMILIA TUVIERON QUE REDUCIR DRÁSTICAMENTE LOS GASTOS 

DESDE QUE A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2019, YA NO VOLVIERON A 

RECIBIR LOS ANTICIPOS QUE LES VENÍA HACIENDO EL INGENIO 

MANUELITA S.A. POR CONCEPTO DE LA EXPLOTACIÓN DEL PREDIO 

SANTA MÓNICA LOTE DOS, RESULTANDO A LA FECHA SU SITUACIÓN 

ECONÓMICA INSOSTENIBLE PUES YA AGOTARON TODAS LAS RESERVAS 

QUE TENÍAN, DE ALLI QUE ÉSTA DEMANDA DEBA TRAMITARSE CON 

CARÁCTER DE URGENTE. 1. Se hizo una relación de los gastos mensuales 

correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del presente año 2019, 

lo cual arrojó el siguiente resultado. 2. En el mes de abril los gastos 

ascendieron a $11.759.114. 3. En el mes de mayo los gastos ascendieron a 

$12.279.569. 4. En el mes de junio los gastos ascendieron a $6.073.607. 5. 

Estas cifras no incluyen gastos de vestuario, odontológico, medicamentos que 

no cubre el POT ni los extras que se les lleguen a presentar. 6. Tampoco 

incluyen los honorarios profesionales de la suscrita abogada para atender 

todos los procesos que sus hijos le han promovido ni los que ha tenido que 

instaurar, como la presente demanda de alimentos. 7. Tampoco se incluyen 

los gastos que generan los pleitos, tales como fotocopias, autenticaciones, y 

viajes a la ciudad de Bogotá y Buga para atender todas las demandas y 

denuncios penales que actualmente cursan, pues en Bogotá deben atenderse 

los recursos de apelación que se surten ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior de esa ciudad. 8. Tampoco están incluidos los honorarios del 

contador que les hace la declaración de renta, el doctor Juan Carlos Castro 

Velásquez. L. PRUEBA SUMARIA DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS 

HIJOS – ALIMENTANTES - DEMANDADOS CARLOS ALFREDO RÍOS SÁENZ 

1. Deriva sus ingresos de la explotación con cultivos de caña de azúcar 

mediante contratos celebrados con el ingenio Manuelita S.A. y con el Ingenio 
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Sancarlos S.A. de los inmuebles Santa Mónica, Florinda y San Diego, 

identificados con sus folios de matrículas inmobiliarias en la solicitud de 

medidas cautelares, que aparecen como de propiedad de Cardar S.A.S., de la 

cual éste es el accionista mayoritario con Acciones Clase A y Acciones Clase 

B, de acuerdo con los estatutos de la sociedad y con acta de la misma, en la 

que se aprecia su participación como accionista de la misma. 2. Los inmuebles 

que hoy figuran como de propiedad de Cardar S.A.S., le fueron expropiados 

de manera ilegal por Carlos Alfredo Ríos Sáenz en confabulación con sus 

hermanas Nora Lucía y Luz Elena Ríos Sáenz, aprovechando el estado de 

gravedad de su padre el señor Alfredo José Ríos Azcárate, que ha implicado 

la formulación de demandas y denuncios penales que cursan actualmente en 

los juzgados civiles de circuito de Cali, Fiscalía General de la Nación y 

Superintendencia de Sociedades. 3. Pero lo más importante es informar que 

todos esos inmuebles le pertenecían al señor Alfredo José Ríos Azcárate, 

quien en forma extremadamente bondadosa constituyó una sociedad Ara 

Limitada en la que él se quedó únicamente con el 20%, y a la que le aportó 

todos los inmuebles que conformaban el patrimonio de ésta sociedad. 4. El 

señor Carlos Alfredo Ríos Sáenz es un rentista de capital, que no trabaja ni 

ha trabajado nunca, derivando su forma de vida ostentosa y lujosa de los 

ingresos que percibe de los ingenios. 5. Razón por la cual se moviliza en 

vehículos de gama alta, como carros y motos, que ha comprado con el dinero 

que le producen dichas tierras. 6. Los frutos derivados de los contratos 

celebrados con los ingenios le fueron embargados en un proceso que cursó 

en el juzgado 9o. civil del circuito de Cali, razón por la cual ofreció varias 

garantías reales sobre inmuebles y vehículos de alta gama, para levantarlos, 

como podrá apreciarse en la prueba documental. 7. Es socio del 20% en Ara 

Limitada y también es el accionista mayoritario de CARDAR S.A., y aporto los 

estados financieros de esta última reportados a la Cámara de Comercio de 

Cali en el formulario RUES. 8. Además es propietario de varios apartamentos 

en el Edificio El Tirol que queda en el barrio Versalles de Cali, como se podrá 

apreciar en el ofrecimiento de las garantías reales que le presentaron él y 

sus hermanas al juzgado 9o. civil del circuito de Cali. NORA LUCÍA RÍOS 

SÁENZ 1. Al igual que su hermano deriva sus ingresos de la explotación de 
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predio conocido como Codicias o San José, mediante contrato celebrado con 

el Ingenio Sancarlos S.A., que perteneció a Ara Limitada y que formó parte 

del “saqueo” que le hicieron a dicha empresa cuando su padre se encontraba 

gravemente enfermo, entre ella y sus hermanos Carlos Alfredo y Luz Elena. 

2. Como podrá apreciarse en la solicitud de medidas cautelares ella es 

propietaria de un apartamento en el Edifico La Fontana y posee un vehículo 

de alta gama. 3. Es socia de Ara Limitada en la cual participa con el 20%. 4. 

También es socia comanditaria de Rial S. en C.S. en liquidación con una 

participación del 50%, sociedad que es propietaria de Betania y Bellavista. 

LUZ ELENA RÍOS SÁENZ 1. Es médica anestesióloga de la Clínica Farallones 

de Cali, profesión de la cual en parte deriva su sustento. 2. También participó 

del “saqueo” de los inmuebles más importantes de propiedad de Ara Limitada 

cuando su padre se encontraba gravemente enfermo, razón por la cual deriva 

su sustento del producto de las tierras que tiene cultivadas con caña, 

mediante contratos celebrados con el ingenio Manuelita S.A. sobre los predios 

conocidos como Florinda y Santa Mónica, que son objeto de las medidas 

cautelares de embargo y secuestro. 3. Igualmente podrá observarse en la 

solicitud de medidas cautelares y en las pruebas que aporto, que es 

propietaria de varios vehículos. 4. Por otra parte con el certificado de 

tradición demuestro que es propietaria de un apartamento en el Edificio La 

Fontana situado en el barrio Versalles de Cali. CONCLUSIÓN Entre los 3 hijos 

de Alfredo Ríos, tienen el control patrimonial, económico y financiero sobre 

los inmuebles más importantes que son o fueron de propiedad de ARA 

LIMITADA y por consiguiente son los actuales beneficiarios de los contratos 

de caña de azúcar celebrados con los ingenios MANUELITA S.A. y CARLOS 

SARMIENTO L. & CIA. INGENIO SAN CARLOS S.A., así: 1. Contrato de 

cuentas en participación celebrado el 21 de octubre de 2008 entre ARA 

LIMITADA y el ingenio CARLOS SARMIENTO L. & CIA. INGENIO SAN 

CARLOS S.A. sobre el predio San Diego. 2. En la actualidad quien está 

percibiendo los ingresos derivados de dicho contrato sobre el predio San 

Diego distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-19753 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, es SOCIEDAD 

CARDAR SAS, pues primeramente Carlos Alfredo Ríos Sáenz suscribió a título 
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personal con el ingenio un nuevo contrato de cuentas en participación que 

data del 30 de junio de 2015, el cual le cedió a SOCIEDAD CARDAR SAS el 

08 de septiembre de 2015, de la cual es gerente vitalicio y accionista Carlos 

Alfredo Ríos Sáenz. 3. También deriva Carlos Alfredo Ríos Sáenz sus ingresos 

de la explotación de los predios Santa Mónica Lote 1 y Santa Mónica Lote 3, 

mediante contratos con ingenio Manuelita S.A. 4. Contrato de cuentas en 

participación celebrado el 21 de octubre de 2008 entre ARA LIMITADA y el 

ingenio CARLOS SARMIENTO L. & CIA. INGENIO SAN CARLOS S.A. sobre 

el predio San José o Codicias. 5. En la actualidad Nora Lucía Ríos Sáenz es 

quien está percibiendo los ingresos derivados de dicho contrato sobre el 

predio San José o Codicias distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 373-19749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 6. 

Contrato de cuentas en participación celebrado entre Ángel Ríos e Hijos & 

Cía. S. en C. S., de la cual es gestora y socia comanditaria Luz Elena Ríos 

Sáenz, con el ingenio Manuelita S.A., sobre el predio La Florinda con 110.000 

metros cuadrados, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-

194818. 7. Contrato de cuentas en participación celebrado entre Ángel Ríos 

e Hijos & Cía. S. en C. S., de la cual es gestora y socia comanditaria Luz Elena 

Ríos Sáenz, con el ingenio Manuelita S.A., sobre el predio La Florinda con 

201.800 metros cuadrados, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 378-194819. 8. También explotan el predio Santa Mónica Lote 3, 

mediante contrato celebrado con el ingenio Manuelita S.A. ALBA TERESA 

RÍOS ZAPATA Y ÁLVARO JOSÉ RÍOS ZAPATA 1. Cabe resaltar que llegaron 

a tal grado de perfidia y maldad estos hijos RÍOSZAPATA, que adeudándole 

a su padre una suma superior a $60.000.000 de una de las cuentas pendientes, 

en lugar de entregarle el cheque a él, pues decidieron en connivencia con sus 

otros hermanos consignarle ese dinero en la cuenta corriente del BANCO DE 

OCCIDENTE, que se encontraba embargada en el proceso con Radicado 

2017-800-13 adelantado por CARLOS ALFREDO Y NORA LUCÍA RÍOS 

SÁENZ contra DON ALFREDO Y LA SEÑORA MARÍA LUCERO. 2. También 

derivan su sustento de los predios rurales conocidos como Betania y La 

Albania, los cuales también están cultivados con caña de azúcar y explotan 

con el Ingenio Pichichí S.A. 3. Estos inmuebles también le fueron regalados 
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por su padre Alfredo José Ríos Azcárate a una sociedad que formó con ellos 

cuando eran menores de edad, hoy en dia llamada Riza S.A.S. 4. Le han 

negado rotundamente el pago del usufructo que su padre tiene registrado 

sobre el predio conocido como Betania, según se desprende de 

comunicaciones con el Ingenio Pichichí S.A. 5. Expulsaron a su padre de la 

gerencia de Riza S.A.S. cuando éste se encontraba gravemente enfermo, 

impidiéndole tener acceso a la contabilidad y libros de comercio. 6. Como 

podrá apreciarse en dictamen pericial que aporto, rendido por perito contador 

ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, hasta 

antes de haber caído gravemente enfermo en febrero del año 2015, el mismo 

Don Alfredo se pagaba lo que le correspondía como usufructuario del 

inmueble Betania y sobre Albania y como accionista de Riza S.A.S., sumas de 

dinero que le permitían vivir de manera holgada y tranquila, como siempre ha 

vivido desde que era joven. 7. Por esa razón y prueba de ello son todos los 

cheques que aparecen girados a su favor y suscritos por él mismo, 

provenientes de la explotación de Betanía y Albania con cultivos de caña de 

azúcar. PRUEBA SUMARIA DE LOS INGRESOS DE ALBA TERESA Y ÁLVARO 

JOSÉ RÍOS ZAPATA 1. Se desconocen datos sobre el contrato para la 

explotación de La Albania con el Ingenio Pichichí S.A. 2. CONTRATO DE 

CUENTAS EN PARTICIPACIÓN PREDIO “BETANIA RIOS 2”, celebrado el 8 

de septiembre de 2008 entre Don ALFREDO JOSÉ RÍOS AZCÁRATE a título 

personal y el INGENIO PICHICHÍ S.A., cedido el 01 de septiembre de 2012 y 

ampliado mediante Otrosí el 2 de diciembre de 2014, sobre los siguientes 

predios localizados en la vereda San José del municipio de San Pedro en 

jurisdicción del departamento del Valle del Cauca: (i) BETANIA, distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-2307 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Buga, que figura como de propiedad en común y 

proindiviso entre Rial S. en C.S. y Riza S.A.S. (ii) LOTE CINCO HACIENDA 

BETANIA, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-108995 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, que figura como 

de propiedad de Riza S.A.S. (iii) LOTE DE TERRENO #, distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 373-67087 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga, de propiedad de Rial S. en C.S. PARÁGRAFO 
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PRIMERO.- Con respecto a éste contrato es importante mencionar que el 8 

de septiembre del año 2008 lo celebró Don Alfredo a título personal con el 

Ingenio Pichichí S.A. y originariamente tuvo por objeto un área cultivable 

únicamente de 33 Ha. 66 M2; el 01 de septiembre de 2012 Don Alfredo a 

título personal también, se lo cedió a Riza S.A.S. en el entendido que le estaba 

cediendo dicho contrato únicamente respecto del área citada; porque el 2 de 

diciembre del año 2014 Don Alfredo actuando en su propio nombre mediante 

un Otrosí amplió el contrato a un área cultivable en caña de 115.46 hectáreas, 

aclarando que en ninguna parte ni del contrato original, ni de la cesión, ni de 

la ampliación obra que lo haya hecho ni en nombre de Riza S.A.S., ni en 

nombre de Rial S. en C.S. PARÁGRAFO SEGUNDO.- Sin embargo ante 

solicitud de Don Alfredo dirigida el 6 de abril del año 2016 al Ingenio Pichichí 

S.A., revocando la orden que había dado el 29 de junio del año 2012 pues 

había dispuesto que los dineros del contrato le fueran consignados a Riza 

S.A.S., la respuesta del ingenio fue negativa por las razones jurídicas que no 

compartimos, aducidas en comunicación que le hicieron llegar el 19 de abril 

de 2016, volviendo Don Alfredo y su familia a caer en la desesperanza por la 

falta de ayuda de sus hijos Alba Teresa y Álvaro José Ríos Zapata, quienes 

hoy en día fungen como los únicos dueños del contrato con el Ingenio Pichichí 

S.A. porque aparecen como únicos accionistas “aparentemente” de Riza 

S.A.S. posición a la que llegaron perpetrando vías de hecho contra su padre, 

que fueron puestas por Don Alfredo Ríos en conocimiento de la 

Superintendencia de Sociedades-Delegatura de Procedimientos Mercantiles, 

en donde ambos están siendo investigados bajo el radicado 2016-800-054. 

PARÁGRAFO TERCERO.- Aquí cabe mencionar que entre RIZA S.A.S. y el 

INGENIO PICHICHÍ S.A., pretendieron en el mes de agosto de 2015 hacerle 

firmar a Don Alfredo Ríos una Corrección y Aclaración del Contrato de 

Cuentas en Participación del 8 de septiembre del año 2008, de la cesión del 

1 de septiembre de 2012 y del Otrosí del 2 de diciembre de 2014, para que 

en adelante le pagaran a Rial S. en C.S. lo que le corresponde por el área 

sembrada en caña en el inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-67087 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Buga que es de propiedad de Rial S. en C.S. y el 39.03% del área 
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sembrada en caña en el predio distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria 373-2307 de la citada oficina de registro que aparece como de 

propiedad en común y proindiviso entre Rial S. en C.S. y Riza S.A.S.; pero por 

ningún lado figura en el contrato que le van a reintegrar a Don Alfredo o a 

Rial S. en C.S. los dineros producidos por dichas áreas y que ha “tomado” 

para sí la sociedad Riza S.A.S. En últimas la hija de Don Alfredo, o sea Alba 

Teresa Ríos Zapata pretendió obtener maliciosa y subrepticiamente un paz y 

salvo de su padre para no tenerle que devolver los dineros que le 

correspondían a Don Alfredo teniendo en cuenta que él se reservó para sí el 

usufructo sobre el 39.03 % del predio distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria 373-2307 como consta en la escritura pública No. 5010 del 25 

de septiembre de 1997 otorgada en la Notaría 9ª. de Cali y en la escritura 

pública No. 2576 del 30 de noviembre de 2011 otorgada en la Notaría 15ª. de 

Cali. Por ésta razón Don Alfredo no quiso firmar la corrección y aclaración en 

el mes de agosto de 2015, y porque además tenían por objeto forzarlo a 

aclarar que el contrato de cuentas en participación del 8 de septiembre de 

2008 y la cesión del 1 de septiembre de 2012 los había celebrado él como 

socio gestor de Rial S. en C.S.; y, que la ampliación del 2 de diciembre de 

2014 la había hecho como gerente de Riza SAS, de tal manera que si él les 

hubiera firmado ésas corrección y aclaración, Riza S.A.S. no habría tenido que 

devolverle a Don Alfredo el producido del que también se “apropió” con 

respecto al predio de propiedad de Rial S. en C.S. distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 373-67087 ya mencionado, porque está claro que 

surtirían efectos “a partir de la firma del presente documento” como consta 

en la cláusula SEPTIMA-AREAS Y FORMA DE HACER LOS PAGOS EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN PARCIAL DEL CONTRATO DE CUENTAS EN 

PARTICIPACIÓN. PARÁGRAFO CUARTO.- Por otra parte, desde el 25 de 

septiembre de 1997 hasta el 30 de diciembre de 2011, Don Alfredo también 

tenía constituido a su favor el 100% de los derechos de USUFRUCTO, USO y 

HABITACIÓN sobre el predio BELLAVISTA – apto para explotación de 

ganadería únicamente, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

373- 840 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, pero a 

partir del 30 de diciembre de 2011 conservó los derechos de usufructo, uso 
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y habitación únicamente sobre el 46.28% equivalente a 28 hectáreas 

aproximadamente, pues el restante 53.72% equivalente a 33 hectáreas 

aproximadamente, pasó a ser de RIZA S.A.S. lo cual se puede apreciar en el 

certificado de tradición del inmueble. PARÁGRAFO QUINTO. - Y, también 

desde el 25 de septiembre de 1997 hasta el 30 de diciembre de 2011, Don 

Alfredo también tenía constituido a su favor el 100% de los derechos de 

USUFRUCTO, USO Y HABITACIÓN sobre el predio BETANIA, distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 373-2307 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Buga, pero a partir del 30 de diciembre 

de 2011 conservó los derechos de usufructo, uso y habitación únicamente 

sobre el 39.03% equivalente a 37 hectáreas aproximadamente, pues el 

restante 60.97% equivalente a 58 hectáreas, pasó a ser de RIZA SAS., lo cual 

se puede apreciar en el certificado de tradición del inmueble. PARÁGRAFO 

SEXTO.- Sin embargo como ya quedó explicado Don Alfredo no está 

percibiendo el usufructo sobre éste predio en la parte que le corresponde 

pues él conservó y se reservó los derechos de usufructo, uso y habitación 

sobre el 39.03% equivalente a 37 hectáreas del predio BETANIA distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 373-2307 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Buga, pues el Ingenio Pichichí S.A. se 

niega a pagárselo aupado por sus hijos Alba Teresa y Álvaro José Ríos Zapata. 

MEDIDAS CAUTELARES DE EMBARGO Y SECUESTRO PARA QUE SE 

PUEDAN MATERIALIZAR LOS ALIMENTOS PROVISONALES SOLICITADOS 

Todos los hechos acaecidos suman para que se pueda por parte del despacho 

analizar y ponderar la necesidad de que se decreten las siguientes medidas 

cautelares o unas similares y las que considere de oficio: 1. Se decretará el 

embargo y secuestro de los créditos derivados de los contratos de caña en 

cuentas en participación o de cualquier otro tipo de contratos celebrados con 

el ingenio Manuelita S.A. sobre el predio denominado La Florinda de 

propiedad de Sociedad Cardar SAS y Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S., 

distinguido con los folios de matrícula inmobiliaria números 378-194818, 

378-194819 y 378-194820 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira. 2. Se decretará el embargo y secuestro de los créditos 

derivados de los contratos de caña en cuentas en participación o de cualquier 
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otro tipo de contratos celebrados con el ingenio Manuelita S.A. sobre el 

predio denominado Santa Mónica I y Santa Mónica 4 de propiedad de Sociedad 

Cardar SAS distinguido con los folios de matrícula inmobiliaria números 373-

99534 y 373-99537 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Buga. 3. Se decretará el embargo y secuestro de los créditos derivados de 

los contratos de caña en cuentas en participación o de cualquier otro tipo de 

contratos celebrados con el ingenio Pichichí S.A. sobre el predio denominado 

Betania de propiedad de RIZA S.A.S., distinguido con los folios de matrícula 

inmobiliaria números 373-2307 y 373-67087 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga. 4. Se decretará el embargo y secuestro de 

los créditos derivados de los contratos de caña en cuentas en participación o 

de cualquier otro tipo de contratos celebrados con el ingenio Pichichí S.A. 

sobre el predio denominado La Albania de propiedad de RIZA S.A.S., 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 378- 4900 de la 5. 

Se decretará el embargo y secuestro de los créditos derivados de los 

contratos de caña en cuentas en participación o de cualquier otro tipo de 

contratos celebrados con el ingenio Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio San 

Carlos S.A. sobre el inmueble de propiedad de Nora Lucía Ríos Sáenz 

denominado San José o Codicias distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-19749 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Buga. 6. Se decretará el embargo y secuestro de los derechos de 

usufructo, uso y habitación sobre el inmueble de propiedad de Cardar S.A.S. 

denominado San Diego distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

373-19753 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga. 7. Se 

librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 

ordenando el embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 

habitación radicados sobre el predio denominado La Florinda de propiedad de 

Sociedad Cardar SAS distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

378- 194818. 8. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira, ordenando el embargo y secuestro de los derechos de 

usufructo, uso y habitación radicados sobre el predio denominado La Florinda 

de propiedad de Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S., distinguido con los folios 

de matrícula inmobiliaria números 378-194819 y 378-194820. 9. Se librará 
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oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, decretando 

el embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y habitación sobre 

el predio denominado Santa Mónica I y Santa Mónica 4 de propiedad de 

Sociedad Cardar SAS distinguido con los folios de matrícula inmobiliaria 

números 373-99534 y 373-99537. 10. Se librará oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Buga, decretando el embargo y 

secuestro de los derechos de usufructo, uso y habitación sobre el predio 

denominado Betania de propiedad de RIZA S.A.S., distinguido con los folios 

de matrícula inmobiliaria números 373-2307 y 373- 67087. 11. Se librará 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 

decretando el embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 

habitación sobre el predio denominado La Albania de propiedad de RIZA 

S.A.S., distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 378-4900. 

12. Se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 

decretando el embargo y secuestro de los derechos de usufructo, uso y 

habitación sobre el inmueble de propiedad de Nora Lucía Ríos Sáenz 

denominado San José o Codicias distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-19749. 13. Se librará oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga, decretando embargo y secuestro de los 

derechos de usufructo, uso y habitación sobre el inmueble de propiedad de 

CARDAR S.A.S. denominado San Diego distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-19753. 14. Se decretará el embargo y secuestro de las 

cuotas sociales que poseen Carlos Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz 

y Luz Elena Ríos Sáenz, en Ara Limitada librando el respectivo oficio a la 

Cámara de Comercio de Buga. 15. El embargo y secuestro de las acciones 

suscritas y pagadas Clase A y Clase B, que posee Carlos Alfredo Ríos Sáenz 

en Sociedad Cardar SAS. 16. El embargo y secuestro de las cuotas sociales 

que como socia comanditaria, posee Nora Lucía Ríos Sáenz en Rial S. en C.S. 

en liquidación, librando el respectivo oficio a la Cámara de Comercio de Cali. 

17. El embargo y secuestro de las cuotas sociales que como socia 

comanditaria, posee Luz Elena Ríos Sáenz en Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en 

C.S. librando el respectivo oficio a la Cámara de Comercio de Cali. 18. El 

embargo y secuestro del interés social que como socia gestora, posee Luz 
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Elena Ríos Sáenz en Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S. librando el respectivo 

oficio a la Cámara de Comercio de Cali. 19. El embargo y secuestro del salario 

mensual, ingresos o créditos que devengue Carlos Alfredo Ríos Sáenz como 

socio gestor, gerente y administrador de la Sociedad Cardar SAS. o que esta 

sociedad le adeude. 20. El embargo y secuestro de los créditos que por 

cualquier concepto les adeude o llegare a adeudarles el ingenio Manuelita 

S.A. a Carlos Alfredo Ríos Sáenz y Luz Elena Ríos Sáenz. 21. El embargo y 

secuestro de los créditos que por cualquier concepto les adeude o llegare a 

adeudarles el ingenio CARLOS SARMIENTO L. & CIA. INGENIO SAN CARLOS 

S.A. a Nora Lucía Ríos Sáenz. 22. El embargo y secuestro de las acciones que 

posee Alba Teresa Ríos Zapata en Riza S.A.S. 23. El embargo y secuestro de 

las acciones que posee Álvaro José Ríos Zapata en Riza S.A.S. 24. El embargo 

y secuestro de todos los créditos que por cualquier concepto les adeude o les 

llegare a deber a Alba Teresa Ríos Zapata y a Álvaro José Ríos Zapata el 

INGENIO PICHICHÍ S. A. 25. El embargo y secuestro de los derechos 

hereditarios y/o de los bienes que les fueren adjudicados a Carlos Alfredo 

Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz y Luz Elena Ríos Sáenz, y que les 

correspondan o llegaren a corresponderles como herederos o sucesores 

procesales, en la sucesión de la señora Nora Sáenz de Ríos que cursa en el 

juzgado 5º. de familia de oralidad de Cali, bajo el radicado 2015-1040. 26. El 

embargo y secuestro de los salarios, ingresos o créditos que le reporten a 

Luz Elena Ríos Sáenz, por sus servicios como médica especialista en 

anestesiología, en la Clínica Farallones de Cali. 27. El embargo y secuestro 

de los siguientes vehículos de propiedad de Carlos Alfredo Ríos Sáenz: 1. 

Vehículo de placas HZX, clase automóvil, marca BMW, carrocería convertible, 

línea 325iCA, color blanco alpin, modelo 2013, motor 00078014, 

chasisWBADW3105DJ181609,cilindraje 2497,pasajeros 4, servicio particular. 

2. Vehículo de placas WDB33, clase motocicleta marca Honda, carrocería 

cross, línea 686,color rojo, modelo 1983, motor MD03E5005649,chasis 

JH2MD0300CM004099,cilindraje 250,pasajeros 1,servicio particular. 3. 

Vehículo de placas WID89, clase motocicleta, marca Honda, carrocería 

turismo, línea NH-80, color rojo, modelo 1990, motor HF01E1076603, chasis 

1076603, cilindraje 80,pasajeros 1,servicio particular. 4. El embargo y 
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secuestro de los derechos de dominio, que en común y proindiviso posee 

Carlos Alfredo Ríos Sáenz en el vehículo de placas NPJ25D, clase motocicleta, 

marca BMW, sin carrocería, línea R1200GSADVENTURE,color azul racing 

metalizado mate, modelo 2014, motor 21140887, chasis 

WB10A0208EZ208038,cilindraje 1170,pasajeros 2, servicio particular. 28. El 

embargo y secuestro del vehículo de propiedad de Nora ucía Ríos Sáenz, de 

placas HZX777,clase campero, marca Chevrolet, carrocería wagon, línea 

Trailblazer 4X4,color plata sable, modelo 2013, motor A9LG130081010, serie 

MMM156MH0DH667156, chasis MMM156MH0DH667156, cilindraje 

2776,pasajeros 7,servicio particular. 29. El embargo y secuestro de los 

siguientes vehículos de propiedad de Luz Elena Ríos Sáenz: 1. Vehículo de 

placas GNH006,clase camioneta, marca Nissan, carrocería Station Wagon, 

línea Pathfinder TLPZLTFR50EHAGBAEE, color beige, modelo 1997, motor 

VG33170687A, serie JN1TAZR50Z0000716, chasis 

JN1TAZR50Z0000716,cilindraje 3300,servicio particular. 2. Vehículo de 

placas KLS593, clase camioneta, marca Toyota, línea Fortuner, color super 

blanco, modelo 2011, motor 70195182TR, serie 

MR1ZX69G6B8101972,chasis MR1ZX69G6B8101972, cilindraje 2694, 

pasajeros 7, servicio particular. 3. Vehículo de placas KDQ263, clase 

automóvil, marcha Chevrolet, carrocería sedan, línea Aveo Emotion GT 1.6 L 

MT CA, color gris Bretaña, modelo 2010, motor F16D35249071, serie 

9GATJ636XAB000956, cilindraje 1600, pasajeros 5, servicio particular. 

SOLICITUD DE PRUEBAS A. DOCUMENTALES Pido al despacho con todo 

comedimiento que tenga como pruebas los siguientes documentos: (i)El poder 

a mi otorgado por el señor Alfredo José Ríos Azcárate, (ii) registro civil de 

nacimiento de Alfredo José Ríos Azcárate expedido por la Notaría 1ª. de Buga, 

(iii) registro civil de matrimonio de Alfredo José Ríos Azcárate y Nora Sáenz 

Salcedo, (iv) registros civiles de nacimiento de Carlos Alfredo Ríos Sáenz, 

Nora Lucía Ríos Sáenz y Luz Helena Ríos Sáenz expedidos por la Notaría 1ª. 

de Cali, (v) registros civiles de nacimiento de Alba Teresa Ríos Zapata y 

Álvaro José Ríos Zapata expedidos por las Notarías 3ª. y 2ª. de Palmira, (vi) 

registro civil de defunción de Nora Sáenz de Ríos expedido por la Notaría 11ª. 

de Cali, (vii) registro civil de matrimonio de Alfredo José Ríos Azcárate y 
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María Lucero Salazar Castillo expedido por la Notaría 3ª. de Cali, (viii) 

certificado de existencia y representación de Ara Limitada expedido por la 

Cámara de Comercio de Buga, (ix) certificado de existencia y representación 

de Riza S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio de Cali, (x) certificado de 

existencia y representación de Angel Ríos e hijos & Cia. S. en C.S. expedido 

por la Cámara de Comercio de Cali, (xi)Querella Policiva de Statu Quo 

instaurada por Alfredo José Ríos Azcárate contra Álvaro José Ríos Zapata, y 

Riza S.A.S. presentada el 12 de mayo de 2016 de la que forman parte las 

fotografías sobre la usurpación y perturbación de la posesión de Alfredo Ríos 

y ampliación de la querella presentada el 8 de junio de 2016 de la que forman 

parte las fotografías correspondientes al ganado de Don Alfredo José Ríos 

Azcárate ocupando el predio objeto de perturbación, (xii)“Contrato caña de 

azúcar en participación Santa Mónica” celebrado el 28 de abril de 2011 entre 

Ara Limitada y el ingenio Manuelita S.A., (xiii) los siguientes documentos 

forman parte del contrato de cuentas en participación celebrado entre Ara 

Limitada y el ingenio Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio Sancarlos S.A. el 21 

de octubre de 2008, que tenía por objeto San Diego y Codicias:A) acta de 

acuerdo para contrato de cuentas en participación del 29 de abril de 2015 

firmada por Carlos Alfredo Ríos Proveedor de la Hacienda San Diego y por 

Alberto Roldán y Ricardo Franco en nombre de Carlos Sarmiento L. & Cía. 

Ingenio Sancarlos S.A., B) acta de terminación por mutuo acuerdo calendada 

el 30 de junio de 2015, del contrato de cuentas en participación celebrado 

entre Ara Limitada y Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio Sancarlos S.A. el 21 

de octubre de 2008, y que tiene por objeto las Haciendas San Diego y 

Codicias, C) contrato de cuentas en participación entre Carlos Alfredo Ríos 

Sáenz y Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio Sancarlos S.A. del 30 de junio de 

2015, aprobado por Ara Limitada, D) cesión del contrato de cuentas en 

participación efectuada por Carlos Alfredo Ríos Sáenz en favor de Sociedad 

Cardar SAS el 08 de septiembre de 2015, con la aceptación de Carlos 

Sarmiento L. & Cía. Ingenio Sancarlos S.A., (xiv) los siguientes documentos 

forman parte del contrato de cuentas en participación celebrado por Don 

Alfredo con el Ingenio Pichichi: A) Contrato de Cuentas en Participación 

“Predio Betania Ríos 2” del 08 de septiembre de 2008 celebrado con el 
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Ingenio Pichichí S.A., B) cesión parcial a Riza S.A.S., del contrato de cuentas 

en participación del 01 de septiembre de 2012, C) Otrosí al contrato de 

cuentas en participación del 2 de diciembre de 2014, D) corrección, 

aclaración, Otrosí y cesión parcial de un contrato de cuentas en participación 

del mes de agosto de 2015, sin firmar (xv) Depósito en la Cámara de Comercio 

de Cali de los estados financieros de Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S., con 

corte a 31 de diciembre de 2016 (xvi) Piezas procesales del Juzgado 5º. de 

familia de oralidad de Cali del proceso de sucesión de la señora Nora Sáenz 

de Ríos, que cursa bajo el radicado 2015-1040, (xvii) Acta No. 8 de 20 de 

abril de 2015 de asamblea extraordinaria de Cardar S.A.S. y Acta No. 10 de 

1 de noviembre de 2016, de asamblea extraordinaria de Cardar S.A.S., (xviii) 

Certificado de proceso en curso en el juzgado 13o. civil del circuito de Cali, 

(xix) Planilla de marzo de 2016 por aportes de pensión y salud de Alfredo 

José Ríos Azcárate (xx) copia del Acta No. 30 calendada el 12 de marzo de 

2015 correspondiente a reunión extraordinaria de los socios de Ara Limitada, 

(xxi) copia de las Actas Números 012 del 21 de diciembre de 2010, 0020 del 

01 de abril de 2015 y 0021 del 04 de enero de 2016, 28 de 2017 y 29 de 

2018, correspondientes a reuniones de Riza S.A.S., (xxii) certificado de 

existencia y representación de Rial S. en C.S. en liquidación expedido por la 

Cámara de Comercio de Cali, (xxiii) poder para el Ingenio Pichichí S.A. del 24 

de febrero de 2016, (xxiv) comunicación del 24 de febrero de 2016 para 

Ingenio Pichichí S.A. que contiene estudio de títulos, (xxv)comunicación del 

2 de marzo de 2016 para el Ingenio Pichichí S.A., (xxvi) solicitud del 10 de 

marzo de 2016 para el Ingenio Pichichí S.A., (xxvii) respuesta del 10 de abril 

de 2016 del Ingenio Pichichí S.A. para Alfredo Ríos,(xxviii) respuesta del 19 

de abril de 2016 del Ingenio Pichichí S.A. para Alfredo Ríos, (xxix)Dos (2) 

certificaciones expedidas el 16 de febrero de 2016 por el Director Médico de 

la Clínica Sebastián de Belalcázar doctor Oscar Quiceno Hernández sobre el 

ingreso el 21 de febrero de 2016 y el reingreso el 11 de abril de 2015, (xxx) 

certificación expedida el 07 de marzo de 2016 por el médico tratante Dr. 

Ricardo Corrales Rodríguez, Médico Universidad San Martín-Cali, de Linde 

Colombia, (xxxi)manuscritos de Don Alfredo José Ríos Azcárate durante su 

gravedad, (xxxii) documento del 24 de febrero de 2015 firmado por Carlos 
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Alfredo Ríos Sáenz y Álvaro José Ríos Zapata, prohibiendo sacar o vender el 

ganado, (xxxiii) informe sobre el ganado del señor Eleuterio Valencia Osorio 

rendido el 9 de agosto de 2015 al señor Alfredo José Ríos, (xxxiv) fotografías 

del desalojo de Don Alfredo Rios y su esposa María Lucero Salazar de la casa 

de la ciudad de Buga, (xxxv) relación de gastos de los meses de septiembre, 

octubre y noviembre de 2014,en manuscrito, (xxxvi) cotizaciones de la 

empresa Temporales Plus sobre los costos laborales de conductor, 

guardaespaldas, enfermera 24 horas, y servicios generales que comprende 

empleada doméstica, (xxxvii) relación de gastos y pagos mensuales de los 

meses de septiembre, octubre y noviembre del año 2014, (xxxviii) relación 

de otros gastos a cargo de Alfredo José Ríos Azcárate por el año 2016, (xxxix) 

relación de gastos vehículo camioneta BMW modelo 2011, anual, (xl) 

promedio de gastos mensuales de Alfredo José Ríos Azcárate, (xli) acta No. 

33 por error se le puso No. 32,del 16 de julio de 2015 de Ara Limitada, (xlii) 

informe de evaluación neuropsicológica de Alfredo Ríos del mes de diciembre 

de 2015 de Ángela María Pérez Restrepo Neuropsicóloga del Centro Médico 

Imbanaco de Cali S.A., (xliii) correo electrónico de Carlos Arturo García del 

13 de junio de 2016 remitiendo comunicación del 10 de junio de 2016 sobre 

retiro de la seguridad social de Alfredo Ríos,(xliv) planilla de la seguridad 

social de Alfredo Ríos del mes de marzo de 2016 pagada en Buga, 

(xlv)comunicación del 6 de julio de 2015 desde el whats app de Carlos Alfredo 

Ríos Sáenz, (xlvii) Acta 04 de 28 de junio de 1994 de Riza Limitada, (xlviii) 

relación de gastos de Alfredo Ríos pagados por Riza S.A.S. remitida el 5 de 

agosto del año 2015 por el subgerente de Riza S.A.S. Álvaro José Ríos Zapata, 

(xlix) correo electrónico del 16 de octubre de 2016 de Manuelita S.A. 

remitiendo copia del contrato a Don Alfredo Ríos, (l)) relación de gastos de 

Don Alfredo Ríos y familia, (li)denuncio ante fiscalía general de la nación del 

16 de mayo de 2016 por el presunto delito de inasistencia alimentaria, (lii) 

formato único de noticia criminal del 16 de mayo de 2016 por el presunto 

delito de inasistencia alimentaria,(liii) carta del 25 de abril de 2016 de Alba 

Teresa Ríos a Alfredo Ríos, (liv), declaraciones extrajuicio de María Lucero 

Salazar Castillo, Edward Antonio Agudelo García, Leonel Guapacha González, 

Amparo del Socorro Saavedra, José Anumar Soto, (lv) relación de pagos del 
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Ingenio Pichichí S.A. a Alfredo Ríos, (lvi) memoriales dirigidos a la Fiscalía 

36 local el 12 julio de 2016 aportando pruebas por el presunto delito de 

inasistencia alimentaria contra los hijos de Alfredo Ríos.(Ivi) Formulario RUES 

de RIZA S.A.S de abril de 2018, que contiene información financiera del año 

2017. (Ivii) Formulario RUES de RIZA S.A.S. de mayo de 2019, que contiene 

información financiera del año 2018. (lviii) Formularios RUES de CARDAR 

S.A.S. de marzo de 2018 y marzo de 2019, que contienes información 

financiera de los años 2017 y 2018. B. OTRAS PRUEBAS DOCUMENTALES 

1. Certificado de embargo de la cuenta corriente de Alfredo José Ríos 

Azcárate en el Banco de Occidente comunicada por la Superintendencia de 

Sociedades en proceso de Carlos Alfredo y Nora Lucía Ríos Sáenz contra 

Alfredo José Ríos Azcárate y María Lucero Salazar Castillo. 2. Poder y 

ratificación de denuncio por delitos contra la familia, que cursa en la Fiscalía 

38 Local de Cali bajo el Radicado 7600160199201900165. 3. Pago del 16 de 

marzo de 2016 de Riza S.A.S. a Alfredo José Ríos Azcárate por la suma de 

$17.000.000. 4. Pago de 23 de septiembre de 2016 de Riza S.A.S. a Alfredo 

José Ríos Azcárate por la suma de $117.000.000. 5. Pago del 29 de mayo de 

2018 de Riza S.A.S. a Alfredo José Ríos Azcárate por $67.000.000 6. Correos 

electrónicos del Ingenio Sancarlos S.A. que contienen información financiera 

sobre los predios Codicias y San Diego. 7. Correos electrónicos del ingenio 

Manuelita S.A. que contienen información financiera sobre el predio Santa 

Mónica. 8. Certificado médico de agosto 25 de 2016 y de agosto 10 de 2018 

para Alfredo José Ríos Azcárate expedido por el médico psiquiatra doctor 

Álvaro José Montoya Villafañe. 9. Carta de junio de 2016 de Alba Teresa Ríos 

Zapata a Inspección de Policía de San Pedro (v) con certificado de Riza S.A.S. 

10.Cuenta de cobro 01 de 20 de agosto de 2014 de Alfredo José Ríos Azcárate 

contra Riza S.A.S. por $70.000.000 11.Comprobante de cheque No. 010 de 

Agosto 15 de 2014 a favor de Alfredo José Ríos Azcárate expedido por Riza 

S.A.S., por la suma de $70.000.000. 12.Declaración de renta de Ara Limitada 

correspondiente al año fiscal 2015. 13.Avalúo de inmueble de propiedad de 

Luz Elena Ríos Sáenz con matrícula inmobiliaria, de 31 de julio de 2017. 

14.Certificados de tradición de inmuebles y de vehículos ofrecidos en garantía 

para levantar los embargos y secuestros ordenados por el juzgado 9o. civil 
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del circuito de Cali, en proceso de Ara Limitada contra Carlos Alfredo Ríos 

Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz, Cardar S.A.S., Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en 

C.S., Daniel Ríos Prada y Sandra Prada Avila que curso bajo el radicado 2016- 

00286, ya terminado. 15.Información financiera de 18 de septiembre de 2018, 

expedida por el Ingenio Sancarlos S.A. sobre los inmuebles Codicias o San 

José y San Diego. 16.Certificado de ingresos de Nora Lucía Ríos Sáenz 

expedido por ingenio Manuelita S.A. el 26 de abril de 2000. 17.Certificado de 

tradición del inmueble con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-130145 

de apartamento de propiedad de Nora Lucía Ríos Sáenz. 18.Certificado de 

tradición de inmueble con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-130127 

de apartamento de propiedad de Luz Elena Ríos Sáenz. 19.Contrato de cuentas 

en participación de abril de 2011 con Manuelita S.A. sobre predio Santa 

Mónica Lote 2. 20.Sentencias de primera y segunda instancia, en el proceso 

con radicación 2016-800-226 de la Superintendencia de Sociedades y de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá. 21.Sentencia de primera instancia, 

en el proceso con radicación 2015-800-240 de la Superintendencia de 

Sociedades de Cali. 22.Auto del juzgado 5o. de familia de Cali que reconoce 

a Alfredo José Ríos Azcárate como el cónyuge supérstite en sucesión de Nora 

Saénz de Ríos. 23.Extractos de la historia clínica de Alfredo José Ríos 

Ascárate correspondientes a la gravedad que tuvo en el año 2006, de la 

Clínica Sebastián de Belalcazar de Cali. 24.Historia clínica completa de 

Alfredo José Ríos Azcárate correspondiente a la gravead que tuvo en febrero 

del año 2015, en la Clínica Sebastián de Belalcázar de Cali. 25.Acta No. 32 de 

15 de julio de 2015, de Ara Limitada. 26.Acta No. 37 de septiembre 8 de 2016, 

de Ara Limitada. 27.Acta No. 38 de noviembre 21 de 2016, de Ara Limitada. 

28.Doctrina sobre las nuevas medidas cautelares en el Código General del 

Proceso, del Congreso XXXIII del Congreso Colombiano de Derecho Procesal. 

29.Demanda que cursó en el juzgado 7o. de familia del circuito de Cali, 

promovida por Carlos Alfredo Ríos Sáenz y Nora Lucía Ríos Sáenz contra 

Alfredo José Ríos Azcárate y María Lucero Salazar Castillo, bajo el radicado 

2017-00296, con sentencia favorable de 1a. instancia, que no declaró la 

pérdida de la porción conyugal, actualmente en apelación de los demandantes 

en la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 
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30.Sentencia 006 de 1 de marzo de 2018, del juzgado 3o. civil del circuito de 

Tuluá, que no accedió a las pretensiones de la demanda, por reconocer a 

Alfredo José Ríos Azcárate como el verdadero poseedor en proceso con 

radicación 2012-00096. 31.Sentencia 007 de 1 de marzo de 2018, del juzgado 

3o. civil del circuito de Tuluá, que no accedió a las pretensiones de la 

demanda, por reconocer a Alfredo José Ríos Azcárate como el verdadero 

poseedor en proceso con radicación 2012-00111. 32.Comunicaciones del 

mes de agosto de 2016 entre los ingenios Manuelita S.A. e Ingenio Sancarlos 

S.A. y el señor Alfredo José Ríos Azcárate 33.Relación de gastos detallada y 

soportes con facturas y recibos, correspondientes a los meses de abril,mayo 

y junio de 2019. 34.Oficio de embargo del juzgado 2o. civil del circuito de 

Cali. 35.Dictámen pericial del perito designado por la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, en el cual podrán observarse los 

ingresos que percibía don Alfredo cuando era gerente de RIZA S.A.S., pues 

los cheques aparecen girados a su favor y firmados por él. 36.Certificados de 

tradición de los vehículos de propiedad de los demandados, objeto de 

embargo y secuestro. C. INTERROGATORIOS DE PARTE Se fijará fecha y 

hora para que todos los demandados absuelvan el interrogatorio de parte que 

les formulare verbalmente o en sobre cerrado. D. OFICIOS Solicito al 

despacho respetuosamente, librar los siguientes oficios: (i) Ingenios 

Manuelita S.A. y Carlos Sarmiento L. & Cía. Ingenio Sancarlos S.A. o Ingenio 

Sancarlos S.A. para que expidan copia auténtica de todos los contratos 

suscritos con Ara Limitada y que se encontraban vigentes para el día 12 de 

marzo de 2015, así como de los que fueron suscritos con posterioridad a esa 

fecha por Ara Limitada y/o por los socios Carlos Alfredo Ríos Sáenz, Nora 

Lucía Ríos Sáenz y Luz Elena Ríos Sáenz y/o por Carlos Alfredo Ríos Prada 

y/o por Daniel Ríos Prada y/o por las sociedades Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. 

en C.S. o por su sigla Mavar & Cía. S. en C., Sociedad Cardar SAS con Nit 

900-181-544-5. (ii) ingenios Manuelita S.A. y Sancarlos S.A. para que 

expidan el estado de la cuenta corriente que tienen con Ara Limitada, y/o con 

los socios Carlos Alfredo Ríos Sáenz, Nora Lucía Ríos Sáenz y Luz Elena Ríos 

Sáenz y/o con Carlos Alfredo Ríos Prada y/o con Daniel Ríos Prada y/o con 

las sociedades Ángel Ríos e Hijos & Cía. S. en C.S. o por su sigla Mavar & 



           Pérez Chicué & Abogados  
   

 

39 

Cía. S. en C. y Sociedad Cardar SAS con Nit 900-181-544-5, en el que 

consten los pagos efectuados a ellos así como los préstamos, junto con las 

consignaciones de los pagos y los pagarés, cartas de instrucción y demás 

documentación exhibida para otorgarles préstamos tales como estados 

financieros, estado de ganancias y pérdidas, durante los años 2014, 2015, 

2016,2017,2018,2019 y siguientes. (iii) Ingenio Pichichí S.A. para que expida 

copia auténtica de todos los contratos suscritos con Riza S.A.S. y que se 

encontraban vigentes durante el año 2015, así como de los que fueron 

suscritos con posterioridad a esa fecha por Riza S.A.S. y/o por los socios Alba 

Teresa Ríos Zapata y Álvaro José Ríos Zapata. (iv) Ingenio Pichichí S.A para 

que expida el estado de la cuenta corriente que tienen con Riza S.A.S. y/o 

con los socios Alba Teresa Ríos Zapata y Álvaro José Ríos Zapata, en el que 

consten los pagos efectuados a ellos así como los préstamos, junto con las 

consignaciones de los pagos y los pagarés, cartas de instrucción y demás 

documentación exhibida para otorgarles préstamos tales como estados 

financieros, estado de ganancias y pérdidas, durante los años 2014, 2015, 

2016,2017, 2018,2019 y siguientes. (v) Juzgado 5o. de familia de Cali para 

que expida certificación sobre el estado del proceso de sucesión de Nora 

Sáenz de Ríos que cursa bajo el radicado 2015-1040. (vi) Juzgado 7o. de 

familia de Cali y al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala de 

Familia para que expidan certificación sobre el estado del proceso de pérdida 

de la porción conyugal promovido por Carlos Alfredo Ríos Sáenz y Nora Lucía 

Ríos Sáenz contra Alfredo José Ríos Azcáratea y María Lucero Salazar Castillo 

que cursa bajo el Radicado 2017-00296. E. TESTIMONIALES Le solicito al 

despacho con todo comedimiento se sirva fijar fecha y hora para recepcionar 

el testimonio de las siguientes personas para que depongan sobre los hechos, 

pruebas y pretensiones de la demanda: A) María Lucero Salazar Castillo-

Diana María Ríos Salazar, mayores de edad, con domicilio y residencia en 

Cali, quienes podrán ser citadas en el apartamento 301 del Edificio Ankara 

situado en la calle 12 Norte No. 9-A-32 de Cali, B) Edward Antonio Agudelo 

García, Leonel Guapacha González, Amparo del Socorro Saavedra, José 

Anumar Soto, mayores de edad con domicilio y residencia en la vereda 

Presidente, municipio San Pedro (v) quienes podrán ser citados para su 
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ratificación en la Hacienda Betania ubicada en la vereda Presidente, municipio 

San Pedro (v). C) Luis Carlos Ángel Escobar, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en Cali, quien podrá ser citado en la calle 21 Norte No. 4-05 

Apartamento 202 de Cali. D) Sandra Ríos Prada, Daniel Ríos Prada y Carlos 

Alfredo Ríos Prada, mayores de edad, con domicilio y residencia en Cali, 

quienes podrán ser citados la calle 21 Norte No. 4-05 Apartamento 202 de 

Cali. E) Juan Fernando Martínez López, mayor de edad con domicilio y 

residencia en Cali, quien podrá ser citado en la calle 26 Norte No. 3AN-28 

barrio San Vicente de Cali ANEXOS Anexo una copia de la demanda para el 

archivo del juzgado. FUNDAMENTOS DE DERECHO Artículos 411 al 427 del 

Código Civil; artículo 397 del Código General del Proceso. CUANTÍA DEL 

PROCESO Estimo la cuantía en la suma de Cuarenta millones de pesos 

($40.000.000) Moneda legal colombiana, que corresponde al monto de los 

alimentos mensuales que de manera cóngrua requiere el demandante. 

DIRECCIONES PARA RECIBIR CITACIONES Y NOTIFICACIONES El señor 

Alfredo José Ríos Azcárate, las recibirá en el Apartamento 301 del Edificio 

Ankara situado en la calle 12 Norte No. 9-A-36 de Cali y/o en la dirección 

electrónica alfredoriosazcarate@gmail.com, Carlos Alfredo Ríos Sáenz las 

recibirá en el apartamento 201 del Edificio El Tirol situado en la Avenida 5ª. 

Norte No. 20- N-95, barrio Versalles de Cali y/o en la dirección electrónica 

carlosrios 91@hotmail.com, Luz Elena Ríos Sáenz las recibirá en el 

apartamento 202 del Edificio La Fontana situado en la calle 21 Norte No. 4-

05 de Cali y/o en la dirección electrónica luz.hriosa61@hotmail.com,Nora 

Lucía Ríos Sáenz las recibirá en en el apartamento 1101 del Edificio La 

Fontana situado en la calle 21 Norte No. 4-05 de Cali y/o en la dirección 

electrónica norarios11@hotmail.com, ALBA TERESA RÍOS ZAPATA, las 

recibirá en la calle 26 Norte No. 3AN-28 barrio San Vicente de Cali y/o en la 

dirección electrónica a_teresarios@hotmail.com y de ÁLVARO JOSÉ RÍOS 

ZAPATA, las recibirá en la calle 26 Norte No. 3AN-28 barrio San Vicente de 

Cali. La suscrita apoderada las recibiré en la avenida 7ª. Norte No. 24-50 

barrio Santa Mónica de Cali y/o en la dirección electrónica 

mercedesgomezv_abogada@yahoo.com Del señor juez, Cali, octubre 4 de 

2019 Mercedes Gómez Velásquez c.c. 31.278.691 de Cali t.p. 19.836 del CSJ 
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Señor 

FISCAL 38 LOCAL 

SANTIAGO DE CALI 

E………..S………..D. 

 

 

REF:     DEFENSA DE LAS VICTIMAS 

ASUNTO   REAPERTURA DE INVESTIGACION PENAL 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

Demandados:  Carlos Alfredo Ríos Saenz  y Otros. 

Radicación   No 7600160199 2019 00165 

APODERADA  Mercedes Gómez Velásquez 

 

JULIO CESAR PEREZ CHCIUE, abogado en ejercicio portador de la TP 60.80 

CSJ y cedulado bajo el Numero 14.887.646 de Buga con oficina en esa 

municipalidad en la Calle 6 No 13 – 43 of 201 edificio Banco de 

occidente con e-mail perezchicueabogado@hotmail.com, defensor de 

víctimas Enel asunto de la referencia: 

 

MARIA LUCERO SALAZAR CASTILLO, persona mayor de edad 

identificada con la cédula de ciudadanía 3.860.028 de Buga, 

residenciada en la ciudad de Santiago de Cali, en la calle 12 

Norte No. 9 – 36 Apartamento 301, por si misma y como apoderada 

general - escritura pública No 2009 de fecha 08 de Septiembre 

de 2015, de la notaria 1 de Buga -  del Sr. ALFREDO JOSE RÍOS 

AZCARATE – persona mayor y vecino de Guadalajara de Buga, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.510.649 de Buga. 

Acudo por este medio para los siguientes efectos: 

 

mailto:perezchicueabogado@hotmail.com
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1.- En atención a la Garantía de comunicación a las víctimas, y los 
derechos reconocidos comunicados por el fiscal a la víctima desde el 

momento mismo en que esta intervino, enterados de las facultades y 

derechos que pueden ejercer como perjudicados con el injusto que se 

investiga, y de la disponibilidad que tienen de formular una 

pretensión indemnizatoria en el proceso por conducto del Sr. Fiscal, 

depreco se provea en cuanto a la indagación sobre la suerte y destino 

de los bienes que los indiciados han desarrollado en y durante el 

tiempo que se ha transitado en esta indagación y no se ha promovido 

actividades de policía judicial a este respecto. 

 

2.- Ejercicio que se desarrolla sobre la base del Derecho a recibir 
información tras haberse demostrado sumariamente la calidad de 

víctimas de mis agenciados; esto, adicionalmente para que se nos 

provea información sobre los siguientes aspectos y tópicos de la 

investigación: 

 

2.1. Que es menester o necesario para que se pueda acceder por ante 

su despacho para la imponerse medidas cautelares en pro de una 

indemnización. 

 

2.2. Cuáles son los mecanismos o actos que esta defensa puede utilizar 

por ante su despacho o directamente para tales propósitos indicados 

antes. 

 

2.3. Que estado es el que esta acción o denuncia a transitado o se le 

ha dado trámite para que sea posible la toma de decisiones frente a 

medidas cautelares sobre los bienes que se hayan entrabados y amenazan 

ser distraídos de parte de los indiciados.  
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2.4. Que elementos pertinentes le son necesarios al señor fiscal para 

que le permitan orientar y seguir el desarrollo de la actuación para 

imputar la conducta o abrir la investigación propiamente tal. 

 

3. Habida cuenta de la Intervención de las víctimas en la actuación 
penal para el ejercicio de sus derechos, no siendo obligatorio que 
estén representadas por un abogado, pero lo han hecho y es esta mi 

condición y roll, acudo para que se me provea en relación con los 

anteriores cuestionamientos. 

 

Ello, como es este caso, porque existe una pluralidad de víctimas, 

los integrantes del núcleo familiar del Sr. Alfredo José Ríos 

Azcarate, como lo son Su esposa e hija, que padecen los efectos de la 

limitación dolosa que en el ámbito económico ya se torna en Violencia 

Económica en el orden alimentario, patrimonial y socio familiar. 

 

OBJETIVO PARA PROCEDER:  A este respecto Inquirido, señor fiscal, y 

para proceder en la coadyuvancia de su labor y porque me concierne le 

preciso que he sido investido de facultades deferidas, también, por 

vía jurisprudencial en la sentencia  C-839/13 Corte Constitucional y 
Sentencia C-209 de 2007- acorde a lo preceptuado en la ley 906 de 
2004, respecto de Audiencias preliminaries viables con el Art. 154 

CPP – obrando como Apoderado de Victima – en ejercicio de Igual 

Derecho en el entendido de que la víctima también puede acudir 

directamente ante el juez competente a solicitar las medidas y 

cautelas que sean  correspondientes – en lo posible y en armonía con 

el estado de tramite procesal de la investigación.   

 

En consecuencia y bajo su apoyo es que he de ejercitar los Deberes y 

atribuciones especiales de la defensa y/o de las víctimas en cuanto 

así lo permite el Artículo 125. Del C.P.P. Modificado por el art. 47, 

Ley 1142 de 2007 destacando el numeral 9. Exequible condicionalmente- 

pudiendo Buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar 
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elementos materiales probatorios y evidencia física; realizar 

entrevistas y valoraciones que requieran conocimientos especializados 

por medio de los técnicos e investigadores autorizados por la ley. 

Para tales efectos las entidades públicas y privadas, además de los 

particulares, prestarán la colaboración que requieran, sin que puedan 

oponer reserva, porque la información será utilizada para estos 

efectos judiciales. 

 

(2) - Así mismo, A este respecto Inquirido, señor fiscal, y para 

proceder en la coadyuvancia de su labor y porque me concierne le 

preciso que siendo viable mi intervención en la forma que permite el 

Artículo   154. - Modificado por el art. 12, Ley 1142 de 2007 actuaré 

para instar Audiencia preliminar (154 CPP) que es dable tanto  por el 
fiscal como por el Apoderado de Victima – con Igual Derecho –como 
habilita la Sentencia C-839/13 Corte Constitucional y Sentencia C-
209 de 2007, en el entendido de que la víctima también puede acudir 
directamente ante el juez competente a solicitar la medida 
correspondiente;  tramitará en audiencia preliminar al tenor de lo 
indicado en el  Numeral 5. De la precitada norma, audiencia en la que 

resuelve sobre la petición de medidas cautelares reales – y Numeral 

8. Audiencia en la que resuelvan asuntos similares a los anteriores.  

En consecuencia se ha de pedir se trámite por ante el Sr. juez de 

control de garantías Audiencia preprocesal en pro de la Suspensión 
del poder dispositivo y cancelación de registros obtenidos 
fraudulentamente al tenor del Artículo  101 C.P.P que es Viable 

procesalmente cuanto que (1) Procede en cualquier momento y antes de 

presentarse la acusación. (2) Lo es a petición de la Fiscalía (Igual 

Derecho a la Victima) -Sentencia C-839/13 - CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

PENAL-Suspensión o cancelación de registros obtenidos 

fraudulentamente/SUSPENSION O CANCELACION DE REGISTROS OBTENIDOS 

FRAUDULENTAMENTE-Facultad del fiscal y la víctima para solicitarla- 

(3) Ante el juez de control de garantías. (4) Se invoca la disposición 

sobre la suspensión del poder dispositivo de los bienes sujetos a 

registro.  

 



           Pérez Chicué & Abogados  
   

 

5 

Siendo que esta en pro de la SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO es 

viable en la formulación de imputación o en audiencia preliminar sobre 

bienes y recursos con fines de comiso, que se mantendrá hasta tanto 

se resuelva sobre el mismo con carácter definitivo o se disponga su 

devolución. Lo que, igualmente le permite el Código de Procedimiento 

Penal en el Artículo 85- en iguales términos, en la formulación de 

imputación o en audiencia preliminar, cuando constate alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 83. En todo caso, para 

solicitar la suspensión del poder dispositivo de bienes y recursos 

con fines de comiso, el fiscal y/o la victima tendrán en cuenta el 

interés de la justicia, el valor del bien y la viabilidad económica 

de su administración. 

 

(3)- Sin perjuicio también de los derechos de las víctimas y terceros 

de buena fe, el comiso procederá sobre los bienes del penalmente 
responsable cuyo valor corresponda o sea equivalente al de bienes 
producto directo o indirecto del delito, cuando de estos no sea 

posible su localización, identificación o afectación material, o no 
resulte procedente el comiso en los términos previstos en los incisos 
precedentes. (Artículo 82 C.P.P).Para tales efectos del comiso se 
entenderán por bienes todos los que sean susceptibles de valoración 

económica o sobre los cuales pueda recaer derecho de dominio, 

corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o 

intangibles, así como los documentos o instrumentos que pongan de 

manifiesto el derecho sobre los mismos.  Las Medidas cautelares sobre 
bienes susceptibles de comiso  Se tendrán como medidas materiales con 
el fin de garantizar el comiso la incautación y ocupación, y como 
medida jurídica la suspensión del poder dispositivo (Artículo 83). 

 

(4) Las anteriores medidas procederán cuando se tengan motivos 

fundados para inferir que los bienes o recursos son producto directo 

o indirecto de un delito doloso, que su valor equivale a dicho 

producto, que han sido utilizados o estén destinados a ser utilizados 

como medio o instrumento de un delito doloso, o que constituyen el 
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objeto material del mismo, salvo que deban ser devueltos al sujeto 

pasivo, a las víctimas o a terceros.  

 

 

Atentamente, 

 

 

JULIO CESAR PEREZ CHICUE 

TP60880 CSJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 
Coexisten los motivos suficientemente fundados para inferir que el título de propiedad 

fue obtenido fraudulentamente. En la sentencia …………..se ordenará la cancelación de 

los títulos y registros respectivos cuando exista convencimiento más allá de toda duda 

razonable sobre las circunstancias que originaron la anterior medida. Texto subrayado 

declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-060 de 2008; el 

resto del inciso fue declarado EXEQUIBLE en la misma Sentencia, en el entendido de que la 

cancelación de los títulos y registros respectivos también se hará en cualquier otra 

providencia que ponga fin al proceso penal.  
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Señor 

FISCAL 81 SECCIONAL 

SANTIAGO DE CALI 

E………..S………..D. 

 

 

REF:     DEFENSA DE LAS VICTIMAS 

VICTIMA I:  Alfredo José Ríos Azcarate. 

Demandados:  Carlos Alfredo Ríos Sanz y Otros. 

Radicación   No 760016000 199 2018 03455 

ASUNTO:   SOLICITUDES ART 132 Y C.P.P. 

 

JULIO CESAR PEREZ CHCIUE, abogado en ejercicio portador de la TP 60.80 

CSJ y cedulado bajo el Numero 14.887.646 de Buga con oficina en esa 

municipalidad en la Calle 6 No 13 – 43 of 201 edificio Banco de 

occidente con e-mail perezchicueabogado@hotmail.com, defensor de 

víctimas Enel asunto de la referencia: 

 

MARIA LUCERO SALAZAR CASTILLO, persona mayor de edad 

identificada con la cédula de ciudadanía 3.860.028 de Buga, 

residenciada en la ciudad de Santiago de Cali, en la calle 12 

Norte No. 9 – 36 Apartamento 301, por si misma y como apoderada 

general - escritura pública No 2009 de fecha 08 de Septiembre 

de 2015, de la notaria 1 de Buga -  del Sr. ALFREDO JOSE RÍOS 

AZCARATE – persona mayor y vecino de Guadalajara de Buga, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.510.649 de Buga. 

Acudo por este medio para los siguientes efectos: 

 

mailto:perezchicueabogado@hotmail.com
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1.- En atención a la Garantía de comunicación a las víctimas, y los 
derechos reconocidos comunicados por el fiscal a la víctima desde el 

momento mismo en que esta intervino, enterados de las facultades y 

derechos que pueden ejercer como perjudicados con el injusto que se 

investiga, y de la disponibilidad que tienen de formular una 

pretensión indemnizatoria en el proceso por conducto del Sr. Fiscal, 

depreco se provea en cuanto a la indagación sobre la suerte y destino 

de los bienes que los indiciados han desarrollado en y durante el 

tiempo que se ha transitado en esta indagación y no se ha promovido 

actividades de policía judicial a este respecto. 

 

2.- Ejercicio que se desarrolla sobre la base del Derecho a recibir 
información tras haberse demostrado sumariamente la calidad de 

víctimas de mis agenciados; esto, adicionalmente para que se nos 

provea información sobre los siguientes aspectos y tópicos de la 

investigación: 

 

2.1. Que es menester o necesario para que se pueda acceder por ante 

su despacho para la imponerse medidas cautelares en pro de una 

indemnización. 

 

2.2. Cuáles son los mecanismos o actos que esta defensa puede utilizar 

por ante su despacho o directamente para tales propósitos indicados 

antes. 

 

2.3. Que estado es el que esta acción o denuncia a transitado o se le 

ha dado trámite para que sea posible la toma de decisiones frente a 

medidas cautelares sobre los bienes que se hayan entrabados y amenazan 

ser distraídos de parte de los indiciados.  
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2.4. Que elementos pertinentes le son necesarios al señor fiscal para 

que le permitan orientar y seguir el desarrollo de la actuación para 

imputar la conducta o abrir la investigación propiamente tal. 

 

3. Habida cuenta de la Intervención de las víctimas en la actuación 
penal para el ejercicio de sus derechos, no siendo obligatorio que 
estén representadas por un abogado, pero lo han hecho y es esta mi 

condición y roll, acudo para que se me provea en relación con los 

anteriores cuestionamientos. 

 

Ello, como es este caso, porque existe una pluralidad de víctimas, 

los integrantes del núcleo familiar del Sr. Alfredo José Ríos 

Azcarate, como lo son Su esposa e hija, que padecen los efectos de la 

limitación dolosa que en el ámbito económico ya se torna en Violencia 

Económica en el orden alimentario, patrimonial y socio familiar. 

 

OBJETIVO PARA PROCEDER:  A este respecto Inquirido, señor fiscal, y 

para proceder en la coadyuvancia de su labor y porque me concierne le 

preciso que he sido investido de facultades deferidas, también, por 

vía jurisprudencial en la sentencia  C-839/13 Corte Constitucional y 
Sentencia C-209 de 2007- acorde a lo preceptuado en la ley 906 de 
2004, respecto de Audiencias preliminaries viables con el Art. 154 

CPP – obrando como Apoderado de Victima – en ejercicio de Igual 

Derecho en el entendido de que la víctima también puede acudir 

directamente ante el juez competente a solicitar las medidas y 

cautelas que sean  correspondientes – en lo posible y en armonía con 

el estado de tramite procesal de la investigación.   

 

En consecuencia y bajo su apoyo es que he de ejercitar los Deberes y 

atribuciones especiales de la defensa y/o de las víctimas en cuanto 

así lo permite el Artículo 125. Del C.P.P. Modificado por el art. 47, 

Ley 1142 de 2007 destacando el numeral 9. Exequible condicionalmente- 

pudiendo Buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar 
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elementos materiales probatorios y evidencia física; realizar 

entrevistas y valoraciones que requieran conocimientos especializados 

por medio de los técnicos e investigadores autorizados por la ley. 

Para tales efectos las entidades públicas y privadas, además de los 

particulares, prestarán la colaboración que requieran, sin que puedan 

oponer reserva, porque la información será utilizada para estos 

efectos judiciales. 

 

(2) - Así mismo, A este respecto Inquirido, señor fiscal, y para 

proceder en la coadyuvancia de su labor y porque me concierne le 

preciso que siendo viable mi intervención en la forma que permite el 

Artículo   154. - Modificado por el art. 12, Ley 1142 de 2007 actuaré 

para instar Audiencia preliminar (154 CPP) que es dable tanto  por el 
fiscal como por el Apoderado de Victima – con Igual Derecho –como 
habilita la Sentencia C-839/13 Corte Constitucional y Sentencia C-
209 de 2007, en el entendido de que la víctima también puede acudir 
directamente ante el juez competente a solicitar la medida 
correspondiente;  tramitará en audiencia preliminar al tenor de lo 
indicado en el  Numeral 5. De la precitada norma, audiencia en la que 

resuelve sobre la petición de medidas cautelares reales – y Numeral 

8. Audiencia en la que resuelvan asuntos similares a los anteriores.  

En consecuencia se ha de pedir se trámite por ante el Sr. juez de 

control de garantías Audiencia preprocesal en pro de la Suspensión 
del poder dispositivo y cancelación de registros obtenidos 
fraudulentamente al tenor del Artículo  101 C.P.P que es Viable 

procesalmente cuanto que (1) Procede en cualquier momento y antes de 

presentarse la acusación. (2) Lo es a petición de la Fiscalía (Igual 

Derecho a la Victima) -Sentencia C-839/13 - CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

PENAL-Suspensión o cancelación de registros obtenidos 

fraudulentamente/SUSPENSION O CANCELACION DE REGISTROS OBTENIDOS 

FRAUDULENTAMENTE-Facultad del fiscal y la víctima para solicitarla- 

(3) Ante el juez de control de garantías. (4) Se invoca la disposición 

sobre la suspensión del poder dispositivo de los bienes sujetos a 

registro.  
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Siendo que esta en pro de la SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO es 

viable en la formulación de imputación o en audiencia preliminar sobre 

bienes y recursos con fines de comiso, que se mantendrá hasta tanto 

se resuelva sobre el mismo con carácter definitivo o se disponga su 

devolución. Lo que, igualmente le permite el Código de Procedimiento 

Penal en el Artículo 85- en iguales términos, en la formulación de 

imputación o en audiencia preliminar, cuando constate alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 83. En todo caso, para 

solicitar la suspensión del poder dispositivo de bienes y recursos 

con fines de comiso, el fiscal y/o la victima tendrán en cuenta el 

interés de la justicia, el valor del bien y la viabilidad económica 

de su administración. 

 

(3)- Sin perjuicio también de los derechos de las víctimas y terceros 

de buena fe, el comiso procederá sobre los bienes del penalmente 
responsable cuyo valor corresponda o sea equivalente al de bienes 
producto directo o indirecto del delito, cuando de estos no sea 

posible su localización, identificación o afectación material, o no 
resulte procedente el comiso en los términos previstos en los incisos 
precedentes. (Artículo 82 C.P.P).Para tales efectos del comiso se 
entenderán por bienes todos los que sean susceptibles de valoración 

económica o sobre los cuales pueda recaer derecho de dominio, 

corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o 

intangibles, así como los documentos o instrumentos que pongan de 

manifiesto el derecho sobre los mismos.  Las Medidas cautelares sobre 
bienes susceptibles de comiso  Se tendrán como medidas materiales con 
el fin de garantizar el comiso la incautación y ocupación, y como 
medida jurídica la suspensión del poder dispositivo (Artículo 83). 

 

(4) Las anteriores medidas procederán cuando se tengan motivos 

fundados para inferir que los bienes o recursos son producto directo 

o indirecto de un delito doloso, que su valor equivale a dicho 

producto, que han sido utilizados o estén destinados a ser utilizados 

como medio o instrumento de un delito doloso, o que constituyen el 
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objeto material del mismo, salvo que deban ser devueltos al sujeto 

pasivo, a las víctimas o a terceros.  

 

 

Atentamente, 

 

 

JULIO CESAR PEREZ CHICUE 

TP60880 CSJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 
Coexisten los motivos suficientemente fundados para inferir que el título de propiedad 

fue obtenido fraudulentamente. En la sentencia …………..se ordenará la cancelación de 

los títulos y registros respectivos cuando exista convencimiento más allá de toda duda 

razonable sobre las circunstancias que originaron la anterior medida. Texto subrayado 

declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-060 de 2008; el 

resto del inciso fue declarado EXEQUIBLE en la misma Sentencia, en el entendido de que la 

cancelación de los títulos y registros respectivos también se hará en cualquier otra 

providencia que ponga fin al proceso penal.  


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

